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A yuntamiento: Acta (3e la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día I del actual. —Distribución de fondos 
del Interior y del Ensanche para el raes corriente.

A lcaldía Presídencial Decreto encargándose interinamente 
del despacho el primer Teniente Alcalde.—Otro aprobando reglas 
para la venta ambulante.

Secretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Sorteos de las Deudas amortizables por ex­
propiaciones en el Interior (emisiones de 1899 y 1909).-Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1914.—Cédulas amortizables para 
pago de las expropiaciones del Ensanche emitidas en 1899, 
1907 y 1915. — Concurso publico para contratar el su'iunis- 
tro de vendajes y aparatos ortopédicos con destino a las Casas 
de Socorro.—Otro para la adquisición de carbones necesarios 
para la calefacción de los edificios municipales.—Escalafones: 
Cuerpo de Sanidad veterinaria, Oficinas centrales, Casas de So­
corro y  distintas dependencias, Instituto de Aeroterapia y de los 
arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería.—Acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración y Comisión ejecutiva del Mon­
tepío municipal durante los meses de Julio y agosto.—Licencias 
expedidas por ios Negociados 3.° y 4.°, Construcción de Obras 
del Ensanche y Dirección de Aguas Potables y Residuarias.—Su­
bastas pendientes de celebración.—Número de lectores que han 
concurrido a la Biblioteca Municipal, Hemeroteca Municipal y 
Biblioteca circulante.—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales,

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.

O bras municipales; Las en ejecución
PoLicÍA urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por ios Guardias municipales.—Juicios visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

A bastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 27 de agosto al 2 de 
septiembre de 1926.

A YUl i T I l l Wl E l i TO

C o m is ió n  m u n ic ip a i P e rm a n e n te
Sesión o r d in a r ia  d e i. d ía  1 de  s e pt ie m b r e  de  1926. 

fo íractó .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellano.— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Garcilaso de la Vega, González del Valle y Martín Alvarez, 
y los sustitutos Sres. Crespo, Gómez Vallejo y Muñoz Hor­
telano.

Se abrió a las doce y veinte minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio '

A c u e r d o s : 1." Quedar enterada de una sentencia de 
Tribunal provincial Contencioso-admiiiistrativo, fecha 21 de ju­
nio del corriente arfo, por la que se desestima el recurso inter­
puesto por el Oficial de Administración D. Elias García Gon­
zález, contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 29 de julio de 1925 y decreto de la Alcaldía Presidencia de 
10 de diciembre del mismo año, relativos al escalafón'del per­
sonal administrativo, confirmando el referido acuerdo recurrido 
y absolviendo, en su consecuencia, a la Administración de di­
cha demanda, no haciendo expresa imposición de costas.

2°  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del pasado mes dé agosto, en la que proponé que, como 
adicional al presupuesto aprobado de obras de reforma y repa­
ración del Teatro Español, se destine la cantidad de !2.000 pe­
setas para obtener la reproducción en bronce o mármol de un 
busto de Tirso de Molina, con destino al vestíbulo de dicho 
teatro, encomendando dicha obra al escultor D. Lorenzo Cou- 
llaut Valera, aceptando así el generoso ofrecimiento hecho al 
Ayuntamiento por la eximia escritora doña Blanca de tos Ríos, 
de Lampérez, por conducto de !a no menos ilustrada e inteli­
gente escritora doña Carmen Ferus, de Zaracondegui, del bus­
to de Tirso de Molina, obra del mencionado escultor, para ob­
tener una reproducción de él con el indicado objeto.

3. ° Se dió cuenta de otra moción de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 28 del pasado mes de agosto, en la que propone se 
le autorice para designar un señor Concejal y un funcionario 
técnico, que necesariamente habrán de conocer y  hablar el idio­
ma inglés, para que asistan, juntamente con la representación 
oficia! del Gobierno, a la Exposición Universal de Filadelfia en 
representación del excelentísimo Ayuntamiento, concediéndose 
un crédito de 20.(X)0 pesetas, con cargo al capítulo de «Impre­
vistos» del vigente presupuesto, para los gastos que origine 
dicha representación,

Y  ¡a Comisión municipal Permanente acordó aprobar la mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, aceptar la propuesta de la mis­
ma, por virtud dé la que se designaba a los señores García 
Loygorri y García Cáscales para integrar la Comisión, y fa­
cultar a aquélla para nombrar, en el caso de que los anteriores 
señores no aceptaran el cargo que se les confería, a quienes 
estimara conveniente.

4. ” Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 19 del pasado mes de agosto, en el que proponen 
se acate la resolución de la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia en la que, al estimar e! recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel Galindo Cano, Presidente de la Sociedad 
«La Defensa», contra la Ordenanza de Exacciones Municipales 
relativa a la ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública, figurada en el presupuesto de 1926-27, eu la parte que 
afecta a la ocupación de la misma con quioscos, deniega la
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aprobación de dicha Ordenanza y dispone siga rigiendo, sin 
modificación alguna, la formada en el ejercicio 1924-25, que 
fué aprobada para tres ejercicios económicos.

5 . “ Adjudicar en definitiva a favor de doña Carmen 
Ducaso, viuda de D. L, López, el remate de la subasta de sumi­
nistro de objetos de escritorio para las dependencias munici­
pales, con excepción de las Escuelas y Contaduria hasta 30 de 
junio de 1928, con la baja del 61 por 100 en los precios tipos,

6. “ Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de agosto,

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

7.'’ Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo la aproba­
ción de los presupuestos que a continuación se expresan y que 
comprenden las obras siguientes; todo ello en vista de lo actua­
do en e! expediente:

C L A S E  DE O B R A

PRIMERA ZONA
EMPORTE

Poseías

Alvarez de Castro (entre García de Paredes
y Abascal), desmonte y afirmado.................  80.222,82

Alonso Cano (entre Ríos Rosas y Raimundo 
Fernández Villaverde), explanación y afir­
mado...........................      106.428,73

Donoso Cortés (entre Vallehermoso y Blasco
de Qaray), explanación y afirmado.............. 71.576,76

Donoso Cortés (entre Guzmán el Bueno e Hi­
larión Eslava), desmonte y afirmado...........  75.337,70

Blasco de Garay (entre Fernando el Católico 
y Donoso Cortés), empedrado de microgra­
nito....................................   84.874,10

Galileo (entre Donoso Cortés y  Cea Bermu­
dez), empedrado de pórfido diabásico 82.367,64

Manuel Cortina, empedrado de pórfido diabá­
sico............................................................... 71.838,80

T o t a l ................................. 581.646,55

SEGUNDA ZONA

Serrano (entre Martínez de la Rosa y D iego de
León), empedrado de pórfido diabásico.........  196.455,72

General Pardiñas (entre Alcalá y Goya), asfal­
tado................................................................ 53.216,20

General Portier (entre Alcalá y  Goya), asfai- 
tado............................................................... 21.526,28

T o t a l ................................  271.198,20

TERCERA ZONA

Ercilla (entre Labrador y Morati nes), micro­
granito......... .............     55.580,50

Murcia (entre Méndez Alvaro y  Riego), afir­
mado.................................................  25,555,24

General Lacy (entre Méndez Alvaro y Deli­
cias), microgranito............................ 56.205,34

Ferrocarril (entre el paseo de las Delicias y 
Batalla del Salado), empedrado de material
viejo................................................... 9.343,61

Bustamante (entre el paseo de las Delicias y 
General Lacy), empedrado de material viejo. 31.831,27

Paseo de las Cambroneras, material v ie jo .. . 40.642,13

T o t a l ....................  219.158,09

A C E R A S

IMPORTE
‘ SEGUNDA ZONA

Pesetas

Paseo de Ronda (de López de Hoyos a Ibiza),
ampliación de acera de cemento.................

Juan Bravo, ampliación de acera de cemento..
326.456
150.480

T o t a l . .................................. 476.930

TERCERA z o n a

Avenida de Menéndez Pelayo, ampliación de 
acera de cemento...................................... ... 141.688

' AC E R AS  EN LAS  TRES ZO N AS

IMPORTE
PRIMERA ZONA

Pesetas

Santa Engracia (entre las de Ríos Rosas y glo­
rieta de Ruiz Giménez), acera de cemento.., 

García de Paredes (entre Santa Engracia y 
Castellana), acera de cemento ....................

80.403,12

69.328,80

q'OTAL................................... 149.731,92

SEGUNDA ZONA

Villanueva (entre Serrano y  Castellò), acera
de cemento. ................................................

Jorge'Juan (de Serrano a Principe de Vergara),
acera de cemento..........................................

Ayala (desde la Castellana a Velazquez), ace­
ra de cemento.............................................. .

39,855,84

53.440,32

36.087,20

T o t a l ................. .................. 129.383,36

TERCERA ZONA

Paseo de las Delicias (entre las glorietas de 
Atocha y Delicias), acera de cemento......... 34.977,20

Todas las obras anteriormente relacionadas deberán ejecu­
tarse por los contratistas que en la actualidad las tienen adju­
dicadas en los pliegos de condiciones generales aplicables al 
Interior y al Ensanche, y satisfacerse con cargo y hasta donde 
alcancen las disponibilidades que actualmente existen en el ca­
pítulo VII, articulo 3.°, conceptos 9.° y  11, para pago de obras 
de urbanización y mejora de pavimentos y para el de las insta­
laciones de aceras, debiendo satisfacerse con cargo a las con­
signaciones del presupuesto dei Ensanche de 1927 cualquier 
cantidad que por deficiencia de los créditos consignados en el 
actual semestre resulte de exceso sobre las expresadas dispo­
nibilidades; y por último, y apreciando la importancia de la 
labor realizada dentro del período de su interinidad por el In­
geniero de Vías públicas D. Rogelio Sol, se le conceda, como 
remuneración a los trabajos de carácter extraordinario del plan 
de obras para el actual semestre, y del que está terminado 
para el año 1927, la gratificación de 3.000 pesetas, y la de 
500 al Auxiliar de Vías públicas del Interior D, Antonio Thous 
González, por su cooperación en los citados trabajos extraor­
dinarios, y  cuyas gratificaciones se abonarán con cargo al cré­
dito consignado para estas atenciones en el capítulo VII, ar­
tículo 3.” del vigente presupuesto del Ensanche.

A  continuación se dió cuenta del voto particular suscrito 
por el Sr. Aldama, fecha 21 del pasado mes de agosto, que 
decía así:

<íNo se cree el Concejal que suscribe obligado a volver a 
insistir una vez más sobre la defensa de las contribuciones es­
peciales; hoy están aceptadas por el Ayuntamiento, que las ha 
aplicado en algunos casos, y están aceptadas por el Ensanche,

miento de i o r í c t
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pues en su presupuesto de ingresos, capitulo V, figura la par­
tida «Contribuciones especiales», y en su conclusión séptima 
dice; Los presupuestos de las obras de nuevas urbanizaciones 
irán ücoinpañiídos de los importes de las contribuciones espe­
ciales correspondientes, cuando proceda. Este «cuando pro­
ceda» que se añadió a mi propuesta es el que ahora se apro­
vecha para soslayar el cumplimiento de la imposición de una 
exacción justa, obligatoria, y encarnada en el presupuesto vi­
vente por medio de su capitulo V y la conclusión séptima.

sYo llamo la atención de la Permanente sobre la poca base 
que en virtud de estas consideraciones le queda al acuerdo de 
la Comisión de Ensanche, que yo impugno en este voto parti­
cular, pues aprobado por el Pleno en sesión de 2 de julio 
de 1926 el vigente presupuesto con la conclusión séptima y el 
capítulo V  de ingresos, no puede negar la Permanente que se 
acompaña a cada presupuesto de obras de nueva urbanización 
el presupuesto de las contribuciones especiales correspondien­
tes, y no sirva decir «cuando proceda», porque en obras de 
nueva urbanización procede siempre, y voy a demostrarlo:

»Procede la aplicación de las contribuciones especiales 
obligatoriamente, artículo 533 del Estatuto en todos ios casos 
dei apartado a) del artículo 332, en que por efecto de la obra 
iiuinicipal se produzca aumento en el valor de las fincas.

»¿QiJé mayor beneficio puede producir uña obra municipal 
que el causado por la urbanización de un terreno que carece 
de acceso, alcantarillado, servicios de alumbrado, agua, gas, 
etcétera, que no puede ser edificado, no se hace un solar con 
todas las condiciones para que la coiisímcción que sobre é¡ 
exista sea habitable? Y a mayor abundamiento, todas estas 
obras, conforme define el artículo 354, .son de las comprendi­
das en las del apartado d) del mismo artículo 332.

»La Real orden de 7 de agosto de 1925 aclara el artícu­
lo 359, determinando que a las fincas del Ensanche que no su­
fran el recargo del 4 por 100 se podrán aplicar las contribu­
ciones especiales como si no pertenecieran al Ensanche.

»Vemos, pues, que para ser justos y cumplir la ley, debe 
acordarse que a cada presupuesto de las obras de nueva urba­
nización se acompañe el presupuesto de la contribución espe­
cial correspondiente.

»También he de renovar la protesta que liice ante el Pleno 
en que se aprobaron ios actuales presupuestos disponiendo de 
los fondos del Ensanche para ser aplicados a ciertas obras que 
figuran en ia relación del dictamen, y que debe existir recurso 
entablado por el señor Presidente de la Cámara de la Propie­
dad ante el señor Ministro de la Gobernación, por incumpli­
miento del artículo 18 del Reglamento de la ley de En­
sanche.»

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen, desechar el voto particular dei Sr. Aldama en el as­
pecto de generalidad que este señor Concejal le había dado, 
aplicar las contribuciones especiales en la forma indicada en 
el particular que se une al expediente, y completar éste— en 
el lapso de tiempo que medie entre la adopción del presente 
acuerdo y del que en su día tome el Ayuntamiento Pleno—con 
los antecedentes reclamados por el Sr. Martín Alvarez para el 
exacto cumplimiento del acuerdo municipal relativo a la de­
signación de las vías públicas que habían de pavimentarse con 
el material levantado. •

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión de Ensanche

8. " Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, a
D. Agustín Sánchez Toscano y Mendieta, contratista del des­
monte de la calle de Quzmáii el Bueno, trozo comprendido 
entre las de Fernández de los Ríos y Donoso Cortés, y de 
igual obra, en los paseos de ia primera de estas calles, entre 
Galileo y Magallanes, la cantidad de 6.,348,85 pesetas que en 
efectivo metálico constituyó, en concepto de fianza a respon­
der del contrato al principio citado, en la Caja general de De­
pósitos, según resguardo número 490.467 de entrada y 69.348 
de registro, a cuyo efecto se darán las órdenes oportunas a ia 
indicada dependencia, ,

9. “ a 19. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y  rasantes señala­

das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas y una vez que se hayan ter­
minado serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, 
y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artícu­
lo 717, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, así como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala en el artículo 64 del reglamento de 14 de 
julio de 1924: ’

A  D. Franci.sco Brualla, para construir una casa compuesta 
de cuatro plantas destinadas a viviendas en el solar de su pro­
piedad sito en la calle de Canarias, frente a la manzana 474 B, 
y no señalado todavía con número de orden,

A D. Clemente Muñoz Coello, para construir una casa des­
tinada a alquileres, con planta baja, cinco más y una de ático, 
distribuida en seis cuartos por planta, en el solar de su propie­
dad sito en la calle de Castellò, 125,

A  D. Pedro San Antonio Frutos, para aumentar un piso 
principal sobre la casa de planta baja de su propiedad sita en 
la calle de Lozoya, 3.

A  D. Francisco Fernández Cabrera, para aumentar un piso 
en la casa cuya construcción está terminada en la calle de Mo­
desto Lafuente, 21 provisional.

A  D. Angel Pérez Ugena, para ampliar dos pisos a la finca 
número 5 de la calle de la Caridad.

A  D. Manuel Villalobos, para construir una casa de nueva 
planta en un solar sin número, sito en la calle del Doctor Cas- 
telo, con vuelta a la de Antonio Acuña,

A D. Santiago de la Via Díaz, para construir una casa en 
el número 16 de la calle de Fernando el Católico. _

A  D. Antonio Pérez, para construir una casa en el niune- 
ro 13 del paseo de las Delicias.

A  D. Amadeo Fernández, para construir una casa en un 
solar situado en la acera de los pares, sin número, señalado 
en la calle de Modesto Lafuente y próximo a la de Ríos Rosas.

A  D. Luis Santabárbara, para construir un hotel en el solar 
de su propiedad situado en la calle de Modesto Lafuente, con 
vuelta al pasaje de Romero.

A  D. Daniel Suárez Pazos, para construir una casa-hotel 
en el numero 59 de la calle de ¿urbano.

Junta municipal de Primera enseñanza.

20. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autoricé 
al señor Arquitecto municipal de la cuarta sección del Interior, 
para que ejecute con toda urgencia en el local Escuela nacional 
de niñas de la casa número á )  de la calle del León de esta 
Corte, y liabitaciones anejas del Maestro, en las que ha ocu­
rrido una defunción de carácter contagioso, las obras de ade- 
centamiento e higiene que aconsejan en sus informes el Sub­
delegado de Medicina del distrito del Congreso e Inspector 
Médico escolar, y que el importe de dichas obras calculado 
en 5,035,20 pesetas, se abone con cargo a lo consignado en 
el concepto 411 del vigente presupuesto, debiendo 'requerirse 
a la propietaria de la finca para que realice por su cuenta a la 
mayor brevedad posible las obras de conservación señaladas 
en su informe por el mencionado Arquitecto; todo ello en vista 
de lo interesado por el Maestro nacional D. Eloy Daguero, y 
por el excelentísimo se:ior Gobernador civil en sus oficios 
de 20 de julio último y 14 del actiial, respectivamente.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen suprimiendo la partida de 927 pesetas destinada al 
entarimado de la Escuela y dejando a cargo del propietario el 
arreglo de todos los pasillos, además de las otras reparaciones 
consignadas en el dictamen y a las que se hallaba obligado.

21. Comunicar al señor Arquitecto de Propiedades de la 
Villa, Sr. Bellido, que vista la necesidad imperiqsa de realizar 
las obras que por acuerdo municipal de 30 de junio último tiene 
comenzadas en las Escuelas Aguirre, estudie la forma para 
que, aplicando las 7.000 pesetas disponibles en el concepto 420 
del actual presupuesto, se vayan ejecutando dentro dei crédito
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legislativo y en orden al funcionamiento de las ciases en el 
venidero curso, continuándose aquéllas hasta suterininadón en 
el año próximo de 1927, a cuyo fin se consignará en el primer 
presupuesto que se formule, la cantidad de 41.627,01 pesetas 
que se precisan para la mencionada terminación de las repetidas 
obras; todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

22. Abonar al concesionario D. Enrique Ribed, la suma de 
I3.5ÜÜ pesetas como importe del segundo plazo de la totalidad 
del importe del último coche por él suministrado para ei trans­
porte de carnes del Matadero, en armonía con lo establecido 
en la base 10 del pliego de condiciones de la contrata, siendo 
do cargo la indicada suma, según informa la Intervención Mu­
nicipal, al crédito consignado a tales efectos en el capítulo XI 
del presupuesto extraordinario de 1922.

23. Anular, en vista de lo actuado en el expediente, la
subasta convocada por acuerdo municipal de 21 y 29 de abril 
próximo pasado para la adquisición de un horno crematorio 
sistema «Kori», y la desestimación de la reclamación formulada 
por la Casa «M etzger» de que se adquiera por contrato directo 
con dicha representación, como concesionaria de la referida 
marca, puesto que el propósito del Consejo es obtener, por 
medio de ¡a concurrencia, las mayores ventajas, tanto en lo 
que a garantía de los aparatos se refiere, como a lo que a la 
parte económica pueda afectar; y que se acuerde establecer 
una nueva subasta para la adquisición del horno crematorio, sin 
sujeción a sistema determinado, con una cabida de I.ÜÜO kilo­
gramos y por el precio tipo de 19.000 pesetas, con sujeción a 
los mismos pliegos de condiciones de la anterior subasta que 
no ha tenido efecto, suprimiendo en ellos la palabra «Kori* y 
con cargo al crédito que oportunamente fué habilitado a estos 
fines. .

24. Aprobar el reglamento para la implantación y funcio­
namiento de la Caja municipal de Compensación de decomisos 
de reses, que figura unido al expediente y formulado por la 
ponencia compuesta por los señores Marqués de la Frontera, 
D. Fernando Fernández y ei Director del Matadero, en 28 de 
julio próximo pasado, llenándose los requisitos exigidos por la 
Comisaria general de Seguros, y que, para poner en ejecución 
el mencionado servicio, y en armonía con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Reglamento del Consejo, se autorice la aplica­
ción de un crédito de 25.000 pesetas para los gastos de primer 
establecimiento de la referida Caja, obteniendo dicha suma del 
fondo de reserva de «Servicios Comerciales^ en concepto de 
anticipo reintegrable al indicado fondo, puesto que las cuotas 
a cobrar de los asegurados se supone han de cubrir los gastos 
de las oportunas indemnizaciones.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

25. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 23 pesetas, importe de las estancias causadas en 
el Asilo del Niño Jesús, de Valencia, durante el cuarto trimes­
tre del ejercicio económico de 1925-26, por ¡a menor, nacida 
en Madrid, Dolores Guzmán Lemos, que se halla sometida a 
la jurisdicción del Tribunal para Niños de dicha ciudad, en 
cuya suma de 23 pesetas están incluidas ios Ü,25 a que ascien­
den los gastos de giro, y que el expresado crédito sea satisfe­
cho con cargo, según informa la Intervención, a la partida 
consignada en el capítulo I, artículo 4.” , concepto 23 del v i­
gente presupuesto de gastos dei Interior.

26. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, a 
favor de la Compañía Cooperativa Electra Madrid, un cré­
dito de 993,22 pesetas, importe de la energía eléctrica consu­
mida en varias dependencias municipales y Escuelas nacionales 
durante los meses de febrero a junio de 1925, y que el expre­
sado crédito sea satisfecho, según informa la Intervención, con 
cargo a la partida consignada en el capitulo I, articulo 4.“, 
concepto 23 del vigente presupuesto de gastos del Interior 
«Para pago de los créditos reconocidos y que se reconozcan 
durante el ejercido», que es el del segundo semestre de 1926.

27, Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 24.550 pesetas a que asciende en total el impor­
te del combustible consumido durante los meses de mayo y 
junio últimos en el Matadero, y la cantidad que resta por satis­
facer por seis básculas automáticas adquiridas para dicho esta­
blecimiento en el ejercicio económico próximo pasado, y  que 
el expresado crédito sea abonado, según informa la Interven­
ción, con cargo a la partida consignada en el capítulo I, articu­
lo 4.°, concepto 23 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior.

28. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de D. Salvador Cuesta Aytiara im crédito de 1,012 pe­
setas, importe de material de escritorio que suministró a la Se­
cretaría particular de la Alcaldía Presidencia en el ejercicio 
económico de 1925-26 y que ei expresado crédito sea satisfe­
cho, según informa la Intervención, con cargo a la partida con­
signada en el capítulo I, artículo 4.”, concepto 23 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, correspondiente al segundo 
semestre de 1926.

29 a 31. Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan, para que se les devuelva las sumas 
que se indican, satisfechas por el arbitrio de incremento del 
vafor de ios terrenos, plus valia, por transmisiones de fincas, 
ínndándose para ello en que las referidas transmisiones, por 
haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban 
comprendidas en e! indicado arbitrio; todo ello teniendo en 
cuenta lo actuado en el expediente y que se han cumplido los 
requisitos que dispone la circular de la Dirección general dei 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo realizarse las indi­
cadas devoluciones como minoración de ingresos dei referido 
arbitrio:

Por D. Blas Gonzalo Villamor, en instancia fecha 9 de no­
viembre de 1925, la suma de 617,31 pesetas por la transmi­
sión, verificada en 18 de mayo de 1920, de la casa número 42 
de la calle de Andrés Mellado.

Por D. Comelio Arel laño Lapuerta, como representante 
legal de la Sociedad Mágica, Arellano y Compañía, en ins­
tancia fecha 21 de enero de 1925, la suma de 908,88 pesetas 
por la transmisión, verificada en 15 de abril de 1920, del solar 
sito en el número .34 de la calle del General Lacy, con vuelta 
a la de Canarias,

Por D. Diego Méndez Brocardo, en instancia fecha 14 de 
octubre de 1925, la suma de 4.450,01 pesetas por la transmi­
sión verificada en 7 de junio de 1919, de la finca sita en el 
número 15 de la Avenida de la Plaza de Toros.

32. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por ios señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de 
la Administración, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por la Compañía Tele­
fónica Nacional de España contra acuerdo del económico-ad­
ministrativo declarándose incompetente para conocer de la 
reclamación formulada por aquélla contra el arbitrio sobre paso 
de carruajes; debiendo someter este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

33. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la 
Administración, en el recurso contenci oso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por el guardia de Policía 
urbana jubilado, D, Rafael Aedo Sáenz de Tejada, contra 
acuerdo mimidpal de 14 de mayo último, denegatorio de su 
solicitud de rectificación de la resolución de 3i de marzo ante­
rior, por la que se le ajustaban los haberes pasivos con arreglo 
a la escala reguladora del vigente reglamento del Cuerpo; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y  darle la tramitación legal correspondiente.

34. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la 
Administración, en los recursos contencioso-administrativos 
interpuestos ante el Tribunal provincial por D. Trinitario Ruiz 
Valarino, como Delegado de la Compañía de Seguros contra 
Incendios «La Urbana», y D. Luis Carlos Gibert, Delegado 
general en España de la Compañía Assurances generales, con­
tra accidentes y  robo, sobre revocación de acuerdos del eco- 
uómico-administrativo de la provincia de 16 de abril y 23 de 
marzo últimos, desestimando reclamaciones, respectivamente, 
contra liquidación del recargo muhicipal sobre cuotas de las 
tarifas 1.“ y 3.“ de utilidades correspondiente ai tercer trimes-

ALiin cam lento de Hadrid
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tre de 1925, en la primera, y en el segundo y tercer trimestre 
en la segunda, del mismo ejercicio económico; debiendo some- 
ierse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
ia tramitación legal correspondiente.

Delegación de Abastos

35. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
liquidación general de las obras del nuevo Matadero y Merca­
do de Ganados, formulada por el Arquitecto Director Sr. Belli­
do, y el reconocimiento del crédito resultante a favor de la 
coiitrata como saldo de dicha liquidación, evaluada en pese­
tas 1.383.254,52; la reforma de! concepto del crédito 5Ü0.Ü00 
que figura en el presupuesto extraordinario de 1923, para 
íAmpliación de crédito y revisión de precios de la misma» en 
el sentido de poder aplicarlo solamente al pago de parte del 
saldo de la Uquidación genera), siendo tramitada esta modiíi 
cación con arreglo a las prescripciones del Estatuto Municipal 
y a su Reglamento de Hacienda; que las 883.234,52 pesetas 
que restan para el complemento de la suma total del saldo se 
¡ncliiya en el primer presupuesto extraordinario que se forme, 
ateniéndose para ello a los preceptos legales establecidos, no 
midiendo comprenderse en este concepto la cuantía que pudie­
ra representar la revisión de precios a que la liquidación pu­
diera dar lugar por la imposibilidad de conocer a priori su 
valoración, cuyos derechos declarables de revisión han de ser 
substanciados por la Superioridad en cada caso concreto; y que 
no ha lugar a resolver en este expediente en cuanto a ia pre­
citada revisión de precios a que pudiera dar lugar la liquida­
ción general, o sea por la deferencia entre las unidades de las 
distildas clases de obra, sobre las que ya fué abonado el impor­
te de la revisión y el aumento de unidades sobre aquellas que 
arroja la liquidación definitiva, valorada no por precios con­
tradictorios, sino por los que fueron consignados en los cuadros 
de precios para la formación del presupuesto para la subasta 
que fué adjudicada a la Sociedad J. Eugenio Ribera y Com­
pañía.

36. Declarar, de conformidad cou lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el industrial D. Honorio 
Riesgo y Gallo no tiene derecho a que se adopten los acuer­
dos que interesa en el apartado a ) de la suplica de su instancia 
que a continuación se expresa, porque el acceder a ello equi­
valdría a revocar acuerdos municipales firmes y consentidos 
por el solicitante y que tampoco tiene derecho a que se acce­
da a las peticiones que deduce en los apartados b) y  c), que 
también se expresan, por la citada razón de firmeza de los 
aludidos acuerdos y porque, además, el citado Sr. Riesgo no 
obtuvo licencia o autorización municipal para el establecimien­
to de sus industrias, cuyos expedientes quedaron en suspenso 
y ha seguido ejerciéndolas después de la inauguración y en­
trada en fundón del Matadero, desestimándose, por tanto, en 
todas sus partes, la instancia del referido Sr. Riesgo:

'  ü) Que los servicios de abastecimiento de reses, trans­
portes, mondonguería, secadero de pieles y sebería del Mata­
dero de Madrid que el Ayuntamiento ha acordado municipali- 
íar no tienen el carácter de monopolio y, por tanto, el solici­
tante tiene libertad para ejercer esas industrias sin que se le 
pueda impedir en modo alguno.

h) Que en el caso de no ser procedente la resolución an­
terior, el solicitante debe ser expropiado legalmente de sus 
industrias referidas previo aviso con nn año de antelación; y 

c) Que tanto en el caso del anterior apartado como en el 
de que tampoco se estimase procedente el aviso y plazo'alu- 
didos, debe el solicítente ser indemnizado en el valor de las 
industrias que venia ejerciendo, las que, según el peticionario 
expresa en el cuerpo de su instancia, son las siguientes;

Abasto de ganado vacuno y lanar.
Aprovechamiento de cueros.
Mondonguería,
Sebería.
Transportes, ^
37. Aprobar los seis expedientes complementarios de re­

visión de precios de obra ejecutada por los contratistas de la 
construcción del nuevo Matadero y Mercado de Ganados, toda 
vez que se halla definido el aspecto legal, relativo al derecho 
fe la contrata, al trámite y re.solución de las aludidas revisio- 

que habiéndose obtenido la certificación de precios de la 
Lámara de Comercio, no procede la incoación de nuevos ex-

pedientes por la circunstancia de hallarse los tres primeros ya 
formados, supeditadas sus liquidaciones y cálculos, informacio­
nes y tramitación al cuadro de precios acordado por el Ayun­
tamiento para las revisiones de precios de sus contratos en los 
períodos de 1914 a 1919, y hallarse los otros tres restantes en 
idénticas condiciones con relación a los precios medios que se 
obtuvieran oportunamente en la Cámara de Comercio para 
anteriores de estos mismos períodos, 1919 y 1920, quedando 
por tanto revalidados aquellos expedientes a los que deban 
unirse los precitados cuadros de precios; aprobar en conse­
cuencia las certificaciones adicionales de revisión de precios 
expedidas por el Arquitecto Director en 14 de agosto actual, 
con arreglo al Real decreto de 26 de agosto de 1918 y dispo­
siciones compiementarias, que serán igualmente unidas a sus 
respectivos expedientes y cuyos documentos se limitan a la 
valoración y períodos siguientes:

■ Pesetas

l de enero de 1915 a 30 de abril de 1918............  200.114,02
1 de enero a 31 de marzo de 1919..................... - 2.230,54
1 de abril a 30 de junio de 1 9 1 9 . ■  4.3^,90
1 de julio a 31 de agosto 1919................. 9.877,89
1 de enero a 28 de febrero de 1920...........  10.658,62
1 a 31 de mayo de 1920..................   18.340,74

Que no existiendo disponibilidad de crédito para esta aten­
ción en el presupuesto extraordinario de 1923, más que para 
satisfacer las dos certificaciones expedidas por 2.230,54 y 
4.392,99 pesetas, se ordene su abono con cargo a esté concep­
to, y que el importe de las cuatro certificaciones restantes, que 
a.scienden en conjunto a 238.991,27 pesetas, se incluyan en el 
primer presupuesto extraordinario que se forme, llenándose a 
estos efectos los requisitos que entabló con las disposiciones 
legales vigentes.

Delegación de Policía urbana

38 a 43. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios quese indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes: .

A  D. Bruno Rico, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia para establecer un café con .bocadillos y fábrica de ga­
seosas en la calle de Bravo Mtirillo, 27.

A  D, Baldomcro Rodríguez, para establecer una casquería 
en el paseo de Extremadura, 43. .

A  D. José Montero, para establecer un taller de recompo­
sición de aparatos de óptica e instalar un electromotor de ‘/s 
de caballo de fuerza en la calle de Carolinas, 5.

A  D. Julio Pérez, para establecer un taller de imprimir con 
una máquina minerva e instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la calle del Mesón de Paredes, 59.

A D. Enrique Ubeda Rubio, para establecer un taller de 
ebanistería con una máquina e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de Martin de Vargas, 15, que­
dando obligado el interesado a no almacenar más madera que 
la necesaria para el trabajo del día y a extraer diariamente la 
viruta.

A  ios Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una calde­
ra de calefacción por agua en la calle de Fernando VI, 27, se­
gundo derecha.

44. Expedir a nombre de D. Alejandro Aguilera la licen­
cia correspondiente para continuar con la droguería establecida 
en la caile de las Huertas, 28, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

Dalegación de Benefleenela y Sanidad

45. Aprobar, de conformidad con la propuesta del señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
los ascensos que a continuación se expresan para ocupar una 
plaza de Jefe facultativo de dicho Cuerpo, vacante por falle­
cimiento del que ia desempeñaba, D. Vicente Guerra Cortés, 
y las resultas naturales en las sucesivas categorías:

A Jefe facultativo, con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
a D, Benito Ricardo Gutiérrez Chicote. _

A Médico primero, con el sueldo anual de 7.000 pesetas, 
a D. José Rivero Sánchez, ,
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A Médico segundo, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
a D. Ismael Alonso de Velasen.

A Médico tercero, por el turno de antigüedad, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a D. Luis Francés Mejía; y

A  Médico tercero (interino), grupo de los veintidós, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a D. Enrique Devis Oríiz,

46. Acceder, en vista de lo informado por el señor Deca­
no del Cuerpo facultativo de la Beneficencia niiinicipal, a la 
solicitud de D. Carlos Tovar Mediano, Médico supernumera­
rio de dicha dependencia, de reingreso en el Cuerpo, por haber 
cesado las causas que motivaron su actual situación de exce­
dencia, debiendo el interesado ocupar el número 27 del escala­
fón de. su Cuerpo, que era el que tema cuando se le declaró 
excedente, según precepto reglamentario.

47 y 48. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales que figura en los expe­
dientes respectivos, los recursos de reposición interpuestos, el 
primero por D. Enrique Molás Leyguaj'da, Practicante segun­
do de la Beneficencia municipal, y el segundo por D. José 
Bausá y D. Ventura Sanz, en funciones de Presidente y Secre­
tario, respectivamente, de la Sección décima de la Federación 
de Empleados de Madrid, contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 4 del pasado mes de agosto, relativo al' 
derecho preferente reconocido a favor de los Practicantes fe­
meninos en determinados servidos de la Beneficencia mu­
nicipal.

49. Nombrar, de conformidad con la propuesta del señor 
Decapo de! Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
para ocupar una plaza de Tocólogo segundo de dicha depen­
dencia, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas, y vacante 
por excedencia concedida al que la desempeñaba, D. Luis Re- 
caséns Serrano, a D. Ignacio Eleizegui López, Tocólogo exce­
dente de esa categoría, que tiene concedido el reingreso en el 
Cuerpo.

Delegación de Gobierno interior

50. Declarar excedente a D. Emilio Abril y Ochoa en el 
cargo de Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección de 
Contabilidad, con arreglo a los preceptos reglamentarios que 
rigen en esta clase de concesiones; ascender a esta vacante, 
dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, al primero de los 
Oficiales primeros, D. Ignacio Martínez Bazán; a la que éste 
deja, con 5.000 pesetas, al que ocupa el primer lugar entre los 
Oficiales segundos, D. Fidel Illana Franco, y a Oficial segun­
do, con 4.000 pesetas, al opositor en turno D. Juan Franchy 
Melgarejo, que transitoriamente viene desempeñando igual 
cargo en el escalafón de Administración; todo ello, en vista de 
lo actuado en el expediente.

Delegación de Justicia municipal

51 a ,53. Interponer, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, que figura en los expe­
dientes respectivos, tres recursos contencioso-administrativos 
ante el Tribunal provincial contra resolución dictada por el 
económico-administrativo provincial de 21 de junio del corrien­
te año en los recursos entablados por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra acuerdo de la Corporación, dene­
gatorio de las solicitudes de exención de arbitrios relativos a 
los estabiecimientos que dicha Compañía tenía el propósito de 
realizar para construir una línea de postes en la calle de Alca­
lá, delante de ía Plaza de Toros; otra en las calles de Dulci­
nea, Jaén, Lérida, Topete y A l varado, y otra en las calles del 
Cardenal Belluga y Bocángel, y por cuya resolución se acuer­
da revocar el acuerdo recurrido, declarando'en su lugar el de­
recho que asiste a la precitada Compañía a la exención de ar­
bitrios por las obras que realice de instalación de postes en las 
mencionadas calles; debiendo darse a estos asuntos la tramita­
ción legal correspondiente; debiendo someterse estos acuerdos 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

Delegación de Obras públicas municipales

54 a 72. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican con sujeción 
a los planos y  Memorias presentados y a los informes que

constan en los expedientes cojTe.spoiidientes, haciéndose cons­
tar, además, que estando comprendidos los terrenos respecti­
vos en la zona del Extrarradio, para lo que no se han aproba­
do ni señalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las 
fincas deberán liacer renuncia por si o por sus sucesores en e! 
dominio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera 
ocasionarle en su propiedad la alteración o variación que las 
alineaciones y rasantes pudieran aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir ia instalación de los servicios mu­
nicipales en las vías de qne se trata;

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A  D. José Camacho, en los terrenos de la Cooperativa Mi­
litar, sitos en el paseo de Extremadura, 106, parcela interior, 
mímero 11,

A D. Toribio Sierra, en el pasaje de la Fundación, con 
vuelta a Villafranca.

A  D. Gonzalo Díaz, en Chirel, 5.
A  doña Ana González, eu Nueva de Guiuot, sin número.
A  D. Antonio Francisco Mesa, en Ayllón y Dominguez, 

sin número. ■
A  D. Salvador Praena, en Antonio López, 73 provisional,
A  D. Julio Hernández, para hotel, en Pérez Herrera, 3.
A  D, Esteban Gilaberte, para hotel, en Benigno Soto, 7.
A  D. Pablo Galán Frey, para los hoteles números 8 y 10 

de ia Cooperativa «Bellas Vistas», en Francos Rodríguez, 27.
A  doña Carñien Amutió, para cobertizo, en Suero de Qui­

ñones, 5.
A  D. Inocente Fernández, para nave, en López de Hoyos, 

número 134.
A D. Antonio Sanz Riveira, para pabellón destinado a es­

tablo, en Bocángel, sin número.
A  D. Antonio Vidal, para nave en el interior de la finca 

número 108 de la calle de Bravo Murillo.

PARA OBRAS DE AMPLI.ACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A  D. Julio Domingo, en Orense, 28.
A  D. Pedro Picazo, en Doctor Esquerdo, 25.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACION EN EL EXTRARRADIO

A  D. José Jiménez Soriano, en el hotel número 36 provisio­
nal de la calle de Cartagena.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D, Angel Herranz, para casa en la calle de Nicolás María 
Rivero, 4, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente.

A  D. Julio Díaz^ para garaje en la calle de la Academia, 8, 
con las mismas prescripciones que al anterior.

PARA OBRAS DE REFOR.MA EN EL INTERIOR

A D. Dámaso Vélez, en la plaza de la Villa, 1, con las 
mismas prescripciones que a ios anteriores.

P R O P O S I C I O N E S

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

73. Una suscrita por el Sr. Latorre, interesando la adop­
ción de los siguientes acuerdos;

1 Que por el Ayuntamiento de Madrid se abra una sus­
cripción pública con destino a la construcción de un Grupo 
escolar que llevará el nombre de «Primo de Rivera»,

2. “ Que dicha suscripción sea encabezada por el Ayunta­
miento de Madrid con 50,000pesetas, y que a ella se invite a 
todos los Ayuntamientos y Diputaciones de España, con objeto 
de que cooperen directamente e invitando a sus respectivos 
vecinos a colaborar en este homenaje nacional.

3. “ Que dicho acuerdo se tome en conmemoración de la 
fecha del 13 de septiembre de 1923, y dedicado a! excelentísi­
mo Sr. D. Miguel Primo de Rivera; y
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4.“ Que, a ser posible, la instalación del referido Grupo 
escolar, sea en imo de los barrios más populosos de Madrid y 
en solar propiedad de su Ayuntamiento.

74. Otra suscrita por el Sr. Garcilaso de la Vega, intere­
sando que, con arreglo al presupuesto del Interior, capítulo XI, 
concepto 536, se coloque el encintado en la calle de Francisco 
Navacerrada (Madrid-Moderno).

En el turno reservado a los ciudadanos para hacer reclama­
ciones de carácter municipal, compareció D. Dámaso Asensio 
Ortiz de Zarate, quien, con referencia a una proposición que

figuraba en el Orden del dia suscrita por el Sr. Latorre, inte­
resó fuera modificada, ya que con anterioridad se hallaba nom­
brada una Comisión, integrada por varias distinguidas per­
sonalidades, que había realizado trabajos preliminares para 
llevar a cabo la construcción en las 49 provincias de España, 
de otros tantos Grupos escolares que habrán de llevar el nom­
bre de «Marqués de Estella», de cuya Comisión podría formar 
parte ei Sr. Latorre, puesto que en la actualidad se dedica con 
ardor a las cuestiones pedagógicas.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde,

I N T E R I O R

3VI E S  E E  S E E T I E  IÆ S E E

Düitribíición de fondos por caoiiulos y artículos del presupuesto uigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo preoenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO PRIMERO

o B L I  a A C I  o N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1 ."—Censos........................................
— 2.°—Pensiones...................................
— 3.“—Operaciones de crédito municipal.
— 4,°—Créditos reconocidos...................
— 5.“—Litigios.........................................
— 6."—Contingentes...............................
— 7.“—Contribuciones e impuestos., . . . .
— 8.“—Anuncios y suscripciones............
— 9.“—indemnizaciones..........................
— 10.—Compromisos varios....................
— IL —Cargas por servicios del Estado .

CAPITULO II

R E P R E S E N T A C I Ó N  M U N I C I P A L

Artículo 1 —Del  Ayuntamiento................................................... .
-  2 .°-D el Alcalde............................................................... ...
— 3.“—De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales jurados.

CAPÍTULO m

V I G I L A N C I A  Y  S E G U R I D A D

Articulo 1,°—Guardia municipal.........................................
. — 2.°—Socorro de incendios y salvamento..............

CAPÍTULO IV

P O L I C I A  U R B A N A  Y R U R A L

Artículo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
— 2,"—Mercados y puestos públicos........................
— 4.°—Mataderos.........................................

5,°—Guardería rural.............................................
~  7,“—Extinción de animales dañinos......................
— 8.°—Gastos generales............................. .............

C A P Í T U L O  V ,

RECAUDACIÓN

Articulo L “—Adinin)stración, inspección, vigilancia e investigación de
exacciones municipales...........................................

— 2.“—Recaudadores y Agentes...........................................
~ 3.°—Premios de recaudación.............................................
“ 4.°—Partícipes de exacciones municipales.......................

Suma y sigue..............................

PHESUPUESia ORDINAHIO CRÉDITOS mcORPOHADOS

Pesetas Pesetas

. »

. 95.454,52 »

. 500.000 »

. 164.167,34
, » »
. 444,387,21
, 119.079,82 »
, » »
, » »
. ^ »

»

1.323.088,89 »

6.916,65 »
7.839,80

 ̂ » »

14.756,45 ■ í>

254.389,97 »
79.402,16 »

333.792,13 »

380.132,38 »
24.853,48

248.019,12
200,15 »
» »
» »

653.205,13 »

146.931,66 »
2.000 »

24.500 »
23.333,33 »

196.784,99 »

» »

TQTAIES POH CAPÍTU10S 

Pesetas

1.323.088,80

14.756,45

333.792,13

653.205,13

196.764,99

2.521,607,59

rn M a d r i d
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Suma anterior,.

CAPITULO VI

PERSONAL Y  M ATERIAL DE OFICINAS

Articulo 1.“—De oficinas centrales . 
— 2.”—De otras oficinas. ..

CAPITULO Vil

S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

Articulo l.°—Aguas potables y reslduarias...................... ...........
2."—Limpieza de la via pública.......................................

— 3.“—Cementerios............................. ...............................
— 4."—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas........................................... ................. .
— 5.“—Desinfección.............................................................
— 8.°—Inspección sanitaria de locales..................................
— 9.°—Higiene pecuaria................. .....................................

C A P Í T U L O  V 111

b e n e f ic e n c ia

Articulo 1.“—Auxilios médico-farmacéuticos___
— 2.°—Hospitales municipales..................
— 3.°—Instituciones benéficas municipales .

pobres.

CAPITULO IX 

a s i s t e n c i a  s o c i a l

Articulo 1.“—Juntas locales.......... . . . .
— ’¿.°—Fomento de casas baratas
— 3.°~Seguros sociales..............
— 4,‘’—Retiros obreros................
— 7,°—Atenciones diversas.........

CAPITULO X

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

Artículo 1 .“—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri­
maria ............................... .............. ............................

— 2,“—Escuelas municipales de Instrucción primaria,. . . . . . .  .
— 3.“—Instituciones escolares...................................................
— 4.°—Ensefiaiizas especiales....................................................
— 5.°—Escuelas y talleres profesionales.....................................
— 6.“—Instituciones culturales..................................... ............

CAPITULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo l.° Edificaciones.............................................. .............
— 2.“—Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pú­

blicas ................................................................... .
— 3.°—Vías publicas............ ............................ ................. .
— fi.“—Parques y Jardines............... ...... .......................... .

C A P I T U L O  X I I

MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojonamiento,. .,,

Suma y si^ue.

PRESUPUESTO OKDUURIO 

Pesetas

CRÉDITOS INCORPORADOS 

P e s e ta s

TOTAUS PUR CAPItCLOS 

Pesetas

» ff 2.521.607,59

308.368,83 »
66.996,55 »

375.365,38 » 375.365,38

300.962,12 »
481.893,50 jj

31.914,95 »

46.665,46 'ií

33.883,58 »
1.300 »

» »

896.619,61 » 896.619,61

191,492,10
4.166,63 »

128.507,06 »

»

326.165,79 » 326.165,79

» »
» ’ »

2.000 »

8.000 »
1.057,98

11.057,98 » - 11.057,98

50.658,31
97.083,39 »
10.106,75 »
25.795,69 »

3.SS5,50 »
33.169,78 »

220.699,42 » 220.699,42

66.006,13 : »

100.800
655 708,41 y>

212.336,76 »

1.034.851,30 y> 1.034.851,30

» » »

» 5,386.367,07

Y:.

f f I: ; T L ' ' - I . ' 'J ' , . ;
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tRBSUFUESTO ORDINARIO 

Pesetas

CRÉDITOS INCORPORADOS 

Pesetas

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas

yt » 5.386.367,07

8.220 » 8.220

» !»

» »

» » »

50.000 50.000

» » »

Suma anterior..................................

CAPÍTULO XIII

FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES 

Artículo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos.

CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Articulo Único.—Mancomunidades...................................................

CAPÍTULO XV .

E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.—Entidades menores............ ....................................

CAPÍTULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS 

Articulo único.—Agrupación forzosa de Municipios........................

C A P Í T U L O  X V I I

IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos.................................................... •••>

CAPÍTULO XVIII

RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados .............

T o t a l . . 5.444.587,07

E N S A N C H E

Distribución de fondos por capítulos y artica ios deí presupuesto oigente para satisfacer ias obügaciones dei mes de agosto, 
aprobada por la Comisión municipal Permanente, conforme a io prevenido en la Real orden circular de 13 de marzo de 1924

1.® ZONA 2.® ZONA 3.“ ZONA T O T A L

C A P ÍT U L O  P R IM E R O Pesetas Pesetas Pesetas Peset.is

OBLIGACIONES GENERALES
2.125 2 134,50 740,50 5.000

Artículo I. '—Pensiones..................................... 40,824,84 48.458,47 15.288,71 104.571,82
. — 2.“—Operaciones de crédito municipal.. » » » y>
V — a."—Créditos reconocidos................... 1.062,50 1.067,25 370,25 2,500

Créditos presupuestos. .. — 4,“ —Litigios.......................................... 11.920,47 11.973,77 4.153,94 28,048,18
) — S."—Contribuciones e impuestos....... .. » 85 85
1 — 6.°—Indemnizaciones............................. 265,62 266,81 92,57 625

■ . — 7.°—Compromisos varios....................
56.198,23 63.900,80 20.730,97 140.830

T o t a l ..............................................................

A  'u n tam ien to  de M adrid
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CAPITULO II 

po lic Ia urbana y  rural

Crédito presupuesto,.
y mecánicos.

CAPITULO  III

GASTOS DE RECAUDACIÓN

Crédito presupuesto..
bmtiza.

CAPITULO IV

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Créditos presupuestos...
Artículo 1,°—Personal de oficinas centrales y

otras dependencias.............
— 2.“—Personal técnico y facultativo

T o t a l .

Crédito presupuesto.,

CAPITULO V

SA LUBRIDAD E HIGIENE

Artículo Único. —Aguas potables y residuarias..

C A P Í T U L O  V i

ASISTENCIA SOCIAL

Créditos presupuestos
I Artículo 1,“ Seguros sociales. 

— 2,°—Retiros obreros,.
I — 3 “—Atenciones diversas.

T o t a l ...................................................

C A P I T U L O  V I I

OBRAS PÚBLICAS

C réd i tos p res np u estos.

 ̂ Artículo 1 —Edificaciones................................
\ — 2.“—Expropiaciones para apertura y
I ensanche de las vías públicas—
/ — 3."—Vías públicas....................... ..........
\ — 4."—Arbolado........................................

T o t a l .

Crédito presupuesto.

C A P I T U L O  V I H

IMPREVISTOS

. Artículo Único.—Imprevistos.

C A P I T U L O  I X

RESULTAS

Crédito presupuesto. Articulo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados.....  .....................

1 ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
1

14.280,89 23.322,60 6.110,39 43.713,88

25.162,50

1

21.766,66 7.550 54.479,16

26.845,83
1.133,33

26.965,85
1.138,40

9.354,98
394,93

63.166,66
2.666,66

27.979,16 28.104,25 9.749,91 65.833.32

72.024,05 66.754,82 8.405,60 147.184,47

425
956,25
87,25

426,90
960,53
87,65

148,10
333,22
30,4!

1,000
2.250“

205,31

1.468,50 1.475,08 511,73 3,455,3!

4.822,50 4.425,53 2.785,30 12.033,33

33.510,43
220.393,34
16.138,88

8.511,20 
221.735,81 
16.165,26

15.531,70
88,075,77
5.7ffi,83

57.553,33
530.K)4,92
38.066,97

274.865,15 250.837,80 112.155,60 637.858,55

2.905,70 2,918,69 1.012,55 6.836,94

» » » »

B t  E  S  U  M  E  IN

1, ‘  ZONA 2.* ZONA 3.‘  ZONA T O T A L

Pesetas ■ Pesetas Pesetas Pesetas

CAPÍTULO I.—Obligaciones generales. ............................... 56.198,23 63.990,80 20.730,97 140.830
— IL—Policía urbana y  rural............... ................... 14.280.89 23.322,60 6.110,39 43.713 88
_ I IL —Gastos de recaudación.................................. 25.162,50 21 766,66 7.750 54.479.16

iV.—Personal y  materia! de oficinas....... ............. 27.979,16 28.104,25 9.749,91 65.833,-32
— V.—Salubridad e higiene.............................................. 72.024,05 66.754,82 8.405.60 147.184,47
— VI.—Asistencia social..................................................... 1.468,50 1.475.08 511,73 3.455,31
— Vil.— Obras públicas......................................................... 274.865,15 250.837,80 112.155,60 637.858,55
— VIH.— Imprevistos................................................................ 2.905,70 2.918,69 1.012,55 6.836,94
--- ■ IX. Resultas...................................................................... » }9

T o t a l ............................................ 474.884,18 459.080,70 166.226,75 1.100.191,63

Ayuntamiento de Madrid
ir

J
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D E C R E T O S

Empezando en el día de mañana a hacer uso de !a licencia 
de dos meses que me ha sido coucedida por la Comisión mu­
nicipal Permanente en sesión de 18 del pasado mes de agosto, 
vengo en disponer que, durante mi ausencia y en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 99 del Estatuto Municipal, en rela­
ción con el 103 del mencionado decreto-ley, se encargue inte­
rinamente del despacho de la Alcaldía, el primer Teniente 
Alcalde, D. Emilio Antón Hernández.

Madrid, 1 de septiembre de 1926.— El Alcalde Presidente, 
Conde  de  V a l l e l l a n o .

Vengo en aprobar las adjuntas «Reglas para la venta am­
bulante» propuestas por el señor Teniente Alcalde Delega­
do de Abastos, quedando subsistentes las aprobadas en 5 de 
agosto de 1925 en cuanto no se opongan a las presentes.

Madrid, 27 de agosto de 1926.— El Alcaide Presidente, 
C onde  de V a l l e l l a n o .

REG LAS PA R A  L A  V E N TA  AM BU LANTE

Deseando llevar a la práctica en cuanto sea posible lo pre­
venido por las Ordenanzas municipales y  demás disposiciones 
vigentes en lo que respecta al situado de puestos fijos y venta 
ambulante de frutas, verduras y  demás artículos que son ob­
jeto de venta en la vía pública, esta Delegación de Abastos, 
haciendo uso de las facultades otorgadas a la misma por la 
Alcaldía Presidencia, tiene el honor de someter a la aprobación 
áe V. E. las bases siguientes:

FRUTAS V v e r d u r as

1 En lo sucesivo sólo se concederán permisos de situa­
do en los alrededores de los mercados existentes y  en las ca­
lles consideradas como mercadillo que se indican al final de es­
tas bases.

2. “ Estos permisos se expedirán por la Delegación de 
Abastos, previamente comprobado cuanto se refiere a la si­
tuación precaria del interesado, edad y naturaleza, sitio y for­
ma de realizar la venta y demás requisitos indispensables, de­
biendo ser preferidos para la concesión de estos permisos los 
naturales de Madrid, Al objeto de ir restringiendo esta clase 
de venta se amortizarán los puestos a medida que queden va­
cantes.

3. “ Los vendedores están obligados a mostrar a los Agen­
tes de la Autoridad mimtcipa! las correspondientes licencias 
de venta o carne/s concedidos por la Delegación de Abastos, 
en los cuales se hará constar el número de metros autorizados, 
el precio que se tiene que satisfacer al Erario municipal por 
ocupación de la vía pública y la clase de artículos para su 
venta, '

4. ® Cuando por cualquier causa el concesionario de urr 
puesto dejara de ejercer su industria, está obligado a ponerlo 
en conocimiento de esta Delegación.

5. " Se prohíbe terminantemente el traspaso o cesión de 
los puestos, quedando sujetos los contraventores de esta dis­
posición a las sanciones que acuerde la Delegación de Abastos.

6. “ Los concesionarios de los puestos están obligados a 
cuidar que en éstos exista la mayor higiene, disponiendo en 
los mismos de un recipiente para depositar los residuos de la 
mercancía que expendan.

7. ® Para que los compradores conozcan en todo momento 
los precios de las mercancías, y al objeto de llegar a la unifi 
cación de los mismos en la venta al detall, será obligatorio 
para tos concesionarios indicarlos por medio de una viñeta 
colocada sobre cada uno de los artículos que expende.

8. “ Por ningún motivo se permitirá la venta de estos ar­
tículos en los frentes de las tiendas, dejando libres las aceras 
y paseos, a excepción de aquellas calles que hacen las veces 
de mercadillo.

9. “ Los concesionarios de puestos procurarán que éstos 
sean uniformes, dentro de lo posible, y estarán obligados a 
preservar las mercancías por medio de toldos y gasas contra 
las inclemencias del tiempo.

10. Los que se dediquen a la venta ambulante utilizando 
carros, caballerías, cestas ii otra dase de envases, además de 
llenar los requisitos que señalan las Ordenanzas municipales, 
sólo podrán ejercer la industria en el distrito municipal para el 
que tengan autorización. A  los que sin previo permiso se tras­
laden a otro distrito a realizar las ventas les será retirada la 
autorización correspondiente. Quedando prohibida terminante­
mente esta venta, pasada la una de la tarde.

11. Para la venta de telas, quincalla, bisutería y  demás 
artículos que no sean de comer, deberán atenerse los interesa­
dos a lo preceptuado en las Ordenanzas de las Exacciones mu­
nicipales, aplicándose en estos casos la tarifa correspondiente. 
A l objeto de justificar la procedencia de los artículos de nuevo 
que se tengan para su venta, los industriales están obligados a 
llevar consigo las facturas o documentos que así lo acrediten, 
y mostrarlos a los Agentes de la Autoridad municipal cuantas 
veces sean requeridos para ello.

12. La venta de ropas usadas y de cualesquiera otros ar­
tículos no comprendidos entre los de comer sólo será permitida 
en los sitios para ello destinados en la Ribera de Curtidores y 
calles adyacentes que se designen, no debiendo autorizarse la 
colocación de esa clase de puestos mezclados con los de fm- 
tas y  verduras y demás artículos de comer, en los llamados 
mercadillos.

13. La relación de calles que se incluye al final de estas 
bases, en todos los casos estará sujeta a las modificaciones que 
se estimen necesarias, a fin de que no sea iiitermmpida la libre 
circulación,

14. Provisionalmente, y  mientras no haya orden en con­
trario, se autorizará a la Sociedad de Vendedores en genera! 
para que designe de entre sus afiliados un delegado especial 
en cada uno de los sitios destinados a mercadillos, el cual se 
constituirá en inmediato responsable deí exacto cumplimiento 
de estas disposiciones, sin que esta franquicia dé carácter auto­
ritario alguno a la persona designada, debiendo en todos los 
casos dichos delegados recurrir a los Agentes de la Autoridad 
municipal para su intervención.

15. Los diversos gremios de abastos que practican la 
venta ambulante podrán regular ésta colectivamente, previo 
acuerdo con esta Delegación, quedando obligados todos los 
vendedores al fiel cumplimiento de cuantas disposiciones se 
dicten en materia de abastos, salubridad e higiene.

16. Las Autoridades municipales están encargadas de 
hacer cumplir escnipulosamente estas disposiciones, demni- 
ciando a la Delegación de Abastos municipal cuantas infrac­
ciones sean observadas respecto de las mismas.

PESCADOS

17. Será permitido el comercio de pescado fresco por 
vendedores ambulantes con sujeción a las siguientes prescrip­
ciones;

a) El pescado en cestas, cajas apropiadas, o bien en la 
bandeja de los carros, deberá mezclarse con hielo para facili­
tar su conservación.

b) Irá cubierto con paños blancos, en evitación del acce­
so de las moscas y dei polvo, cuidando los vendedores en 
mantenerlos en buen estado de limpieza, así como sus manos 
y los utensilios utilizados en la venta.

c) Las cestas y cajas serán transportadas bien a la mano 
o en carros, y si el pescado se depositase en las bandejas de 
los mismos, será forrado su interior con hoja de lata, como 
asimismo las cajas, prohibiéndose el uso de las chapas de cinc, 
hierro galvanizado y plomo,

d) Para garantizar cuanto sea posible las buenas condi­
ciones para el del pescado puesto a la venta ambulante no se 
permitirá la salida de éste del Mercado de los Mostenses sin 
que previamente haya sido reconocido por los Veterinarios 
íminicipales de dicho Mercado, donde se les entregará una hoja 
de sanidad en la que conste la clase de pescado, cantidad, 
hora y día en que haya sido iiecho su examen. Dicha hoja sa­
nitaria se llevará por los vendedores en sitio visible,

18. Para poder ejercer la venta de pescado, los ínteresa-

■ I
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dos quedarán sujetos a lo que se determina en la base 3. 
pecto a la concesión de licencias o carnets.

res-

>(e

Relación de calles y plazas consideradas como «Mercadi- 
llos» para ejercer la llamada venta anibiilaníe con situado fijo 
durante las horas de la mañana hasta las trece.

Centro. --Tres Cruces y plaza del Carmen (callejón de la 
rinconada); Toledo, desde Imperial a Colegiata.

Hospicio.— Correderas Alta y Baja de San Pablo; Espíritu 
Santo, hasta la esquina de San Andrés; Augusto Figueroa, 
desde Mortaleza a Libertad; Pelayo, desde Augusto Figueroa 
a Gravina; Gravina, desde la plaza de San Gregorio a Liber­
tad (se suprime el situado en las calles de San Andrés, San 
Vicente y Palma), pudiéndose utilizar las de Don Felipe y la 
terminal de Madera,

Chamberí.— Corredera Alta de San Pablo, dejando libres 
las bocacalles de cruzamiento; Corredera Alta de San Pablo y 
Fuencarral, entre Velarde y Divino pastor; plaza de Olavide.

¿fwerrrzíí/s/n.— Alrededores del Mercado de la Paz, supri­
miéndose la colocación de puestos eti las calles de Lagasca y 
General Pardiñas, entre las de Alcalá y Goya; Torrijos, entre 
las de Goya, Ayala, Jorge Juan, bifurcación con Alcalá; Espar- 
tinas, entre las de! Principe de Vergara y Pardiñas.

Congreso.— Santa Isabel, desde su entrada hasta los nú­
meros 3 y 22; Atocha, hasta la de San Eugenio; Pacífico.

Hospital. -  Plaza de Lavapiés, toda ella; Valencia, del 7 
al 16; Argumosa, esquina a Valencia; Santa Isabel al 23 y Tres 
Peces; Torrecilla del Leal; Miguel Servet; Fe; paseo de las 
Delicias (parte de él),

//zc/f/so,— Embajadores, acera de los pares, hasta el 56; 
plaza de San Millán; Ruda; Toledo, desde la plaza de San 
Millán, hasta el niímero 89; Duque de Alba, acera de los im­
pares.

Toledo, acera de los pares, hasta la plaza de 
la Cebada; Calatrava.

Palacio.— Altamirano y Rodríguez San Pedro.
Uniüersidad.—tAevc'dáo de San Antonio y callejón dei 

mismo nombre.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .'Andrés Alisen proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 14 de la calle de Marcelo Userà.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Clemente Beneyas proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 13 de la calle de Juan de Urbieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1926.—P. A. del -señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Peña proyecta establecer ima imprenta e instalar 
tres electromotores en la casa número 9 de la calle de Palafox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Esteban González proyecta instalar un aparato de Ra­
yos X en la casa número 6 de la calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de fas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Edmundo Sacristán proyecta instalar im electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 15 de la calle de Falencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P, A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente González proyecta establecer un horno de bollos 
en la casa número 29 de la calle de Olite.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Pascual proyecta instalar un electromotor de co­
rriente continua en la casa número t49 de la calle de Santa En­*
gracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Nacional de Telegrafía sin Hilos proyecta ins­
talar nn electromotor de dos y medio caballos de fuerza en In 
casa número 43 de la calle de Alcalá. ■

L
-J



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 1097

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qii'nce días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Max Feinstein proyecta ampliar e instalar cinco electro­
motores en la casa números 12 y 14 de la calle de la Alameda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas muniiipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. (Juillermo Fernández proyecta establecer una fábrica de 
bombones y caramelos en la casa número 28 de la calle de .Al­
cántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de ago.sto de 1926. —P. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Requena proyecta establecer un taller de ce­
rrajería en la casa número 23 de la calle de las Pefluelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P, A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En ciiiiiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Alejandro Bielsa proyecta instalar dos calderas de cale­
facción por agua en la casa número 31 de la Carrera de San Je­
rónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. ,A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se amiiicia al público 
que D, Ignacio M. Mnrañón proyecta instalar nn electromotor de 
un cuarto de caballo de fuerza en la casa número 26 déla calle de 
Vinaroz,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Montes proyecta establecer una cerrajería e ins­
talar im electromotor en la casa númeto 10 provisional de la 
calle del General Alvarez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 dq las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Gálvez proyecta establecer una tintorería de pieles 
en la casa número 4 de la calle de San Eduardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,! .

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. .A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Gonzalo proyecta instalar nn electromotor de cin­
co caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de la Bata­
lla del Saiadú.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. .A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mauricio Ducaju proyecta establecer una fábrica de lejías 
en la casa número 31 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Asunción Porres proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 9 de la calle de Giizmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante



el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de I92fi.—P. y\, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua en la casa número 33 de la calle del 
Principe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1026.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S- de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Viedma proyecta instalar un electromotor en la casa 
número 55 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aureliano Rodríguez proyecta instalar im electromotor de 
un caballo de fuerza en ia casa número 34 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—-P. A, del señor Secretario, 
el Oficia! Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al páblico 
que D, Luis Aivarez de Estrada proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número IS de la calle de Claudio 
Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente ammeio, io que estimen conveniente

Madrid, 12 de agosto de 1026.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Práxedes López proyecta instalar mi electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 20 de la calle de Claudio 
Coello,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Cuartero proyecta instalar im electromotor de cin­
co caballos de fuerza en la casg número 10 de la carretera del 
Este.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Benedicto proyecta establecer una carbonería en 
e! solar número 115 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 12 de agosto de 1926,—P. A. de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Dionisio López proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa número 37 de la Ribera de Curtidores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Isidro Juárez proyecta establecer una fábrica de jabón e 
instalar dos calderas en la casa mírnero 20 de la calle de Blasco 
de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrita ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente ammeio, lo que estimen conve­
niente.
, Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficia) Mayor, L eón S. de Robles.

• En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artícuto 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Navarro proyecta instalar aparatos de rayos X en 
la casa número 4 de la calle de Zarbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

I
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el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.--P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplí míen to a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rogelio Recio proyecta establecer una carpintería mecá­
nica en la casa minierò 1 de la calle de Ruiz Ocaña,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Abelardo Pérez proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 10 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.”iadrid, 12 de agosto de 1926.-P, A. del señor Secretario, 
el ijficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Ángeles García Mauriño proyecta instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de 
Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que los Sres. Sucesores de J. Neufville proyectan instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en !a casa número 1Í6 de 
la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente amiucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Sierra proyecta instalar dos electromotores de 
niedio y un caballos de fuerza en la casa número 18 de la calle de 
'l'eruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du-

rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Tomás proyecta establecer un taller de tornero en 
madera en la casa número 53 de la calle de Teruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Fernández de Soto proyecta establecer una cli­
nica en la casa numero 164 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1926.—P. A. de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Española de Electricidad Brown Boveri proyecta 
instalar maquinaria en la casa números 68 y 70 de la calle de 
Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente'.

Madrid, 14 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Fernández proyecta establecer un taller de fu­
mistería e instalar electromotores en la casa mimero 5 del pasaje 
de Bellas Vistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ■

Madrid, 20 de agosto de 1926.-P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teófilo Caballero proyecta ampliar café bar en la casa nú­
mero 20 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du-
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fante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1926,—P, A. del aefior Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isaac García proyecta instalar tres electromotores de un 
cuarto, tres cuartos y un cuarto de caballo de fuerza en la casa 
número 6 de la calle de la Sombrerería,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .'Mcaldía Presidencia, duran­
te el térinmo de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1926.—P, A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Marinas proyecta establecer una imprenta e insta­
lar un electromotor en la casa número 3 de la calle de Santa 
Lucia

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a coniar desde el déla 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de agosto de 1926.—P. .'\. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Bauin proyecta establecer un taller de herrero-cerra- 
iero e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza eii la 
casa número 30 de la calle del Limón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Nicolás Sancho proyecta instalar nn electromotor de 14 ca­
ballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de San Germán, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1926,—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ramón Alvarez de Mon proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 15 de la calle de la 
Lealtad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1926.—P. A. de! señor Secretario, 
el Oficia! Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D- Emilio López proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar im electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa número 67 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e-instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de agosto de 1926.— P, A. de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Hernanz proyecta establecer un almacén de le­
ñas y carbones en la casa número 11 de la calle de Martin de 
Vargas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de agosto de 1926.—P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

S O R T E O S

Deuda amoFttzable por expropiadones en el Interior 
(emisión de 1899)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,'‘‘ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de pese­
tas lO.CXM.OOO en títulos amortizables destinados al pago de las 
expropiaciones en el Interior, el 108 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
se ha servido disponer: ,

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia del señor 
Teniente Alcalde Delegado de Hacienda municipal, y con asis­
tencia de la Alcaldía en funciones de Síndico, y de los señores 
Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se ve­
rificará pübiicamente, en la primera Casa Consistorial, el 108 sor­
teo para la amortización de las 275 Obligaciones municipales de 
la Deuda por expropiaciones en el Interior.

A este efecto se formarán 385 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de (a decena que termina 
con el de !a serie, agregando un cero; extrayéndose 28 bolas: 
27 amortizan series completas, y la última sólo amortiza los cua­
tro primeros números de la serie que represeñte, por correspon­
der el otro a la serie incompleta 1.134, que amortiza la ( 'bliga- 
ción número 11.340.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose nn ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 385 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi-

J
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catio éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1926.—P. A. del señor Secretario, 

d  Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en el In­
terior, emisión de 1909, el 69 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente lia 
tenido a bien disponer: '

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia 
del señor Teniente Alcalde Deleg ido de Hacienda municipal, 
y con asistencia de la Alcaldía en funciones de Sínd'co, y de los 
señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se verificará públicamente, en la primera Casa Consistorial, el 
69 sorteo para la amortización de 169 ObligAciones municipales 
de la Deuda por expropiaciones en el Interior, emisión de 1909.

A este efecto se formarán 1.228 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que íeriiúna 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 17 bolas; 
10 amortizan seri-s completas, y la última sólo amortiza los cinco 
primeros mímero.s de la serie que represente, por corresponder 
jos otros cuatro a la serie incompleta 2 027, que amortiza las 
Obligaciones mimaros 26.267 a 70

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro "surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 1.228 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para sn examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos ceieb' ados, y, después de verifi­
cado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1926.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

Empréstito de la,Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la.base 4,“ de las aprobadas para la emi­
sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables, denomina­
dos iiEmpréstito de la Villa de Madrid de 1914», el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente lia dispuesto:

El día 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia 
del señor Teniente Alcalde Delegado de Hacienda municipal, 
y con asistencia de la Alcaldía, en funciones de Síndico, y de los 
señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se verificará públicamente, en la primera Casa Consistorial, el 
25 sorteo para la amortización de 218 Obligaciones de dicho Em­
préstito,

A este efecto se formarán 4.811 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie loa números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 22 bolas; 
21 amortizan series completas, y la última sólo amortiza los seis 
primeros números de la serie que represente, por corresponder 
los otros dos a la serie incompleta 2.420, que amortiza las Obli­
gaciones números 24.199 y 200

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 4.811 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para sii examen, antes de introducirlas en el globo, así como las

que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el B oletín del .Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1926.—P. A, del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

Cédulas amortizables para pago de las expropiaciones del 
Ensanche emitidas en 1899, 1907 y 1916

El día 15 del presente mes de septiembre, a las diez y media 
de la mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa 
Consistorial, la 109 amortización de los títulos emitidos en 1899 
y 1907, según a continuación se detalla:

Primera zona: 80 títulos.
Segunda zona; 93 ídem.
Tercera zona: 40 ídem.
De cada una de dichas emisiones; quedando en ambas amorti- . 

zados los mismos números de las respectivas zonas, y la 43 amor­
tización de las emitidas en 1915, en ia proporción que se expresa:

Primera zona: 25 títulos.
Segunda zona; 32 ídem.
Madrid, 1 de septiembre de 1926. P. .A., del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

C O N C U R S O S

La Comisión mimicipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 28 de julio último, ha acordado anun­
ciar concurso público para contratar el suministro de vendajes 
y aparatos ortopédicos con destino a las Casas de Socorro hasta 
fin del ejercicio corriente, con sujeción a los pliegos de'condi- 
ciones redactados al efecto, que pueden examinarse en el Nego­
ciado de Subastas, de diez a una, y por importe anual calculado 
de 25.000 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente al en que se publique 
el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, durante el cual 
podrán presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas 
de esta Secretaría, de diez a nna, en pliegos cerrados y lacra­
dos y acompañadas por separado del resguardo de fianza provi­
sional por valor de 1.250 pesetas debidamente reintegrado con 
ios sellos municipales especiales de subastas y concursos.

Terminado el plazo del concurso se examinarán las proposi­
ciones presentadas por la Comisión que se designe al efecto, la 
cual propondrá la adjudicación si a ello hubiere lugar.

El adjudicatario constituirá en la Caja general de depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 2.SCO pesetas 
y satisfará todos los gastos que origine este concurso.

Lo que se ammda al público para sii conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar la adquisición de car­
bones necesarios para la calefacción de los edificios municipales 
durante el próximo invierno, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de 2 del corriente, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el BoletIn del A yuntamiento de M adrid del d(a 9 de agosto 
último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1926.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.
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E S C A L A F O N E S

Escalafones del personal del Cuerpo de Sanidad Veterinaria; subalternos de Oficinas centrales, Casas de Socorro, 
distintas dependencias e Instituto de Seroterapia, con las alteraciones producidas hasta e! día de la fecha por jubilacio­
nes, fallecimientos o excedencias, 3' cu}'a publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del 
tlcuío 248 del Estatuto Municipal vigente,

Madrid, 30 de junio de 1926.— El Secretario, F rancisco R u .'vno.

ar-

Escalafón del personal del Cuerpo de Sanidad Veterinaria, formado en 30 de junio de 1926

NOMBRES Y .APELLIDOS

1 D. Germán Tejero  Moreno.

Inepeotor de Saniiai Veterinaria, 
con 6.530 pesetas anuales

Subinspectores, con 4.960 pesetas 
anuales

D, Leopoldo Martín Arias . . . .
* Francisco Pardo M ena........
* Antonio Ortiz de Landazuri
» Bernardo Butragueño ........

Veterinarios sanitarios de segunda 
clase, con 3.680 pesetas anuales

D. Pablo Ostalé del Bosque .,
• Mariano Terrón del Moral
• ¡osé María Sembi ..
» Juan Portóles Belláii 
> Santos López Garrido.
• Mónico Martínez Contreras 

V acan te ,

Veterinarios sanitarios de tercera 
clase, con 3 300 pesetas anuales

D, Matías Aspizua A  m iró la ..........
» Luis Sanz Osialazá .................
» Enrique Martín Serrano...........
» Manuel Laguna Lagu na...........
» Antonio García Sánchez..........
» Am brosio Manuel V illarta  . . ,  .
» '1 omás Isa.si B u rgo s .................
» Francisco Beni bri be La plaza .. 
» Francisco Miguel Zaragoza . .
í Pedro Peious Martínez.............
» M iguel Toledano L óp ez ............
• Domingo Juan Antonio Martín.
» |uan Manuel S au ra ...................
» Antonio Garrido Juaristi..........
» A ffa  pito Pérez G a llego ...........
“ .Miguel Lorenzo Torri jo s . .. ...,

Veterinarios sanitarios de primera 
clase, con 4.030 pesetas anuales

D. Enrique F e rre r O r t iz ..............
» José Cordero López ............. ..
» E io j' Lurueña E ngetm o............
» joaquin Hernández E d o ............
» Ildefonso Soto La fu en te............
» José A r ro 3m Fernando..............

TfEbíPÚ DE SERVICIOS 
al

Â ytiTitamìànto
FECHA DEL INGRESO en Ia

OAteearia
TIEMPO DB SBRÏlCfOS 

en \a  

categoría
PECHAdel

iiAoim ienthO
Augi Diti Dia Ue£ ¿na A&os Mease j Dits Día

í
Ugg ' Año

28 1 > 12 Novbre.. .. 1925 9 7 19 28 Junio....... 1862

26 7 > 1 A bril...... [922 4 3 > 4 Agosto..,. 186625 6 3 í Idem........ 1922 4 00 1 13 Septbre. . 186324 8 13 1 Idem........ 1922 4 3 » 16 Enero. ., .. 186123 7 » 12 Novbre,... 1925 a 7 19 2T Agosto.... 1863

.23 6 20 1 Abril--- -- 1922 4 3 » 15 Julio........ 187323 7 1 Idem... . . . 1922 4 3 » 16 Enero.. . . . 1875
23 7 » 1 Idem........ 1922 4 3 » 12 A bril...... 187422 7 22 1 Idem........ 19221 4 3 » 2 Septbre. .. 1872Î8 5 8 1 Idem........ 1925 1 3 9 20 Agosto.... 187015 4 » 12 Novbre,, .. 1925 » 7 19 11 Diciembre, 1856

14 6 » 1 Abril....... 1922 4 3 » 20 Mayo....... 187714 6 > 27 Junio....... P^2 4 9 4 25 Marzo .... 183514 6 » 14 Agosto.... 1992 3 10 17 23 Julio........ 187914 6 9 27 Diciembre. 1923 2 6 4 5 Junio....... 187914 6 9 13 Agosto. ... 19l'5 > 10 18 1 Novbre.... 186714 6 V 12 Novbre,... 1925 > 7 19 4 Mayo....... 1866» » » , » > 9 » 9 9 9 t»

14 6 »

'

í Abril........ 1922 4 3 9 21 Febrero... 187014 6 > I Idem........ 1922 4 3 9 20 Octubre.., 187014 6 9 1 Idem........ 1922 4 3 9 3 Febrero.. . 187514 6 9 1 Idem.. , ,,. 1922 4 3 9 29 Octubre,., 187614 6 9 1 Idem.... . . 1922 4 3 > 14 Febrero.,. 187714 6 9 1 Idem........ 1922 4 3 > 21 Diciem bre, 188214 6 9 1 Idem........ 1922 4 3 B 27 Idem........ 188214 6 9 1 Idem........ ]ó22 4 3 9 27 Enero....... 188614 6 9 1 ídem........ 1922 4 3 9 8 Junio........ 188811 1 28 1 Idem........ 1922 4 3 9 27 1881
IO 1 28 1 Idem........ 1922 4 3 9 10 Diciembre. 188810 2 4 1 Idem........ 1922 4 3 9 20 Idem........ 18799 7 13 1 Idem........ 1922 4 3 9 15 Abril........ 1870
9 7 15 1 Idem ... . 1922 4 3 9 7 Febrero... 1868
9 7 ■ 10 1 Idem........ 1922 4 3 9 16 Marzo...... 18829 7 9 1 Idem........ 1922 4 3 9 29 Septbre.... I1885
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NOMBKIÍS Y  APELLIDOS

D. Fe lipe  Pérez Lozano . . , .  
» Manuel Rodríguez Polo.
» Manuel A rroyo  D íaz . . . .  
» D iego Campos Martínez . 
» Benito Fiteinón Calleja ,. 
» José Yag tle  de .Miguel ..
I M iguel Montero Prieto ..
» José A rroyo  D ía z ............
» Francisco Duran Barrios.
• Manuel García Rodríguez 
> Juan Perniasse G onzá lez, 
» Isidoro García Rodríguez 
» Lorenzo Muñoz Baltueña 
» Nemesio García de Grado
• Ignacio Plaza Rodríguez .
I Esteban Ria z a .................
I José Garrido A y o r a ........

TlíMPO UB SERVICIOS
aliAyuntamiento

PECHA T)'kl INCRKSO en lacategoría
TIEMPO DE SERVICIOS 

en ia- categoria
FECHAdelnacim iento

Jíessi Dial Eli AÜCl ÀSoa Mcaea Dii: V ii Año

9 > 18 1 Abril....... 1922 4 3 13 Septbre ... I860
7 11 18 í Idem........ 1922 4 3 5 Junio........ 1874
7 7 17 1 Id em........ 1922 4 3 lò julio........ 1878
7 6 13 I Idem........ 1922 4 3 » 18 Novbre..., 1884
O 8 29 1 Idem........ 1922 4 3 » 15 Agosto.... 1886
5 8 11 1 Idem........ 1922 4 3 » 27 Idem........ 1868
4 4 10 1 Idem........ 1922 4 3 » 4 Julio......... 1870
4 9 10 20 Junio....... 1922 4 » 10 3 Agosto. ... 1871
2 u 28 2 Julio........ 1922 2 l i 28 5 Octubre, .. 1870
2 6 •» I Enero....... 1924 2 6 > 24" Septbre.... 1894

2 9 22 Abril........ 1924 2 2 9 2 Junio........ 1877
i Ü 8 23 Julio......... 1924 1 l i 8 2 Octubre , . . 1898
í 7 19 12 Novbre, .., 1924 1 7 19 25 Febrero,.. 1902
1 4 13 18 Febrero... 1925 1 4 13 1 Agosto.... 1896
1 l 25 6 M a y o ....... 1925 1 1 25 25 Enero...... 1899
s 10 13 18 Agosto.... 1925 > 10 13 10 Septbre. .. 1893
» 7 19 12 Novbre. .. 1925 1 9 19 27 Novbre. . . . 1898

Escalafón del personal subalterno de las oficinas centrales, formada en 30 de junio de 1926

E l
NOMBRES Y  APELLID O S

FECHA DEL INGRESO 
en In. _ 

oategorÍEL
TIEMPO m SIRVICIÜS 

en la 
categoría

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

Ay un t am i onto

FECHA
del

nacim  ien to

' A' «* Día Mo AiiO Uste: DR: Año: Vessi DR: Eia Mes ¿ño

1

C onserje ,
con 6.000 pesetaB anuales 

D . Antonio Fernández Brana . . . . 1 A b r il.........

1

I923| 3 3
1» 38 5 23 15 Diciem bre. I860

1

Suboonserje,
con 5,500 pesetas anualee 

D. José Ramón M artínez............... 1 A b r il.........

1
1

1923'
1

3 3 » 30 11 27 25 Febrero , , . 1870

l

Portero mayor, 
con 6.250 peeetae anualee

D. Eduardo Mondéjar U rias.......... 1 Julio 1924 2 » » 32 n » 27 Octubre. .. 1866

1

m a c e r e s ,
con 5.000 pesetas anuales 

D. Juan José Tenorio G allego . ., 1 Julio., , . . . .

1
í

1924, 2 » S 24 10 14 12 Junio; . . . . 1871
2 * Valeriano Cabranes García . . . 1 Idem .. . . 1924' 2 » > 24 5 8 12 M a rzo ....... 1880
3 » TTfiano del O lm o ........* . . . 1 Id em .......... 1924 2 » 22 8 20 6 Junio......... 1889
4 » Candelas Cortés A lc in a ............ 1 Id em .......... 1924- 2 > 25 3 14 2 F eb rero . . . 1873
5 » Manuel Calvo Salgado............. 1 Idem .......... Í9241

1924,
2 7> > 19 11 » 8 O ctubre. . . 1875

6 » José Soto B ian co ............. . . . . 1 Id em . . . . . . 2 » » 20 > » 28 M ayo......... 1860
7 > Delfín Lanuza G a b r ie l.. . . . . . . 1 Id em .......... 1924 2 > 9 24 6 » 24 Diciem bre. 1878
s » C irilo Sitnchoz L ó p e z ......... .. 1 Id em .......... 1924 2 1» 20 > 9 ' Ju lio ......... 1877
9 » Oipfrin^z Pórpz . . . . . . . I

1
THem......... 192^

1924;
2 1» « 19 I ] 9 3 E n ero ........ 1876

10 » José Rieiro Ram a.................. Id em . . . . . . 2 » » 19 11 9 4 Sep tbre .... 1875
11 » fniin Antonio ícrlesíflí............... 1 Idem .......... 1924 2

2
» 19 4 9 19 A b r il ......... 1886

12 » Manuel Delgado G arcía ............ 1 Id em .......... 1924' & > 18 10 7 21 Septbre. ,. 1881
13 í Miguel Román R om án .............

* Julio Sagredo Díaz ...................
1 Idem ........ 1924 2 » > 18 10 7 31 A go s to . . . . 1853

14 16 Idem .......... 1924' 1 11 14 16 7 24 7 O ctu bre. . . 1886
15 » Heliodoro Lázaro de la Fuente. 1 A g o s to . . . . 1924' 1 11 » 15 11̂ 7 3 Julio.......... 1880

1

P o r t e r o s ,  
con 4.000 pesetas anuales

D. V icente M oro Carreño . . . . . . 1 A b r i l ........

i

1924 2 3 28 4 15 27 E n ero ........ 1863
2 » Manuel Castillo Roquero.......... 1 Id en i......... 1924 2 3 » 19 11 9 22 Octubre. .. 1881
3 » Juan Brox Pai’r a .......................

» Álanuel Pérez Marco ................
1
1

1924J 2 3 » 18 9 14 17 Id em .......... 1877
4 Idem .......... 1924' 2 3 » 29 3 25 9 Diciem bre. 1877
5 » Antonio Tafalla  D u ra n ........... 1 Id em .......... 1924 2 3 » 26 6 20 21 Julio........... 1879
6 » V icente Melgares Martín . . . . 1 Id em .......... 1924 2 3 24 4 18 11 A g o s to . . . . 1874
7 " Marcelino A.storga Rojas ------- 1 Id em ......... 1924 2 3 > 21 2 22 18 ju n io ........ 1357
8 ' Juan Am ores García ............... l Ic em .......... 1924 2 3 > 18 8 » 25 E n ero ........ 1885
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1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
U

15
16 
17

Escalafón del personal subalterno de Casas de Socorro, formado en 30 de junio de 1926

NOMBRES Y APELLID O S

PKCHA DKL INGLESO 
en la

A a t e o r  i a

Día Mes Año

TiEbfPO DB SERVICIOS 
en la

categoría

Añcii Meie!; Uis

TIEMPO SE SERTICmS 
al

Ayuntamíflni o

Attíl Uecea üiii Eli

O o n s e r j e s ,  
con 3.500 pesetas anuales

D. Ferm ín Sanz G arc ía .............
» Antonio Puebla V^aldés........
> Jesús Fern.indez A lva rez , ..
» G regorio Arauzo Expósito , .
» Raimundo Martín d e ja  Fuente
» Pedro García Vacas. . ..........
» Marcelino Lobato M a l lo ........
» Manuel Martínez P a r la ..........
» V ictoriano Borruel Asensio .,
» Nrcasio Guerrero Zarzaiejo ..
» Enrique del Oso R iiiz .............
• Pedro López B a llesteros.........
» Emilio Cabezas C ed ic i.........  .
• Rafael Herrero M artin .............
I Franci.sco Ruiz Jerez ................
» Saturnino Bello Fernández . . .
> Antonio González ’l'oledano . . .

Julio..........
Idem ..........
Id em ..........
Idem ..........
Id em ..........
Idem ..........
Idem ..........
Id em ..........
íd e m ,........
Idem ..........
Id em ..........
Idem ., ,. . 
Id em . , . ,,
Id em ..........
Id em ..........
Id em ..........
(Jclubre ...

1924
192+
1924
1924
1924
1924
1924
1924 
Í924
1925 
1925 
1925' 
1925 
1925 
1925 
1925 
1925

39
36
31
29
27
¿4
23
23
22
21
21
20
19
19
19
19
19

9
10
5
8

10
5
5
5

26

2020

29
27

12
4

16
19
19
19
19

/
21
14
13
15
25 
18

' 8
23
14
26 

1
15
24 
1311
o:

ju lio ........
E n ero . . . ,
Id em ........
.Marzo, . . .
Id em ........
Septbre. .
Junio........
O ctubre.. 
M a rzo .. . .  
Diciembre 
Abril . . .. 
Octubre. . 
Septbre. , 
O ctu bre ., 
A g o s to . ., 
F e b re ro ., 
Octubre. .

1862
1865 
1859 
1868 
1869 
1869 
1868
1866 
1862 
1876 
1880 
1866 
1883 
1865 
1883 
1887 
1858

£B
NOMBRES Y  A PEL Id DOS

FECHA J)KL INGRESO en 1a
cf t túgorÍR

TiBypu OB m  v eros
en luL

j rategoPÍA

rmpj DB SERVICIOS 
a1

II AytintAniiento

FECHA
del

rtii. o i mi ent o
■ «  
* 4 [ Di>. 1 Uea ASO j Añas niíi 1 as:, El» DÍ& U0S Afig 1

9 1 D. Esteban Martín A lo n s o ............ 1 A brìi....... 1924 0 3 18
16

8 26
21

Mai’z o .......
E n ero ........

1875 [■ 
1869 ?10 S Diego Palmas B aam onde........ 1 Idem ......... 1924 2 O » 6. »

11 > Francisco Granados C urie l. . .  . 1 Id em .......... 1924 2 3 » 15 2 5 Junio..........
iV layo........

1877 t
12 » Mariano Pintado M a r t in .......... 1 Id em ......... 1924 2 3 9 14 ó 10 1! 1876 f
13 9 Agrip ino Serrano Bermejo . . . . 1 Idem .......... 1924 2 3 B 13 8 5 23 Junio......... 1878 ‘
14 > tn iilio  PaiTondo luquete.......... 1 Idem ,, , . . . 1924 2 3 J > 13 7 6 21 M arzo ... . 1886 :
15 » José Rodríguez P érez ............... Î Idem ......... 1924 2 3 J > 13 4 92 14 Febrero .. . 1878 'é
16 » Vlí^nuel Hernández Brotons . * - 1 Idem ......... 1924 9 1» 13 (> 19 19

30
1880 z  

1887 '17 > Antonio López Gurich . ___  . 1 Idem ......... 1924; 2 3 » 13 5 6 M a y o . . . . .
18 s Vicente Parrondo Jaquete , . . 1 I de m. . . . . 1924 2 3 13 2 7 15 A b i 'i l . . . . 1889
19 »  Julián Sebíistíán M artín ez........ 1 Id em . . . . . 1924, 2 3 B 12 5 29 10 E n ero ........ 1887 í
20 9 Cesáreo Frutos Manzanilla. . . I Idem .......... 1924 2 3 12 2 25 23 Febrero .. 1873 t
21 P Pedro Fernández Rodríguez . . 16 Julio........... 1924 1 11 14 11 9 12 10 A b r il......... 1875
22 » Jlpjano Cuadrado Gil ............ 1 A g o s to . . . .  

M arzo .......
1924 1 11 P  ' In 7 28

13
1870 fí 
1889 S

è'i
a

23 • \7icente Quintana Castedo . . . .  

Ordenanzas,
con 3,500 pesetas anuales

4 1926 » 3 26 11 9 15 Ma rzo ... .

1 D. Basilio Gómez G ó m e z ............. 1 A b r il......... 1924 2 3 » 10 10 15 16 A b r i l ......... 1889 S
2 * . un TI Antón N ie m b ro ............. 1 Id em ......... 1924 2 3 » 10 10 1 ■> 26 M arzo ., . . 1895 '3
3 » inrique Martín de la Campa . ! Idem .......... 1924 2 3 B 10 6 22 6 Octubre . . . 1885 rÍ
4 » osé María Castro..................... 1 Idem .......... 1924 2 3 P 10 6 22 11 Febrero. ,. 1872 í-
5
6

» Mariano López Sánchez.
» Alfonso Rodríguez Sotil ,

1
1

Id em .........
Id em ..........

1924
1924

2

2
3
3

P

P

10
10

6
3

22
16

11
14

M arzo .......
Id em ..........

1882
1894 g

7 * .Mariano García Sánchez . . . . . . 1 Id em .......... 1924 2 3 a 9 8
1

19
13

2 1870 1 
1885 V8 » Manuel García P é r e z ............ I Idem . . .  . 1924 2 3 » 14 23

ji.mu
Septbre. ..

9 » José A y  liga Ros .......................... 1 Idem. . . . . 1924 2 3 p 13 p 25 19 M arzo........ 1873 ix
10 » José Antonio G a rc ía ................ 1 Id em .......... 1924 2 3

3
11
10
10

9
A

15
22
»

N o vb re . . 
M ayo . . . .  
M arzo ........

1886 í:l 
1880 L  
1694 '"J;

11 • José Ramón G arcía ................... 1 THf*m . 1924
1924

2 8
2612 » Braulio Abad M a rt in ............... 1 Id em ......... 2 3 ». 6

13 » Manuel Moi'eno R egu ero ......... 1 Idem .......... 1924 2
2

3 9 10
>

Í9
15

16
26

1695
1880 N14 » Francisco Tobares Martin . . . . 1 I d e m ........ 1924 3 B 17 A g o s to . . , ,

15 » Antonio N ovillo  P é r e z ............. 1 Idem .......... 1924
1924'

2 3 S 9 3 28 1888
189516 » Manuel A m or hstrada............. 1 Idem . . . . . 2 3 P 9 ' 3 * Ï5 J im io .........

S eptbre. . . .  
D ic iem bre.

17
18

• Lope Pérez C a lv e t ...................
» F é lix  Tenorio G a lle g o .............

1
1

Id e m ._____
Idem .........

1924
1924

2
2

3
3

»
» ■

8
6

10
10

P

P

25
31

1885 ¿í 
1884 H

19 » Antonio Fernández B enet........ I Idem ........ 1924 2 3 » , 8 I 2 0 9 M aj’ o . . . .  
D iciem bre.

1886 | l
20 • Facundo de la P iedad ............... 1 Idem ______ 1824 2 3 » 7 10 28 28 1890 P
21
22

* Joaquín Rodríguez Luna . . . . . .
» Julián Garcí.i del Barrio . . . . . .

16
1

Idem ..........
A g o s to . , . .

1924'
1924

1
1

11
11

14
»

7
7

7
3

15
15

15
7

Novbre. ,. . 
E n ero ........

1892 h  
1894 I

» Paulino Maricela R o s ................ 1 A b r i l ........ I926j » 3 » 33 » 22 8 A gosto . . . . 1858 1

1926 «

FECH A
del i

n a c í  m i e n t o

¡íes ASs '

i :

r

V

J t

o
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NOMBRES Y APELLID O S

PECHA DEL INOKESO T BUFO DE SEIVICICS TIEMPO 0! SERVICIOS FECHA
en la en la HÌ del

c a t e go r í a oategería Ayuntamiento i i ac imí cnbo

j Sil Afio Afioi Uesci Dili ¿ñgá Mai» Uei AfU

1 Ju lio .......... 19241 2 »

1

» ■ 26 O 8 29 M arzo........ 1873
1 Octubre . . , 1925 » 9 » 19 5 20 7 S eptbre .... 1887

24 F e b re ro , . . 1926; » 4 6Í 19 5 » 21 N o v b re .. . . 1877

l Julio.......... 1924 2 ! 19 9 18 25 Novfare. .. . 1883
1 Idem ........ 1924 2 » IS 2 27 23 Febrero ... 1873
1 Idem ........ 1924; 2 » 18 1 6 29 Novbre . . . 1868
1 Idem .......... 1924 2 » 17 O fr 5 Marzo. . .. 1883
1 Id e m .. . . . 1924 2 » ' » 17 l 4 25 Julio........... 1834
1 Id e m ........ 1924! 2 » 17 1 B 23 A g o s to . . . . 1865
i Idem . . .  . 1924Í 2 » » 17 1 B 31 M ayo . . . . . 1875
i Idem ........ 19241 2 » 16 7 12 14 Julio.......... 1879
1 ídem ........ 1924Í 2 » » 15 11 12 25 E n ero ........ 1862
1 Idem .......... 1924' 2 » > 15 n » 26 Diciembre . 1881
J Id em ......... 19'N 2 > » . 15 10 3 19 Julio. . . . . . 1875
1 Idem ..........

1
1924; 2 9 15 6 3 21 Febrero. .. 1886

1 Id em *........ 1924'
1924
1924

2 » > 15 5 20 22 Agosto . . . .
M ajm .........
A b r i l .........

1867
1 íd em .......... 2 » 15 1 26 21 1868
1 Id em .......... 9 y> » 15 1 10 30 1874
-1 Idem 1924 2 » > 14 / B 12 Tulio* . * . . . 1883
1 Id em .......... 1924 V » » 14 4 7 26 N o v b re .. . . 1861
] Id em ......... 1924 2 13 6 4 A b r il .......... 1867
1 Id em .......... 1924 2 1» » 13 5 » 14 Julio ........ 1882
Ì
1

IdeiTi.......... 1924
1924

2 » S 19 10 5 12 Junio.......... 1872
Diciem bre. 1 7 . > 1 13 l 19 9 Novbre.. . . 1881

1 Id em .......... 1924;
1923

1 7 » 13 » 22 7 Junio.......... 1888
22 A b r i l ......... 1 2 8 12 9 3 7 M a y o ........ 1875

1 O ctubre. . . 1925: s 9 9 ' 11 9 7 17 F e b re ro . , . 1894
1 Id em .......... 1923 % 9 9 • 11 6 24 21 Novbre. .. . 1871

24 F e b re ro . . . 1926-

t

» 4 -6,1 6 24 6 O ctu b re ... 1877

1 -Abril.........
i

1922Ì 4 3 1 " 10 5 20 5 Octubre. .. 1886
1
1

Id em .......... 1922 4 3 9 10 1 6 Diciembre 1877
Idem . . . . . . 1922'

1922
1922

4 3 » 7 6 « 18 M a yo ......... 1890
1
í
1

Idem ......... 4 O » ' 6 11 14 3 F eb rero .... 1889
Id em ......... 4 3 » 6 8 4 31 D ic iem bre. 1885
Id em ......... 1922 4 3 » 6 6 21. 19 M a yo ......... 1881

l
1

Id em ......... 1922
192'í

4 3 9 6 5 13 23 M arzo ........ 1885
I d e m. . . . . . 4 3 3 6 3 29 31 E n ero ........ 1892

1
1
1

Idem 1922
1922

4 3 6 3 17 12 Junio......... 1888
Idem ......... 4 3 6 3 13 12 Octubre. .. 1892
Id em ......... 1922: 4 3 ' ó 3 ’» 7 N o v b re .,.. 1884

1
1
1

Idem ....... 1922
1922'

4 3 ! 4 6 4
4

19 Abril ______ 18%
4 3 4

1 4
6 5 Julio........... 1897

led m ......... 1922 4 3 > 6 4 29 M a yo ......... 1890
25 A g o s to . . , ,  

T dem .........
1922
1922

3 10
10

5 3 10
10

5 13
20

1894
3 5 3

5
Junio......... 19U0

25
25
25

lííem . 1922 3 10 5 3 10 15 M a yo ......... 1892
1Q9Ó 3 10 .5 .3 10 5 25 Julio.......... 1895

íd em ......... 1922 3 10 5 I 3 
5 'i 3

10 5 7 Idem . . . . . . 1886
25 Id em .......... 1992 3 10 10 D 1 4 M arzo ....... 1898
25 Id em .......... 1922 3 10 5 1 3 10 5 11 F e b re ro . . . 1898
25 Id em .......... 1922 3 10 5 1 3 10 5 , 16 N o v b re .... 1893
25
25

1922 3 10 5 3 10 5 1 17 M a y o ........ 1888
Idem ......... 1922 3 10 5 3 10 5 10 Febrero___ 1885

25 Id em ......... 1922 3 10 5 3 10 5 1 19 Septbre . . . 1896
25 Idem ......... 1922 3 10 5 3 10 5 ' 22 A g o s to . . . . 1893

1de m. . . . . . 1922 3 10 5 3 10 5 18 M a y o ........
A b ril... . . .

1897
25 Id em ......... 1922 3 10 5 3 10 5 18 1891

1 Septbre . . . 1922 3 10 9 3 10 9 27 E n ero ........ 1896
1 Idem .......... 1922 3 10 ■ ■» 3 10 B 6 Diciem bre . 1894
2 Id em .......... 1922 3 q 28 3 9 28 7 O ctubre. . . 1887
2 lrlí=‘m 1922

1922
3 9 28 3 9 28 18 Junio......... 1885

6 Idem ......... 3 9 24 3 9 1 24 1 1 Id em .......... 1889

12
3
4
5
6
7
8
910 

11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Oami l l e r  QE, 
con 3.&00 pesetas atHialee

D. Em ilio la H oz Herranz . . ,
• José Gómez F ra n c o ..........
• Enrique Santos Sánchez ..

Cami l l eros,  
coa 3 250 pesetas anuales

D. E loy de las Heras Sisi . . . .
» León Gutiérrez B a ó n ........
» Ramón Petit A lon so ..........
» Enrique Mateo Pallizas .. •
» V icen te del Pino Carmena 
» Felipe Manuel Jiménez . . .
» Petronilo Fernández Fernández 
» Manuel García T o v a r .............
• Moisés G r iñ á n .........................
• José Martínez R u iz .................
» Antonio Gutiérrez Morcillo ..
» F é lix  Quero Fernández..........
» T im oteo Angulo Tofaalina... .
• Antonio Cerdeño Jiménez . . . .
» Felipe Pradas G a rc ía .............
» Pedro Galiana Esquerdo . . . . .
» Pedro Guijarro Casado . . . . . .
» Isidoro Gazapo J im énez........
» Secundino Mallo G a rc ía .........
» Manuel Barran Parrondo . .,
» Manuel González Collera . . . .
• Jesús Mal donado S a n z ............
» Teodoro Casado Benito . . . . .
• julián García Fernández........
» Leonardo Pérez C uesta .........
» Demetrio O rtega U rién ..........

D.

Cami l l cTos,  
con 3.000 pesetas anuales

V icente Carrasco Torres 
Nicolás Martín To ledo . . .  
Cesareo Carrero Gómez .
Rafael Roa Val buena____
Jesús Gómez M o n g e ........
V icente Pedrazuela Notario 
Miguel ¡íom ero Pina . . . .  
Arturo Portillo O rgaz . . .  
Domingo Suárez A lvarez 
Julio A lb ite  Fernández .. 
V ictoriano Girón Gallego 
Angel San Gabino Saqués . 
Antonio Paniagua Delgado. 
Resti tuto Esteban Cabrito . 
Atanasio González Duarte .
S ilverio Garcés M arón ........
Juan Montero Lalaune. . ' .. 
V icen te Gil Azcárraga. . . . .  
Claudio Partearroyo H errer 
Casimiro Avispe V’^ilariño 
Enrique Ramos Menéndez 
Rufino Sarmiento C a lle . .
José Ramos D ie z ............
Nicomedes Rubio Pérez . 
fanuario García Gómez . .
Luis Salgado Ortigúela ,. 
Fé lix  Luis Cabello Sáenz
Antonio Rojas L e f ia ........
V italiano Muñoz B ra ga d o ... 
Domingo González Fernández
Bruno García Solí.s.........
Angel López A lonso........
Pablo Pedro Cobo Marón
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34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

NOMBRES Y APEIJEDOS

FECH A DEL IN aH ESO  
en la . 

c a t e g o r í a

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la

categoría

TIEMPO DB SERVICIOS 
al

Ayuntan! lento

FECHA 
 ̂del

n a o i j n í e n t c  .

Eta Ufi Ato Añas DíáS ASde ti egea hía,i nia tí «a A£io

D .  Ramón Alonso V i l la r ............... 15 Septbre . . . 1922 3 9 15 3 ' 9 15 30 'A g o s to . . . . 1898
» Teófilo  Andrés R e c io ............... 16 Idem .......... 1922 3 9 14 3 9 14 4 Marzo. . . . . 1897
» Anselmo A sterga  L e ir a ........... 3 Idem .......... 1922 3 7 27 3 7 27 ">1 A  h r  i i IñQQ
ü Rafael Fernández Corredor . . . 17 M a y o ........ 1923 3 1 13 3 1 13 24 Octubre . . . 1894
» Antonio Silva Crespo............... 18 Idem .......... 1923 3 1 12 3 I 12 13 1AQT

V acante............................................ » - P à P B P P »
Vacante......................... .................. » » » p . P P ■
Vacante. . ...................................... » P p P P p
Vacante ..........................................
Vacante............................................ » P » * a P P p »
Vacante. .............. ........................... P P ■ p P B P p
V acante............................................. P P t P P P P » » P
Vacante............................................. P P p V a P 1
V acan te............................................. > » > a P P s » P P
V acante............................................. » > » p . P a P . p a P
V^acante............................................. P P » p P P B p P » 9 p

Enfermera de U  Oaea de Seoorro del .
distrito de Palacio, para la  asistencia^
de la consulta de Ginecología 7 de en-
fermedades de niSos, con 2.150 pesetas

anuales

Doña Rosa R o d r íg u e z ............. .. 1 Abril. 1923 3 3 y 6 ¿1 Diciem bre. 1867

Enfermera de la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa,  para la asis-
tenda de la consulta de Ginecología,

con 2.000 pesetas anuales

Doña Saturnina R asa ............. .. 1 A b r il......... 1923 3 3 » 7 6 P 4 Junio.......... 1869-

Enfermera de la Casa de Socorro del
distrito del Congreso, para la asisten-
cía de la consulta de Electroterapia,

con 2.000 pesetas anuales

Doña María A gu ado ....................... 1 1923 3 3 6 26 A K t-í Í 1885

Enfermera de la Casa de Socorro del
distrito de Chamber í ,  para la asie-
tenda de la consulta de Ginecología,

con 1.500 pesetas anuales

Doña Trinidad Núflez M o ren o . . . . 16 A b r i l ........ 1924 2 2 14 2 2 14 13 Diciem bre . 1899

Escalafón del personal subalterno de distintas dependencias municipales, formado en 30 de junio de 1926
!SS

£§■ 
S' ■»• E3 ' 0
* <* B»

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO 
en la

categTirla
TIEypQ Dfi SERVICIOS 

en la 
categoría

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

Ayuntamiento
FECHA

del
nacimiento

nía Ais ASüa Uaaaa nfjg ASSI Uaaei Dlaa Uet 'ASO

Conserje del Teatro Eepañol,
1

con 3.600 pesetas anuales

1 D. Inocencio Agustín G óm ez ........ 5 Maj’ o ....... 1922 4 1 26 8 15 29 1890

Porteros,

JUIIU . . . . ♦ .

con 3.000 pesetas anuales '

CE rtiS JáBUCAC
1

I D. G regorio  O rtiz Sánchez. .......... 1 A b r il .......... 1922 . 4 3 P 6 S 11 12 O ctubre.. , 1891

MATADEBOa
1 D Jo.sé González R iesgo ................ 15 A b r il......... 1922 4 3 P 4 2 15l 11 O ctubre. . . 1886

DE ECIFÎ ACIOIISS 1

1 D, [ulián Torres Prndos.............| 18 M arzo . . . . . 1925Í 1 3 12 3 10 3 29 O ctubre. . . 1887

] L,,r7. ? i ¡' 8 í;.en to
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«
ESK.3
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NOMBRES Y  APELLID O S

FECHA DEL INGBESO 
en

c a te g o r ía
TIEMPO oe SERVICIOS 

lâ
categoría

TIEMPO m SERVICIOS 
al

Ayunbamietito

FECHA
del

naoirc ten to

T>ii Ubs Afin Afiás líeats Atto: 1líeaes nil! Sis Util

DEI. TEATS0 ESÎA&OS

1 D  Pedro Menéndez López ......... 1 A b r il ......... 1922 4 3 19 1 23 E nero ........ 1873

Sereno de l T ea tro  Español,
eon 2.500 pesetas anuales '

1 n Pahln D ípti r^nnzáípz ________ 1 A b r il......... 1922j 4 3 4 3 B 29 Junio......... 1897

Ordenanzas, oon 3.500 pesetas c.naales

1 D. Enrique Gónìez E le g id o ......... 1 A b ril......... 1923 3 3 40 » 25 7 A g o s to . . . . 1861
2 » luán López luanas................... 1 Idem .......... 1923 3 3 » 32 6 22 8 O ctubre. . , 1860
Q Pedro Viñuelas A lon .so ........... 1 Idem . . . . . . 1923 3 3 31 10 12 23 Idem . . . . . . 1860
4 » Feliciano Vázquez P a c io s ........ 1 Id em .......... 1923' 3 3 » 31 2 B 9 Junio......... 1862
5 Emilio Poibach N.irán............... 1 Id em ......... 1923 3 3 i 24 4 22 3 Julio......... 1868
6 » Antonio Mora Prados............... 1 Idem .......... 1923' 3 3 » 16 2 12 22 Octubre . . . 1877
7 •» Santiago Btedma Roldán......... 1 idem .......... 19_̂ 3' 3 3 > 13 11 26 25 E n ero ........ 1886
8 Pedro Y’^üHeio [niela 4 M a rzo ....... 1926 3 26 19 7 25 27 A b r i l ........ 1878

Ordenanzas, oon 3.250 pesetas anuales 1
1 1 M arzo ....... 1923 3 3 13 8 19 Mai’z o ....... 1869
9 1 1923 3 3 10 10 15 13 Timio.......... 189'̂
3 M iguel Romano S otillo ............. i Id em .......... 1923 3 3 > 10 10 7 M avo . , , , .  ....... 1868
4 Antoiììn VÁ7fjnp7 fronzálpz. . . . 18 TtJpilTI . . .  . 1925 ' Ï 3 12 12 5 29 1 j in e ro , . . .  . 1888
5 s Alfonso O rtega P r ie to ............. 4 Id em .......... 1926 » 3 26 10 6 24 26 Junio.......... 1892

Ordenanzas, con 3.000 pesetas anuales

1
2

D SantíaoTi Oíirt'ia D íaz . . __ . . 1 M arzo ....... 1922' 4 3 > 11 6 B 26 Julio . . . .  .' 1872
» Saturnino García Fernández . . 1 Idem .......... 1922 ; 4 3 » 8 11 » 30 b n ero ........ 1896

3 Ty Francisco F idalgo  M artín ez ... 1 Idem .......... 1922 4 3 » 8 10 9 11 O ctubre. . . 1880
4 Apnirmio íliflrrÍM. . . , 1 Id em ......... 1922 4 3 8 6 9 Idem .......... 1861

D iego Cantero P r i e t o , , 1 A b r il......... [922 4 3 s 8 6 B 1 M a y o ....... 1866
6 Dem etrio Acevedo V a lle ]o  . . . . 1 Id em .......... 1922' 4 3 » 8 6 B 22 D ic iem bre . 1877
7 Mniiro Pern iindp'/ . . . . . .  . 1 Id em ........ 1922 4 3 8 O B 15 E nero........ 1863
S » Abelardo Bautista Barto lom é.. 1 Id em ......... 1922 4 3 > 7 5 29 25 Septbre . . . 1873
9 Esteban Ram írez R ey  .............. 1 Idem .......... 1922 4 3 7 2 23 7 J u lio .......... 1885

10 Jacinto Sanz Ib áñ ez................... 1 íd em ........ 1922 4 3 7 6 B 3 Id em .......... 1884
l i Manuel Chaves O sorio ............. 1 Id em .......... 1922- 4 3 6 8 11 1 E nero . . . . 1680
12 » José Segador '! en a ................... i Idem ........ 1922 4 3 » 6 8 11 15 Septbre-. ■ 1881
13 » Emilio Prada Prada . . . . . . . . . . í Id em .......... 1922 4 3 > 6 8 11 19 M arzo........ 1888
14 « Antonio R. M archám alo ......... 1 Id em .......... 1922 4 3 » 6 8 11 12 Septbre . . . 1895
Id Kpiipp P ioy Serna ........ I Idem .......... 1922 4 3 » 6 8 n 13 Idem , , . . , 1894
16 » Francisco de la C. Montero .. . Î Idem . . . . . 1922' 4 3 > 6 4 B 26 Junio.......... 1880
17 » Santiago Isidro C. de Osma .. . I Id em ......... 1922 4 3 B 6 4 23 M a}'0 . . . . , 1882
18 Mariano Abajo G arc ía ............. í Idem .......... 1922 4 3 0 4 » 8 Diciem bre . 1883
19 V icen te Méndez Rodríguez . . . Î THf‘m . . .  . . 1922 4 3 6 4 8 M a y o ........ 1886
20 » Emiliano Sánchez Hernández . 1 I d e m ........ 1922 4 3 B 6 1 20 30 Junio......... 1884
21 > Heliodorn Clemente .Santos . . . 1 Idem .......... 1922 4 3 > 5 11 8 21 N o v b re . .. 1896
22 » Donato Rodrigo N ú ñ e z ............ 1 Id em .......... 1922 4 0 » 7 7 B 19 A go s to . . .  1 1890
23 9 Germán Fernández R am os.. . . 1 Id em .......... 1922 4 3 B 6 3 14 Idem . . . . . 1891
24 A Leoncio Hernández................... 1 Idem ........ 1922 4 3 B 6 3 B 12 Septbre . . . 1885
25 > Dámaso Machero B u rgo s ........ 1 Id e m .. . . . . 1922 4 3 B 6 3 » 21 F e b re ro . .. 1893
26 9* Uipiano del Castillo Pereira . . . 18 J u lio .......... 1922 3 1 1 12 6 3 » 1 3 A b r i l ........ 1892
27 > Nicolás Terán  G o n zá le z .......... 18 Id em ......... 1922 3 11 ■ 12 6 3 B 6 D iciem bre. 1888
28 9 Bernardo V illarrea l Caballero, 11 N o vb re ... 1922 3 7 B 4 2 15 8 Julio.......... 1895
29 » José Fernández Francisco . . . 2 F eb re ro , . . 1923 3 4 4 2 15 4 Febrero. .. 1895
30 9 Constancio Ruiz R om ero.......... 1 A b r il......... 1923 3 2 29 4 8 15 17 E n ero ........ 1885
31 9 Julián G, Porcinaí Sánchez.. . . 1 D iciem bre 1923 2 7 B 4 2 12 22 N o v b r e . .. 1894
32 > T.sídro MniTíis í .iireíi............... 19 I dtím 1923 2 6 12 3 11 26 15 M a jo ......... 1887
33 9 Robustiano A rias M artín .......... I M a v o ........ 1924 2 9 3 11 12 24 Idem .......... 1882
34 » Miguel Navas M o ra ................. 1 Id em ......... 1924 2 2 B 3 7 17 23 O ctubre. ,. 1883
35 9 J()Sé Gáh ez C a b re ra ............... 16 Julio ........ 1024 3 4 28 1 11 15 19 Diciembre 1885
36 9 Román Ortiz C r u z ................... 1 A g o s to . . . . lb24 1 11 B 1 11 28 N o vb re . . . . 1870
37 » Antonio Pérez GOmez . _______ 4 M arzo ....... 1926 » 3 26 3 10 1 12 M arzo ....... 1885

Ordenanzas del AreMvo y Almacén 1 i
general de Villa, con 3.75 0 pese- ( i

tu  anuales 1
1 D. Difmiííin M Díaz rlp Tiidanna . 1 A b r il....... . 1924 9 3 B 7 6 B 6 A b r il......... 1897
2 9 Ricardo L iquete S an ch a .......... 1 . Idem .......... 1924 2 3 B 7 6 B 7 F eb re ro . . , 1877
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Escalafón del personal del Instituto municipal de Seroterapia, formado en 30 de junio de 1926
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NOMBKKS Y APELLIDOS

TiEMPO DE
A l

A yunbAmifìnto

FECHA DEL INGRESO 
en 1a

eetA||rQria
TIEMPO DE ESR?:CI0E 

en Ia
AAtegorla

FECHA
del ' 

n A o im ian to

¿fias Usas: sia a SU Uei Año Uaiei Clia 0(1 Uai ASo

Conserje,
oon 3.000 pesetas anuales

t D. Antonio Arellano Martínez. . . . 6 5 17 1 A b r il......... 1922 4 3 » 13 Junio . . . . . 1873

Enfermeras,
oon 2.000 pesetas anuales

1 D .” Dolores Barquín R ob les ......... 6 3 s 1 A b r il....... . 1923 3 3 9 15 1876
2 » María del Carmen B a rq u ín

Robles ................................. 6 3 > 1 Idem .......... 1923 3 3 »- 12 1878
3 i Isabel Barquín R ob les ............ 2 4 22 8 F e b re ro . . , 1924 2 4 22 31 A gosto . .. . 1870
4 * Isabel Cárdenas V aca ............. 2 4 22 8 Idem .......... 1924 2 4 22 9 Julio ... .. 1895
5 » Isabel Aburuza de la T o r r e .. . 2 4 22 s Idem ........ 1924 2 4 22 7 1898
ó » T e o d u l fa  Eslébanez Busta-

mante...... ...................... » 6 9 28 Octubre . . 1925 9 6 2 24 Jnnin . . . . 1900

Orctenanzas,
oon 2.2S0 pesetas anuales 1

1 D. Aurelio García C u en ca .......... I > ■ 1 ju lio ........ 1925 ' l » « , 6 N o vb re . .. 1887
2 » Isaac González Rodríguez . ... l » » 1 Id em ........ 1925! 1 9 ■ 1 Junio........ 1893
3 * Ang^cl Reyes Cuéüfir I ■» 9 1 Idem ........ 1925 1 y) 7> 13 Mayo . , , . . 1895
4 » Enrique A lam o A re llan o .......... 1 » » 1 Idem ........ 1925 1 •»

" 1
3 M a rzo . . .  . 1903

Escalafón del personal de los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, formado en el día de la fecha, y  cuya pu­
blicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 de! Estatuto Municipal vigente. 

Madrid, 30 de junio de 1926 —El Secretario, F rancisco  R u ano .

Escalafón del personal de los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, formado en 30 de junio de 1926

sg'
5.3
? p ■ A

NOMBRES Y APELLID O S

TIEMPO DE SERVICIOS 
a1

A y i ^ n t r A m i e n t o

F E C H A  D E L  T i N G H E S O  
an ]a

c a t e ^ o r l n

TIEMPO DR SBFIVICIOS 
e n  In  

f a t e g o r í a

F E C H A
d e l

11  A c  i  m i  e  D t' 0

Meses OÜB DÍJ Ubi A a o ! Oits DU Mes

Jefe de vigilancia,
con 7.000 pesetas anuales

í D. Esteban Ruiz G i l ....................... ó 5 2 : 9 E n ero . . . . . 1920 ó 5 21 29 D iciem bi'e. 1871

Jefes de subalterna, Inspectores de
zoiía, con d.250 pesetas anuales

1 D, Ramón Buergo G randa ............ 6 3 9 1 Abril.. . . . . 1920 6 3 9 8 A b r il......... 1862
•) 6 3 1 Id em .. . . . 1920 6 3 14 1862
3 » Narci.so Ruiz P a rd o ................. 6 3 » 1 Idem .......... 1922 4 3 9 27 N o v b re___ 1865
4 • Edesio Galbáii G a r c ía ............. 6 3 » 1 Id em .. . . . 1922 4 0sJ 9 29 O ctu bre. , . 1869

Jefes de subalterna de primera clase.
con d.OOO pesetas anuales

I D. Antonio Verdú T o rren te ......... 6 3 B 1 A b r il ......... 1922 4 3 9 13 A g o s to .. .. 1858
9 » Anselmo González Joanete . . . . 6 3 9 1 Id e m .. . . í^ ' 1922 4 3 9 26 A b r il ......... 1870
3 V acan te ............................................ » 9 > fr B 9 > 9 . 3 » 9

Jefes de subalterna de segunda clase,
con 3 500 pesetas anuales

1 D. julián Sánchez C a s tro ............. 6 3 > 1 A b r il.......... 1920 4 3 9 13 A b r i l ......... 1867
2 • .Adolfo Acosta S oto ................... 6 3 B 1 Idem ........ 1922 4 3 9 16 E nero........ 1862
3 » Antonio Rehollada Marqués . . . 6 3 9 1 Id e m .. . . . 1922 4 3 9 14 Idem ........ 1874
4 • A ngel O rtega Sánchez............. 6 3 B 1 Id em .......... 1922 4 3 B 25 Marzo. . . . . 1883
5 > O lallo Tari B o rra s ................... 5 1 14 1 Idem .......... 1972 4 3 14 Diciem bre . 1870
6 » Emilio Ruiz G i l ......................... 4 3 9 1 F eb rero . . . 1925 1 5 » 25 A b r i l ......... 1874

it--
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TIBUPQ DB SERÍlCiaS 
ftl

Ayuntam iento

Añas Ifeaes

/
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
1/
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

Jefes áe subalterna de tercera clase, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Marcelino Velasco Sánchez . . .
» Ramón Guitiáii B la n c o ...........
. Mariano A  v e le  i ras C ovam i

b ia s ........................................
• Federico A lm estre G i l ...........
» Faustino V eg a  Secan tes........
» Roque Almazán Barón...........
> Emeteriü Juberías Hurtado ..

Inspectores auxiliares administrativoB, 
con 3.000 pesetas anuales

D. |esús Saavedra González, 
í F é lix  Contreras Dneñás.. 
» José R o ig  Taboas.............

Interventores auxiliares administra­
tivos, con 3 000 pesetas anuales

D. Ramón López Pastor , . . .  
» César Contreras Dueñas .

Interventores auxiliares adminis­
trativos para servicios especiales, 

con 3.000 pesetas anuales
D. Luis Blanco S o r ia ...................
= Joaquín Agudo Palacios.........
» Ignacio Cubero García . . . . .  
5 Fernando H ervás Camacho ..

Escribientes,
con 3.000 pesetas anuales

D. Emilio G arcía .....................
• Baldomcro Rubio M orales,

Esoribieutes Interventores de las ofi­
cinas subalternas, con 3.000 pesetas 

annales
D. Cándido Neira  L o ren zo ........

» losé Padilla Puei ta .................
a Rafael de Castro G u tié rrez ..
a Jenaro F e  A y llón ...................
a Leopoldo de los R e y e s ..........
a A ngel Portea  ..........................
• Luis Manso Asp iazu .............
a Enrique R od rígu ez ...............
a Manuel Escobar G a rr id o .. . .
» Emilio de D iego Fernández .
a Angel Pérez P é r e z ...............
» Luis de la Torre  Aguado . . .
» Manuel Suazo M artín ez .. . . .
a José Arias F'iallega ................
a Mateo L !uva íle r e d ia ...........
a Francisco Ruiz G il ................
a Fernando Sancha D íaz.........
» Manuel Guijarro Moreno. . . .
" Cayo Sáinz I.-oza...................
» Mariano M a rtín ez .................
Ï Antonio Gómez González . . .
» Isidro Sánchez A s p e .............
n Fernando Cabrero.................
= Francisco Davó Más
• Antonio S etién .......................
» Antonio García P é r e z .........

lenaro Sánchez V a ld é s ........
• Juan Antonio Quesada.........

Francisco Q uesada...............

6
6

10

14
8
7
7
7
7
7

Dial

25

25

FECHA, DEL INGRESO 
en le

ce te f]:o r ie

Sia U«i ACa

TÍEHPO DE SERVICIOS 
en la 

categoría

Aia: Ueiei Slaa

FECHA
del

n a e im  í e n t o

Sia lies Aai

A bril, . 
íd em . . ,

Idem .. 
Idem. . 
Id em . , .  
íd e m ... 
Febrero

A b r il. . . 
Idem. . , 
E n e ro ..

A b r i l . .. 
Febrero

A bril 
Id em .

1922
1922

1922
1922
1922
1922
1925

Abril
ídem
Idem
Idem

1924
1924
1926

1924
1926

1924
1924
1924
1924

Abril
Idem.
Idem,
Idem .
Idem .
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

1924
1924

1924
1924
1924
1924
1927
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924j
1924
1924
1934:
1924
1924
1924
1924
1924
1924

25

23

3
3 »

16
28

17
18 
25 
16
3

28
d

23

16
14

I
13
1

28

22
27

2
30
9

15 
8

18
16

o
14
/

24
16
18
21

0
21

1
22
6

25
8
4

10
CO

1
10
26
24

E n ero .. 
Septbre

A b r il. . . 
Julio.. . 
Junio,. . 
Agosto. 
M a rzo .,

Novbre, .. 
Diciembre 
Ju lio ....... .

A g o s to . 
M arzo ..

Abril. .. 
N o v b re .. 
Febrero 
E n e ro ...

Febrero. 
Id em .. . .

Febrero. , 
Octubre .,
Al ayo. . .. 
Ju lio ........
j unio. . . . .  

ulio. . . .  
Agosto. ..
A b r il........
Id em .......
M a rzo . . . .  
Junio . . . .  
Septbre .. 
Enero. . . .  
.Mayo. . . .  
Septbre. . 
A b r i l . . . .
Agosto.

1851
1854

1857
1858 
1861 
1882 
1865

1899
1890
1886

1895
1904

1880
1881
1903
1902

1861
1885

E n ero ........
A b r il.........
Septbre. .. ■ 
N o v b r e . .. 
Diciembre
A b r il........
O ctubre.. 
Novbre. . . 
A g o s to ., . 
Abril. . . .
Junio........
Idem ........

1888
1885
1876 
1880 
1882
1885 
1887
1894 
1857 
1866 
1868 
1868 
1870 
1870
1870
1871
1873
1874 
1874
1877
1886 
1887 
1890 
1892 
1892
1895 
1898 
1898
1878

1

»

8
9£

9

P

P

»

P
P

P
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XOMBR'íS Y APELLIDOS

mm  DE SEEtvicm
al

AyimlftmiAnto

FECHA DEL INGRESO 
Qti Ib

caLe^or ia
TIEMPO DE SERVICIOS 

611 la 
categoria

FKCHA
del

i iaoi mientiO

Aisoj Ussea íi;i Dii ligi ABO U«aea Dili Ui Uei

30 D, Agustín  Leal T o r o ................. 6 3 K 1 Abril ....... 1924 2 3 9 28 A g o s to . . . . 1901
31 » justo Casas G onzá lez............... 6 3 9 1 Idem ........ 1924 2 3 9 22 Junio.......... 1902
32 * Hilario Moreno G arrido ............ 11 25 5 Agosto. . . 1924 1 10 25 26 Septbre . 1888
33 » Al varo Cha vero B'ernández . . . 5 2 12 1 Abril ...... '924' 2 3 9 11 Idem ......... 1890
34 » Marcelino Fuertes..................... 3 4 27 10 M arzo ....... 1924 2 3 20 30 Enero........ 1899
3:5 » Angel Sánchez A in a y a ............ 2 10 18 8 F rb re ro . . 1925 1 4 22 27 Julio. . . . . . 1896
36 • Pedí 0 A r.-mcóti...................................................... 3 » * 3 Novbre . . . 1925 9 7 - 7 29 ju n iu ................ 1897
37 »  Erne.sto Nieto (in íerino) ........................ » 4 21 9 Febi ero. . . 1926' » 4 2! = 9 9

38 3> Manuel .Monjardín (íd e m ) ................ > 4 20 10 Idem .................... 1926' 4 20 19 J u lio .................... 1892
39 »  Abelardo Medinilla (ídem). . . . » . 4 15 15 Idem . . .  . 1926 > 4 15 31 Marzo . . . . 1883
40 •  Angel Carraión (idem ) . . . . 1 ^ 4 15 15 Idem. . . , 1926 9 4 15 9 Agosto. . . . 1908
41 »  Rica ido Serrano (Id em ) ........................ » 3 8 22 Mai'zo. . . . 1926 * 3 8 4 Diciem bre. 1874
42 » Luis Nadal (íd em ) ........................................... » 3 8 23 Idem ................ 1926 » 3 8 Enero . . .  . 1893

Eomaneros,
con 3.000 peoet^o anuales '

1 D. juan V icen te U c e d a .................................... 6 3 9  1 1 A b r il ................... 1924! 2 ■3 » 27 E nero ................ 187!
2 »  Felipe C om in o ................................................... 6 3 9 1 I Id em .................... 1924 2 3 20 O ctubre. . . 1864
3 *  Cayetano S a lced o ........................................... Ó 3 » 1 I Idem .................... 1924;l 2 3 » 15 N o v b re . . . . 1864
4 • José D íaz de T u d a n ca ............................ 6 3 » ¡ 1 Id em ......... 1924 2 3 9 19 M arzo ....... I860
5 j fuan García Vilches ............. 6 3 , 1 Id em ......... 1924: 2 3  ̂ '' 14 Diciembre 1S6Ó
ó » Vidal R en ed o ...........................T 6 3 i Id em ......... 19_'4, 2 3 9 22 Selpbre . .. 1869
/ » Jacinto G utiérrez....................... 6 3 3> i Idem .......... !924i 2 3 ì 12 í dem. . . .  . 187!
8 » Ramón H e rre ro ......................... 6 3 !» 1 Idem ......... 1924, 0 3 9 3 Junto......... 1872
9 ji julián R o d r íg u e z ...................... 6 3 9 1 Id em ......... 1924' 2 3 O 16 M arzo ....... 1876

10 » Ííamón de Santos..................... 6 3 » 1 Idem .................... 1994 2 3 9 31 A g o s to . .  . 1876
tí > Antonio Fra ile Catalán .................... 6 3 » 1 Idem ................ 1924 2 3 9 i l D ic iem bre. 1876
12 »  A ngel Jiménez ....................................................... 6 3 » 1 Idem ......... 1924 2 3 9 16 Enero . . . . 1877
13 »  Antonio L ó p e z ........................................................ 6 3 » 1 Idem ......... 1924 2 3 » i l F e b re ro . . . 1877
14 *  Bruno de F r u to s ................ ... ........................... 6 3 t 1 Idem . . . . . 1924 2 3 9 1 16 Julio...................... 1879
15 *  Joaquín G arc ía ....................................................... 6 3 » 1 Idem ...................... 1924 2 3 B 17 S etpb re ... . 1880
16 » E lov Largacha ........................... 6 3 9 1 idem ......... 1924 2 3 S 9 Diciem bre, 1883
17 s  Francisco P e llico ..................... Ó 3 i  1 1 Idem ........ 1924 o 3 9 22 N o vb re .., . 1884
18 *  Antonio Velázquez .................... 6 3 9 1 Idem . . .. 19241 o 3. » 10 Marzo . . . . . 1888
19 »  Bautista C o rté s ................................................ 6 3 9 1 Idem . . . . 1924, 2 3 2> 22 Junio......... 1888
20 »  Rogelio  G arc ía ........................... 6 3 » 1 Idem ......... 1924| 2 3 9 15 Octubre .. 1888
21 »  Inocencio Soleto ......................... 6 3 9 1 Id em ......... 1924 2 3 9 24 M arzo ....... 1890
22 ■ Arturo F u e r te s ................................................... 6 3 *  1 1 Id e ili .................... 1924, 2 3 ■» 8 Idem .................... 1891
23 s  Bienvenido A r r a b é ....................................... 6 3 1

> ^ 1 Idem . . . . . . 19241 9 3 9 22 ídem .  . . . 1891
24 *  Victoriano N o v i l lo .................................... 6 3 9 1 Id em ......... 1924 2 3 9 26 Diciembre 1892
25 »  Feline Sánchez de las Muías .  . 6 3 9 1 Idem .................... 1924 2 3 s 13 N ovbre . . . 1899
26 •  Pedro A  ro c a . . ............................................... Ò 3 9 22 Julio ..................... 1925| 9 11 8 1 16

1

Enei'O. . . 1870

COHSiJO DE ADHINISTRAOIÓÌI DEL MONTI PIO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 1 de julio
de 1928

Autorizar al señor Tesorero para que haga efectivo en el 
Banco de España el importe de siete Obligaciones de Expropia­
ciones del Interior (emisión 1.899), números 16.531 al 16.5.37, bajo 
resguardo número 738.706; cuatro Obligaciones de Expropiacio­
nes del Interior (emisión 1899), números 18 55.3 al 1S5.5S, bajo 
resguardo número 73,3.172

13 Obligaciones del Empréstito de Mejoras Urbanas de 1913, 
números 2.001 al 2.003 y 33.861 al 33,870, bajo resguardo núme­
ro 4.609 A.

10 Obligaciones del Empréstito de Mejoras Urbanas de 1913, 
números 50.801 al 57.810, bajo resguardo número 44 234 A, de 
propiedad de este fondo, habiendo sido amortizados y que con 
su importe se adquieran valores municipales a fin de que no 
quede improductivo dicho capital.

Se acordó autorizar a los señores í.'ontador y Tesorero para 
invertir en valores las cantidades disponibles, a fin de que no 
esté improductivo dicho capital.

COMISIDN mCOTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 16 de agosto

de 1926

Conceder a doña .Marcelina Ordejón Herrera, viuda de don 
Aureliano Sancho Serrano, guardia municipal, la pensión vitalicia 
de segunda clase de 752,81 pesetas anuales.

Conceder a D. Filomeno Martin Tabarés, padre de D. Aure­
lio Martín Arquellada, Médico primero de la Beneficencia muni­
cipal, !a pensión vitalicia de segnn Ju clase de 1.750 pesetas 
anuales.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (PoHeia urbana)

D. Manuel Fernández, Pacifico, 71, depósito de vinos.
D. Manuel Pérez, Huerta del Bayo, 4 y 6, tahenia.
D. Saturnino Santorcaz, Hernatii, 41, lechería.
D. Gregorio Rubio, Marcelo Userà, 98, fruteriu.
Doña Manuela García, .Angel, 14, frutería.
Doña Práxedes del Esta!, Barco, 9, triplicado, primero, Imés- 

pedes,
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D. Antonio Cuesta, Cava Baja, 12, depósito cerrado de lanas.
Hispano Mundial (S, L.), Cruz, I, conservas y máquina.
Hipotecaria Espadóla, Fuencarral, 20, primero, oficinas.
D. Martin Celma, Ferrer del Río, 9, sastre.
D. Enrique Alemany, Granada, 12, pintura en polvo.
D. Juan Martin, Huertas, 23, luiéspedes.
D. Antonio Martínez, Inmaculada Concepción, 10, abacería.
D. Donatilo Calonge, Lista, 86, ultramarinos.
D. Aurelio Sancha, Manzana, 14, lechería.
D. Indalecio Vega, Noviciado, 2, sidras,
D. César Puíg, Pilar de Zaragoza, 24, sastre.
D. Constando Fragua, Rafael Sal i lias, 65, taberna.
Dófia Serapia Aguilar, Carrera de San Jerónimo, 34, huéspedes'
«Catunnmbú» (S. A.), Toledo, 9, ultramarinos.
Salinera Española, Alarcón, 9, oficinas.
D' Eugenio Díaz, Antonio Vallejo, 10, frutería.
Auto-taxis, «Cab» (S, A.), Alenza, ÍS, garaje. .
D. Victorino Martínez, Alcalá, 38, luiéspedes.
D. Celestino Díaz, Ayala, 57, taberna.
D, Vicente Hernández, Andrés Borrego, 15, huéspedes.
D. Julio González, Atocha, 60, duplicado, venta de loza y 

vidrios.
.Mercedes Española (S. .\.), Bretón de los Herreros, 8, de­

posito de coches.
Doña Práxedes López, Claudio Coello, 20, automóviles.
D. José María López, Calvo Asensio, 1, taberna.
D. Juan Michelin, Don Ramón de la Cruz, 16,accesorios de autos.
D, Cipriano Lengarán, Travesía del Fácar, 12, cacharrería.
D. Antonio Palacios, Juan Paatoja, 9, merceria.
D. Dámaso Bellanato, Lavapiés, 34, taberna.
D. Higinio Sanz, Los Madrazo, 16, ultramarinos.
Doña Silvestra Andrés, Luis Vélez de Guevara, 6, huéspedes.
Doña Leona Huerta, Manuel Fernández y González, 8, hués­

pedes.
D. Gastón Chritín, .Moratín, 11, lapidario.
Dona Dolores Fernández, Moratín, 40, frutería.
Doña María Villar, Primavera, 14, lechería.
D, Enrique Alvarez, Principe, 15, perfumería.
D. Angel Hernández, Pacífico, 43 antiguo, taberna.
D. José García, Avenida de la Reina Victoria, 15, carpinteria.
D, Marian o Gómez, Sebastián Herrera, 3, duplicado, carpintería.
D. Ildefonso Martínez, I arragona, 34, taberna.

Popel Negoeiado 4." (Obras>

Construcciones: Jerónima Llórente, 12; Conde de Torreanaz, 
m'íineros 34, 35, 36, 37, 38, 59, 60, 61,62, 63, 64 y 65; Parador dei 
Sol, 2; San Salvador, sin número; Primero de Mayo, 10; Marqués 
de Zafra, 14, principal; Pedro de Répide, sin numero; María Mag­
dalena, sin número; Doña Urraca, 6; Barrio de la Elipa, lote, 70; 
Gabriel Lobo, sin número; Primera Travesfa de la Verdad, 1; 
Cartagena, 50; vereda de Chamartin de la Rosa, sin número e 
¡háñez, lote 63 ,\, barrio de Bilbao.

Ampliaciones: Olvido, 10; camino de Maudes, sin tinmero, y 
Lflrenza Correa, 14.

Cobertizo; Paseo del Comandante Fortea, 2.
■Muro: Ctiirel, -5,
Alquiler; Palencia, l;6; D.ictor Santero, 11 ; Avenida del Doctor 

Don Federico Rubio y Gali, y Pedro Mor, 59 provisional.
Revocos: Montera, 44; Leganitos, 44; Vistiilas, 7; Avenida del 

Cunde de Peñalver; cuesta de las Descargas, 10; Juan de Mena, 
número 9; San Ildefonso, I ';  Puerta Cerrada, 2; Nuncio, 11; Ir­
landeses, 4; Jerte, 8; Encomienda, 21; plaza de San Gregorio, 3; 
Augusto Figueroa, 2; Prado, 23; Góngora; 6; San Carlos, 3; 
Lope de Vega, 22; Travesía de San Lorenzo, 5; Adrián Pulido, 
número 24, y Alfar, 2 y 37.

Reformas; Abades, 20; Mendizábal, 7; Toledo, 95 y 129; Pre­
ciados, 52; Navas de Tolosa, 4; Monteleón, 20; Reina, 45; Ferraz, 
número 16; Rej'es, M; Menéndez Pelayo, 8; Ruda, 3; Alvarado, 
número 31; Luis Cabrera, 59; Matilde Diez, 6; Orense, 90; Dul- 
citiea, 22, y Antonio López, 73.

Por la Seeelón de Obras de Cons- 

trueeldn en el Ensanche, desde 

el 23 al 28 de agosto

Revocos: Pacífico, 65; Eloy Gonzalo, con vuelta a la de la 
Santísima Trinidad; Manuel Silvela (fábrica de electricidad); Ba­
talla del Salado, 64, con vuelta a la de Cácerea; Fernández de 
los Ríos, 12; Ataúlfo, 24; Ronda de Toledo, 4 y 6; Españoleta, 4; 
Alcalá, con vuelta a la del General Porlier; Quesad:t, 5; Santa 
Engracia, !2l; Príncipe de Vergara, 70; Juan de .Austria, 5; Al­
berto Aguilera, 34; Ayala, 3 y 41; Altamirano, 4 provisional; Lu- 
chana, 27; Goya, 14, y Ronda de Segovia, 5.

Paso de carruajes: Padilla, esquina a la del Príncipe de Ver­
gara, 49, y Jorge Juan, 69.

Paso de carros: Eloy Gonzalo, 17; paseo imperial, 5; Rodrí­
guez San Pedro, 19, y Almagro, 3.

Pintar y rotular valla: .Andrés Mellado, 10, y Ferrocarril, 
esquina a la de la Batalla del Salado.

Construcción de cobertizo: Ancora, con vuelta a la del Gene­
ral Lacy, sin número.

Construcción de pabellón; Quesada, 3,
Demolición de pabellón: Ramírez de Prado, con vuelta a la 

de Vara de Rey.
Instalación de ascensor: Santa Engracia, esquina a Rafael 

Calvo.
Pintar portadas: Santa Engracia, 22 y 115; Alberto Aguile­

ra, 31, con vuelta a la de Solares; Cardenal Cisneros, 70; Pacifi­
co, 23; paseo de los Pontones, 4; Francisco de Rojas, 3; Ayala, 7; 
Magallanes, 20; Méndez .Alvaro, 91; Ronda de Atocha, 7; Rodrí­
guez San Pedro, 56; Conde de Aranda, 13; Blasco de Garay, 18 
y 60; Serrano, 70; Hermosilla, 4; Eloy Gonzalo, 4; paseo de 
las Delicias, 5; Marina Española, 1; Viriato, 21; Ponzano, 30; 
Villanueva, 37; Princesa, 56; General Pardiñas, 30; General 
Lacy, 6; Alcalá, 113y 147, y Goya, 15.

Constriicdón de fincas; Altamirano, 14; Fuencarral, 124; Al­
berto Aguilera, 9; Hermosilla, 24; José Sánchez Pescador, antes 
particular, comprendidas entre la de Narciso Serra y .Avenida de 
Menéndez Pelayo; Jordán, 13; paseo de las Delicias, 58; Mén­
dez Alvaro, 93; calle de! Límite, sin múmero; Alburqiierqiie, sin 
número; Galileo, 8; Alcántara, 26; Ramírez de Prado, esquina a 
la calle particular de Méndez Alvaro; Almagro, 5; Rodríguez 
San Pedro, 26, y Santa Engracia, 4.

Colocación de farolas: Hermosilla, 22; Andrés Mellado, 17, y 
Serrano, 8,

Construcción de nave; Mazarredo, 16.
Derribo de cobertizos; Benito Gutiérrez, 5 provisional, y .Al­

calá, 136 moderno.
Vallado de s dares. Ayala, 34, y Santa Engracia, 22 y 79.
Blanquear fachada: Sánchez Barcáiztegui, 12,
Constnicción de cobertizo: Paseo de los Pontones, 23,
Colpcadón de banderines: Bravo Murillo, 69; Monteleón, 24, 

y paseo de los Pontones, 1.
Colocación de cortinas; General .Arrando, 1; Bretón de los 

Herreros, 11; Torrijos, 20, y Sagasta, 19.
Obras de reparación: Serrano, 46; Blasco de Garay, 18; Mon­

te Esqiiinza, 10; .Alberto .Aguilera, 43; Ponzano, 4 y 41; Príncipe 
de Vergara, 15; Ayala; 11; Batalla del Salado; paseo de Santa 
María de la Cabeza, 13, y Santa Engracia, 43,

Obras de reforma: Serrano, 6 y 32; paseos de las Delicias, 59 
y del General .Martínez Campos, 26; Granada, 40; paseo de la 
Castellana, 61; Lagasca, 40; Ronda de Atocha, 5; Altamirano, 4 
provisional; Raimundo Lidio, 2 duplicado; Sánchez Barcáizte- 
gtii, 18; Villanueva, 7; paseo de Santa Engracia, sin número, y 
Jorge Juan, 34, con vuelta a Núñez de Balboa.

Construcción de mirador: Marqués del Riscal, 4.
Construcción de muros; Manuel Silvela (Fábrica de electrici­

dad)-, y Rafael Calvo, S.
Colocación de toldos: General Pardiñas, 21, y Hermosilla, 51.
Colocación de muestras: Viriato, 11.
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Alquilar; Galileo, 8; Claudio Coello, 7; Ayala, 49 duplicado, 
con vuelta a Torrijos, 29; Sontíaima Trinidad, 8; Fernando el 
Católico, 18; Guzmán el Bueno, 30; Princesa, 54, y Santa En­
gracia, 116.

Obras de ampliación; Velázquez, T6; Fray Luis de León, 3; 
Ponzano, 44 provisional; Vizcaya, 7; Santa Cruz de Marcena­
do, 6; paseo del General Martínez Campos, 26; Granada, 4 ; pa­
seo de I I Castellana, 61, y Fábrica de Gas,

Por la Dleeeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3.
•Acometer al colector del arroyo Abrofligal, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 14,
Total, 18.

S U B A S T A S

Siibíisftis tj concursos fmiiílientes en el Uta Ue hoy, con expresión 
de su cmtntta y fecha de celebración

DlA
Je Jh subasta

10 septbre.

13

OHJETO DE l.A SUBASTA

24

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 83 de la 
calle de Embajadores,-—Precio tipo.

Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes 
del personal subalterno de Oficinas 
centrales.—Importe total calculado.

CONCURSOS

Suministro de vendajes y aparatos or­
topédicos con destino a las Casas 
de Socorro hasta fin del ejercido 
corriente.—Plazo: veinte días hábi­
les, que terminan en la fecha que al 
margen se expresa,—Importe annal 
calentado..... .................................

.Adquisición de carbones necesarios 
para la calefacción de las Casas 
Consistoriales durante el próximo 
invierno.—Plazo: ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el B oletín  del A yun­
tam iento  DE M adrid y  terminan en 
la fecha que al margen se expresa. 
Importe total calculado..................

PESETAS

1.000

9.390,20

25.000

15.000

B I B L I O T E C A  i V i U N i C t P A L

Estado del ntintero de lectores que han concurrido a la dependen  ̂
da y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de agosío de ¡926

M A T E R I A S

Artes e industrias.................
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales 
Ciencias morales y políticas .
Historia...............................
Literatura .. .......................
Revistas y periódicos.........

T o t a l . .

Número 
de

le c t o r e s

190
136
170
459
725
941

1.216

3 887

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y ser oidos prestados durante el mes 
de agosto de 1928

Diarios dé .Madrid.., 
ídem de piovincias.. . 
ídem del extranjero . 
Revistas españolas,.. 
Idem extranjeras ...  
Alarios....................

T o t a l .

Número
de

lectores

3.032
1.961 

893
5.961 

594 
381

12.822

Número de lectores que concurrieron, 4.090.

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seroidos prestados en el mes de agosto de 1926

BIBLIOTECAS
N Ú M E R O

de
lectores

VOLÚMENES

servidos

Circulante literaria.. . . ---- . .. 533 728
Idem musical.................. 206 16
Parque de Madrid................... 5.743 5.743
Idem del Oeste....................... 6.437 6.437
Idem Zoológico...................... - 701 701

T o t a l e s ..................... 13.620 13.625

Tarjetas nuevas, 8.

C E M E N T E R I O S

Auíorieadones de enterramiento eti las cuatro Sacramentales 
dt sde e! 27 de agosto al 2 de septiembre de l9'-b

AUTOKIZAClONEvS

99:a

M
O

aa
b
rtasp

(ASDa
a
53
3

CA

a
?
Hi
o

ñ'b
O

§1 fli £
f  *

IMPÜRIE

Pesetas

De 45,50 peseiHs.......... 2 5 1 1 9 409 50
De 60.50 -  .......... 2 5̂ 7> 1 3 181,50
De 68,75 -  .......... o O 3» 4 275
De 169,50 — .......... .> » 2 4 678
tle 272,25 -  ........... » » » I 1 272,25

Suma.................... 8 3 3 21 1.816,25

A a t o r U a c i o n e s  p o r  e n t e r r a ­

m i e n t o  ( t e  c a d a  a e r e s  o  r e s t o s  

p r o c e d e n t e s  d e  f u e r a  d e  ¡ a  
c a p i t a l  a  t r a s l a d o  d e  a n o  a  
o t r o  c e m e n t e r i o ,  o  b i e n  d e n ­

t r o  d e  l o s  m i s m o s ^

Be 112,.50 p. setas....... . 3 - y¡ » 3 337,50
De » — .......... » » ?) »
De » — .......... » » »
De 3 — .......... » » »

T otales ............... 8 10 3 24 2.153,75

A y u n ta m ie n tc
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I N T E R V E N C I O N

Cotización en iío/sa de los aalores mnmcinaies durante los dias qm se expresan

Empréstito de 18fi8.~Ob)lgacionea de 100 pesetas, al 3 por
100...................................................................... ■■■■

Espropiacioties en el interior.—Obligado- | E. 1899.......
nes de 5CX) pesetas, al 5 por 100.............. i E. 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 */i por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.........................

Idem id , - Emisión de 1915..................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

100.. ............... ....................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

lOO..................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100...................................................................... ....

Anterior Día 25 Día m Día 27 Día 28 Día 30 Dia 31

92,50 o/o 92,50 91 » » » 92,25
98,50 » » y> » »
92 » Tr » » » fi

84,50 84,50 y» » » » »

98 » T, » » fi
85 » » » 85 fi

87 ■ 87 » » » » fi

85 86 » » » fi 86

90 » » » 90 »

E N S  ^  C  H E

Ingresos y pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto de 1926

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. “—Rentas.....................................................................
2. “—.Aprovechamiento de bienes comunales....................
3. “—Subvenciones...........................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos.......................................
,5.”—Contribuciones especiales...................................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “ —Multas............................................................................
8. “—Resultas .................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T otal..........

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 
de agosto de 1326

Pesetas

Del 23 de agosto 
al 3 de septiembre 

de 19^

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 3 de 

septiembre de 1926

Pesetas

fi fi fi
fi fi »
fi fi fi
9.250,96 4.409,30 13.660,26

» fi
fi ■ fi fi

2.662.523,60 fi 2.662.523.60
5.544.121,54 fi 5.544.121 ,.54
8.215,896,10 4.409,30 8.220.305,40

46.987 689,92 47.676,92
8.262.883,10 5.099,22 8.267.982,32

P A G O S

C A P Í T U L O S

PAGOS EJEC,UTACfOS

Hasta el 27 
de agosto de 1926

Pesetas

Del 26 de agosto 
al 3 de septiembre 

de 1926

Pesetas

Total de pagos 
basta el 3 de 

septiembre de 1926

Pesetas

393.407,27
502,52
190,07

101.951.09 
443 928,19

2.543,24
511.170,42

»
711.188.10

11.472,84
23.533,14

70.632,39
62,942,50

247,04
79.355,73

3.242,01

404.880.11 
24.03,5,66

190,07
172,583,48
506.870,69

2.791,18
590.526,15

»
714.430.11

2.“—PoJírin urbana y rriral......................... *........................*..............................

6. °—Asistencia social............................................................................ ..
7. ®—Obras pnhliras ............. . *. . * ............................................. ...............

Pagos por devoluciones de ingresos......................................................................
2.164.880,90

y‘
251.526,55

fi
2.416.407,45

fi
T otal................................................................ 2.164.880,90 251.526,55 2.416.407,45

B A L A N C E

ingresos formalizados- 
Idem devueltos,. . . . . .
Idem liquides.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

8.220.305,40

2.368.730,53

5.851.574,87

Madrid, 4 de septiembre de 1926.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

1
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

V  t  A . S

I N T E R I O R

Aceras

e/f>ciitaií<ts y (>n curso de e/ecnclún durante /os dios 
del 27 de agosto al 2 de septiembre de ¡926

En el de. carpintería: Un oficial y un ayudante barnizando 
mesas en la primera Casa Consistorial; otro oficial en la Heme­
roteca Municipal, y el resto de! personal en los talleres haciendo 
y arreglando carretillas y carros de mano.

En el de cerrajería: Haciendo la barandilla de la calle de la 
Escalinata, y lumbreras para la plaza de la Villa de París; repa­
sando herrajes para carros de mano, arreglando las puertas de 
las Salesas, calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herra­
mientas.

efe ;r/nft/ra; Pintando las puertas y ventanas del almacén y 
ju e^s  de niveletas.

En el de vidriería: Haciendo faroles de mano.
Madrid, 2 de septiembre de 19ü6.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asiinins despachados en las orcinas durante tas dias 
del 27 de agosto al 2 de septiembre de ¡926

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 83; instancias 
registradas e Informadas para apertura de calas, 11; asuntos tra­
mitados, 104; oficios varios, 28; bajas temporales en el personal 
obrero por enfermedad, 19; altas, 17; listas de jornales, 12; im­
porte de las mismas en la última semana, 31.407,63 pesetas.

Ensanche

_ Asuntos despachados, 75; expedientes informados, 41; ídem 
ídem de calas, oficios varios, 123; citaciones de recepción de 
materiales, .1; listas de jornales, 7; importe de las mismas en la 
ultima semana, 21.998,33 pesetas; bajas de obreros por enferme­
dad, 7; alfas, 5; bajas definitivas, 1; altas en el personal obrero, 1. 

Madrid, 2 de septiembre de 1926.—El Ingeniero,/. AMerete.

Duque de Alba, Salesas, Puente de Toledo, Pretil de los Con­
sejos, Seco, Campillo del Mundo Nuevo, Bárbara de Braganza, 
paseo de Recoletos, Zabaleta, Martín de los Heros, San Bernar­
do, Cava Baja, Tabernil las, plaza de la Villa de París, Matilde 
Diez, Pacifico, Marqués de la Ensenada, Evaristo San Miguel, 
Francos Rodríguez, Mosteases, Comandante Fon tañes. Precia­
dos y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Comandante Fontanes, Peña de Francia, Ronda de Toledo, 
cuesta de Ramón, Cava Alta, Doña Urraca, García de Paredes, 
Monteleón, Zurita, paseo de las Delicias, San Ildefonso, Valde- 
rribas, Zabaleta, plaza de la Villa de Parts, Salud, Travesía de 
Trujillos, Luna, Tamayo, Carnicer, Conde Duque, Reyes, paseo 
de los Pontones, Grafal, San Roque, Bárbara de Braganza, 
López de Hoyos, Eugenio Salazar, Claudio Coello, Jacometrezo, 
Norte, Fuente del Berro, Caramuel, Asilo de María Cristina, 
Marqués de Villamagna, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles abrmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecnció •, 
durante la semana del 26 de agosto al 1 de septiembre de 1926,

Aceras

Conservación: Rodríguez San Pedro, García de Paredes, AI- 
burquerque, Meléndez Valdés, Ponzano, Andrés Mellado, Mal­
donado, Nuñez de Balboa, Conde de Aranda, Ay ala, paseo de 
las Delicias y Gasómetro.
I Mnrillo, paseo de Ronda, Raimundo
Culto, Munllo, y unos 100 metros en la segunda zona.

Empedrados

Conservación: Magallanes, Vallehermoso, Joaquín Costa 
Jorge Juan, paseo de las Delicias, Fc^rocnrril y Murcia. '

Calas: Fernández délos Ríos, Almagro, Martín de los Heros 
Blasco de Qaray, General Alvarez de Castro, Manzanares, Juaií 
de Urbieta, Mendez Alvaro, y unos 40 metros en la segunda zona.

Afirmados

Conservación: Negras, Magallanes, Guzmán el Bueno, Cris­
tóbal Bordtu, Viriato, Niiñez de Balboa, Menéndez Pelayo, 
Príncipe de Vergara, Bertiardino Obregón y paseo de las De­
licias.

Calas: Manzanares; Juan Duque y Tomás Bretón. 

Explanación

Murcia y paseo de los Molinos.

Obras por contrata

Galileo, Vallehermoso y Cea Bermúdez, explanación; Guz­
mán et Bueno, explanación y empedrado; Espronceda y Rodrí­
guez San Pedro, empedrado; Joaquín Costa, afirmado; Serrano, 
empedrado y aceras de cementa; María de Molina, calzada iz­
quierda y. afirmado; Ayala, aceras de cemento; Jorge Juan, ace­
ras de cemento; Francisca Moreno, empedrado; Gasómetro, 
paseo de las Delicias y General Lacy.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 102; trinchantes, 4; picos, 23; 
clavos, 15; calzado de picos y piquetas; herraje para carros, v 
ruedas de carretillas.

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros, ca­
rretillas, cercos para la seganda zona; en la Hemeroteca y en la 
Dirección repasando muebles.

En el de piníara: Pintando miras, cajón de guarda yen los 
Negociados del Ayuntamiento.

En el de vidriería: Construcción de faroles y regaderas y re­
paración de cañerías en la segunda zona.

Máquinas

La número 1, primera zona. Negras; la número 2, segunda 
zona. Mana de Molina y Velázquez, y la número 3, tercera zona, 
Bernardmo Obregón.

Madrid, 2 de septiembre de 1926,—El ingeniero Jefe del ser­
vicio, ¡osé Casaso.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante ¡a semana del 23 al 29 de agosto de 1926

Parque de Madrid

Macieos y segadores,—Riego, limpieza, conservación, vigi­
lancia y adorno.

Rosaleda.—Riego, laboreo y limpieza.
Estafas. Riego, plantación, laboreo de cuadros, limpieza de 

plantas, conservación y vigilancia.
Obras y talleres. — Construcción de jaulas para el Parque 

Zoológico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de 
manga.s, carretillas, limpieza y engrase de la.s llaves de paso del 
Canahllo.

Zonas de ¡a i."  a lab ,''—Riego, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Guardería,—Su servicio.

jli i|ii ' ilii'i i I'
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paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Caria de secos, destallo de planta 
y riego.

Jardines y uolante de ídem. Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de ¡a Argamnela. Roza, riego, 
limpieza y vigilancia

Secciones de la n la 6'." (Sección de /Jííseosj.—Riego y 
limpieza en los paseos de la población.

l̂ /eeTOs.—Riego, roza, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa. —Haza, limpieza y vigikintia.
Parque del Oeste.— Riego, siega, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 30 de agosto de l r¿6. —El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

ierríctos prestailos por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la idtlnia semana

Obras en ejecución. — Almacén general de efectos de Villa 
y excelentísimo Ayuntamiento, obras de albañilería.

Servicio de guardas. — Taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 4 de septiembre de P. A. del Arquitecto Deca­

no, ¡uUo Martínez Zapata.

Asuntos despachados durante la última semana 

Primera seeeióo del Interior

Expedientes informados, 82.
Reconocimientos practicados, 46.
Madrid, I de septiembre de 1926.— P. A. del Arquitecto de la 

sección, E. Fernández Quintanilla.

Segunda sección

Licencia para construcción de nueva planta, — Bravo Mari lio, 
número 102.

Licencia para obras de om^i/íacíon.—Orense, 28.
Licencias para obras de reforma y reparación. — Mesonero 

Romanos, 16; Carrera de San Jerónimo, 3; Relatores, 8, y Espoz 
y Mina, 1.

Licencias para obras menores.—Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 8, y Montera, 19.

Licencias para renoco.—Montera, 44, y Jardines, 20.
Licencia para derribo.—Ternei, 6.
Licencias para alquilar.—Juan de Olías, 9, y Dulcinea, 40.
Licencias para apertura de establecimientos.—San Roque, 20, 

dispacho de leche; Malasaña, 6 (Teatro de Maravillas), bar; 
Barco, 2, casa de huéspedes; Carretas, 9, peluquería de señoras; 
Arenal, 4, almacén de géneros y preparación de labores, y Artis­
tas, 29, fábrica de buñuelos. _

Licencia para instalar calefacción.—Caballero de Gracia, 28.
Reclamación contra el arbitrio sobre inquilinatos. — Alcalá, 10 

(Centro de Galicia). ■ _
Parles de dirección de oóras.—Plaza del Dos de Mayo (Iglesia 

de Santos justo y Péstor); San Andrés, 19; Espoz y Mina, 3; 
Montera, 44; Montera, 7, y Pontejos, 2.

Certificaciones de amtomios.—Carretas, 35; Espoz y Mina, 3; 
Montera, 7, y Preciados, 52.

Reconocimientos, 45.-
Madrid, 3 de sepb'embre de 1926.—P. D. de! Arquitecto, el 

Ayudante, Enrique Pfitz y López.

Tereepa seeelón

Cuarta seeelón

Quinta seeelón

Tira de Cííerz/ns.—Embajadores, 44,
Licencias para construcción de nueva planta. — Concepción 

Rodríguez, 7, y Embajadores, 44.
Licencias para obras diversas.—Amor Hermoso, 50, recalzo 

de cimientos de una fachada; Antonio López, 33, revoco y pintura 
de fachada; .Arganzueta, 14 y 16, construcción de retrete, abrir un 
hueco y cerr ar otro; Embajadores, 42, colocar farola de anuncio; 
paseo de Extremadura, 3, colocar y pintar portada; José Espe- 
lius, 5, construcción de piso principal y sotabanco sobre planta 
baja; María Guerrero, sin nümero, aumento de piso; Mediodía 
Grande, 1, colocar banderín; Morería, 30, sustituir maderos de 
piso; Rodas, 18 al 24, obras de reforma interior; Ruda, 3, colocar 
valla; Ruda, 3, colocar y pintar portada; Tribulete, 7, recalzo con 
ladrillo para patio; San Bernabé, 13, reforma de portal, y Tomás 
Bretón, 3, ampliación interior de planta bma.

Licencias para revoco de fachada.—Cnesta de las Descar­
gas, 10; Mesón de Paredes, 37, y Oso, 27. con vuelta a la de 
Embajadores,

Licencias para alquilar. — Barrafón, 8; Concepción Rodrí­
guez, 19, y Üvgel, 14.

Oficios para rectificación de altura.—Jsrts, 8, rectificación de 
planta baja y de cornisa.

Licencia para apertura de establecimiento. — Amazonas, 14, 
para fábrica de jabón y lejía.

DertHrtc/o.— Marcelo Usera, 19, por alquilar casa sin presentar 
recibo de solicitud.

Partes de dirección facultativa.—Vmhayaáorñs, 7, y Mesón de 
Paredes, 37.

Parios.—Requerimiento juzgado para recobrar posesión de 
parte de una finca.

Reconocimientos, 32.
Madrid, 2 de septiembre de 1926.—Por el Arquitecto de la 

sección, G. Pradal Gómez.

Prilli era seeeión del Ensanehe

Expedientes informados, 67.
Trabajos de tira de cnerdas, 1. ,
Requerimientos, 3.
Comparecencias, 8,
Reconocimientos, 35. _
•Madrid, 2 de septiembre de 1926.— El Arquitecto de la sec­

ción, L. Ulled.

Reconocimientos, 57.
Expedientes despachados, 50.
Madrid, 1 de septiembre de 1926, — El Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Giner.

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 5.
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 17.
Expedientes de alquilar, 9. ,
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 21.
Revocos, 4.
Denuncias, I.
Establecimientos industriales, 7.
Certificaciones de andamios, 9.
Direcciones facultativas, 6.
Instalación de motores, 2.
Idem de ascensores, 1.
Reconocimientos, 26,
Madrid, 2 de septiembre de 1926.— El Arquitecto de la sec­

ción, Javier Ferrerò.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3,
Obras de nueva planta, 3.
Idem de ampliación y reforma, 2. 
ídem de reforma interior, 9,
Idem de revoco y pintura, 4.
Muro de cerramiento, I ,
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de rectificación de obras, 11.
Idem de dirección facultativa, 15. 
instalación de motores, 1.
Informes diversos, 12.
Incidencias, 7.
Establecimientos industriales, 8.
Reconocimientos, 23.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 16,
Madrid, 2 de septiembre de 1926. — El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripoliés.

Tepeena seeelón

Confección de planos, 5. 
Expediente de apropiación, t. 
Obras de nueva construcción, 3. 
Idem de reforma o ampliación, 2. 
Direcciones facultativas, 7. 
Expedientes de alquilar, 2. 
Partes de estado de obras, 3. 
Certificación de andamios, 1. 
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 4.
Revoco, I,

! h
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Denuncia, 1.
• Vallar solar, 1,

Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 8.
Requerimientos, 4.
Consultas, 29,
Reconocimientos, 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, I,
Ponencias, 2.
Madrid, 2 de septiembre de — Ei Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obrtis teniiiiiacfas y en curso de ej'ecnción durante los dias 
del 25 al 31 de agosto de 1926

Por administración

Cflñer/as.—Reparaciones; Ferrer del Río, Cartagjena, Gali- 
ieo, Pacífico, López de Hoyos, Juan Bautista de Toledo, plaza 
de Chamberí, paseo de las Delicias, Bravo Mari lio, paseo de 
Santa María de la Cabeza, Gómez Hortega, Méndez Niíñez, Pi­
lar, plaza de Bilbao y paseo de Extremadura.

Aite/i/es.“ Reparaciones: Pez, López de Hoyos, General Por- 
lier, Blasco de Garay, Jorge Juan, Bravo Murillo, Fernández de 
los Ríos, pasen de tas Delicias, Carrera de San Isidro, carretera 
de Toledo, Francisco Abril, Galileo, Guzmán el Bueno, Ferraz, 
Ponzano, camino alto de San Isidro, Juan de Urbieta, Nuncio, 
San Bernardo, San Cosme y Embajadores.

í/róiíir/os.—Reparaciones: Romero Robledo, Prado y Fior.

Talleres

En el de mecdu/ca,—Construcción: Boquillas para bidones, 
barandillas para escaleras y bocas de riego.

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

Ei de aintura.—Eñ el Parque de Madrid (urinarios) y en las 
Vistillas.

En el de círqn/u/er/a.—Construcción: Armaduras para tejados, 
ventanas, cmones de guarda, armadura y tableros,—Reparacio­
nes; En el Puente de la Elipa, glorieta de Bilbao y casilla de 
Llanos.

En el de nfítríertó—Construcción: Cajas para herramientas y 
candilas.—Reparaciones: En la glorieta de Ruiz Giménez (eva­
cuatorios), calle de Narváez (Colegio) y Fuente la Reina.

En el de cerrajería.—Construcción: Pantailas y cubiertas de 
urinarios, fuentes y pantallas.—Reparaciones: En la Visita, Ave 
María y paseo de Santa María de la Cabeza.

En el de cantería.—Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En el paseo de Santa María de la Cabeza, Ronda de 
Toledo, Ave María, Postigo de San Martín y varias calles.

En el de guarnicioneria.—Coustrmúón'. Chanclos.—Repara­
ciones; Chanclos.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 25 al 31 de agosto de 1928

Coleetop general del AbroSlgat

Construcción del colector.

Cuenca de la Castellana.—(Ventlente Oeste)

Construcción del colector del Carcafaón.

Cuenca de Extremaduna

Construcción del alcantarillado.—C&We de Antillón.

En los baPFioa extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcanfarltlado. — Ca\\e.s de San Raimundo, 
Alonso Núñez, San Valeriano, San Rogelio, Almansa, Francos 
Rodríguez, Dehesa de la Villa, Avenida del Doctor Don Federico 
Rubio y Gali, paseo alto del Rey, calles de Concha Elisa, Pedro 
Mur, Sánchez Preciado, Escuelas-bosque, Pedro Roger, María 
Ignacta y colector de Cantarranas.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado. —'Pa&eo y calle del Marqués 
de Zafra, Baamonde, Vizconde de Matamata, Bocángel, Par­
ticular, Lanuza, Fundadores, camino de la Fuente riel Berro y 
prolongación de Hermosilla.

(Zona Sup)

Construcción del alcantarillado. — Calles de Bruno Zaldo, 
Nueva de San Fernando, Rafael Salillas, Jesuítas y paseo del 
Marqués de Monlstrol.

Madrid, 31 de agosto de 1926. El Arquitecto Director, José 
de Lorite.

SECCION FACULTATIVA OE PROPIBOAUES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Restauración del antiguo Hospicio: Obras de eníos ado de 

patio y aceras.
Nuevos talleres del Colegio de la Paloma: Apertura de zanjas 

para cimientos.
Escuelas de Aguirre: Pintura y revoco, entarimados, pararra­

yos y carpintería.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta baja y obras de cantería.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo, delinea- 

ción y visitas a las obras,
Madrid, 3 de septiembre de 1926.—El Arquitecto municipal de 

Propiedade.s de la Villa, Luis Bellido.

Servicios prestados pop el 

personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.896; Idem limpias, 495; reconocimientos 
de atarjeas, 26, y objetos extraídos, 1.

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, .56; pozos negros exíraídos, 64; 
metros cúbicos de pago solicitados, 292; metros cúbicos extraí­
dos,478; importe de ios metros cúbicos de pago solicitados,484 pe­
setas.

Asuntos tramitados desde ei 24 a¡ 30 de agosto de 1926

Comunicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 113.
Instancias, 18.
Total, 132.
Coniiinicaciones de salida, 23.
Expedientes, 84.
Instancias, 9-
Total, 116.
Total general, 248.
Madrid, 31 de agosto de 1926.—El Arquitecto Director, jasé 

de Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oerijicados en la semana 

En el Cementerio de Nues- 
-tra  Señora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas 20 a 24 y 26 del cuar­
tel V; ídem id, 26 y 39 del cuartel.X; ídem fd, e.*!, 72 y 78 del cuar­
tel XII ídem id. 6, II , 12 y 15 del cuartel XV; ídem id. 1, 3 a 9,
11, 12, 15, 31 a 34 y 37 del cuartel XVI; ídem id. 2, 5, 10, 26 y 45 
del cuartel XXII; ídem id. 22 y 23 del cuartel XXVII; ídem id. 10,
12, 17, 19, 21, 23, 39 y 40 del cuartel XXIX; ídem id. 9, 10 y 58 
del cuartel XVII, e ídem id. 20, 26, 28 a 30 y 32 del cuartel XXXIII.

Tabicado de nichos, construcción de una arqueta, ídem de es­
calones de contención de tierras, trabajos varios en la oficina de 
Administración y otros trabajos de albañilerfa.

Trabajos de conservación de praderas y arbolado.
Repaso de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Grabado de marmolillos de las manzanas 91, 93 a 97 y 99 de! 

cuartel XII y colocación de tableros y tiras de mármol en retretes.
Servido de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores, instalación de teléfonos automáticos e insta­
lación de aparatos de alumbrado en los depósitos de cadáveres,

Madrid, 2 de septiembre de 1926.—Por el Arquitecto muni­
cipal, Manuel Atoarez Naya. ’

S
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P O L I C I A  U R B A N A

Resumen de los trabajos realizados por este servicio dmante los 
días del 26 de agosto al i  de septiembre de 1926

Expedientes en que ha intervenido, 54; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cimipíiinentados, 3; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los servicios, ciitn- 
plimentados, 3; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 4; ídem del excelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 5; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 39; 
informes emitidos, 54; comunicaciones, 18; visitas de inspec­
ción de industrias, 7; Ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 2; 
idém de calderas, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26; 
listas de jornales, 3, y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran- 
le los citados días el arreglo de 62 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de avenas, aspcomo el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Moa- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han Incido en esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, 10.812 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y diez minutos de la larde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 6.044, y desde las ocho y diez minutos 
de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco minutos de la ma­
drugada, 187 lámparas intensivas y 803 incandescentes de 50 bu­
jías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas en las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 2 de septiembre de 1926. El Ingeniero Director, 
Emilio Colomitta.

J I P E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Día 30, Puerta del Angel (San Fernando, 9), se recibió el avi­
so a las diez y nueve y cincuenta minutos, y se terminó a las vein­
tidós y cincuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 30, Antonio Ulloa, 102; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior. 

Día 30, carretera de Chamartín; se recibió el aviso a las 
veinte y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servido el incendio del motor 
del automóvil numero 12.7.33 M.

Día 30, Sánchez Barcáiztegui, 22 se recibió el aviso a las 
veinte y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y 
quince minutos; motivó el servicio im corto circuito de la luz.

Día 30, Conde, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos, y se terminó a tas veintiuna y cuarenta y cinco minutos; 
inótivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Pedro Fernández Labrada, 16; se recibió el aviso a 
las veintidós y quince minutos, y se terminó a las veintitrés y 
treinta minutos; motivó el servido el desaguar unas habítacioties.

Día 30, colonia del Pilar; se recibió el aviso a las veintidós y 
treinta minutos, y se terminó a las veinticuatro y veinte minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior

Día 30, Marqués de la Torrecilla, 2; se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta minutos, y se terminó a las veinticuatro y 
treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 30, Olite, 20; se recibió el aviso a las veintidós y cuaren­
ta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 30, paseo de! Marqués de Monistrol, 1; se redbió el aviso 
a las veintidós y cincuenta minutos, y se terminó a las veinticua­
tro V veinte minutos; motivó el servido la misma causa que el an­
terior, .

Día 31, Paloma, 30; se recibió el aviso a las diez y siete, y se 
terminó a las diez y siete y quince minutos; motivó el servicio 
una filtración de agua en un piso. . . .

Día 3!, Regueros, 9; se recibió el aviso a las veintitrés, y se 
terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, San Raimundo, 81; se redbió el aviso a las veinticuatro 
y quince minutos, y se terminó a las veinticuatro y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 1, Mendizábal, 24; se recibió el aviso a las catorce y vein­
te minutos, y se terminó a las quince y veinte minutos; motivó el 
servicio una fuga de gas. . . , -

Día 1, carretera de Andalucía (vía pública); se recibió el aviso 
a las veintitrés, y se terminó a las veinticuatro; motivó el servicio 
el incendiarse el motor de una camioneta.

Seniícíos prestados pot el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 26 de agosto al l de septiembre de 1926

Día 26, paseo de las Delicias, calle Particular, 7; se recibió el 
aviso a las cuartro y veinte minutos; y se terminó a las cinco; mo­
tivó el servicio el desprendimiento del cielo raso de la escalera.

Día 26, Santa Ana 27; se redbió el aviso a las diez y quince 
minutos, y se terminó a las once y quince minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de la leñera de una tahona.

Dia 26, Casino, 4 duplicado; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el desprendimiento del cielo raso de una 
guardilla.

Dia 27, Marqués de Cubas, 7; se recibió el aviso a las diez y 
quince minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27, Hermosilla, 57; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendiarse un poco serrín y gasolina.

Día 27, Cervantes, 42 y 44, solar; se recibió el aviso a las doce 
y cuarenta minutos, y se terminó a las trece y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de iin rastrojo.

Día 28, plaza de Santo Domingo, 1; se recibió el aviso a las 
dos y cinco minutos, y se termiuó a las dos y quince minutos; mo­
tivó el servicio la rotura de una cañería en la vía pública.

Día 28, Carmen, 25, se recibió el aviso a las veinte y veinte 
minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivo el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Santa Ursula, 24; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós y cincnenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el desaguar una habitación.

Día 30, paseo de la Virgen del Puerto; se recibió el aviso a 
las diez y nueve y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós 
y cincuenta minutos; motivo el servicio la misma causa que el an-' 
terior.

SeFvleiOB extraondlnarioB

Visitas giradas por el segundo Jefe, 12; ídem id. por los Jefes 
de zona, 12. Total, 24,  ̂ rv

Madrid, 2 de septiembre de 1926.-P. A, del Arquitecto Direc­
tor, el segundo Jefe, loaqaín ttonasterio.

GUARDIA M U N IC IP A L

Pemíftcías p se//ocios prestados en los días del 
25 ai 31 de agosto de 1926

Oenunelas

Dí.sfr/ío.s.—Centro, 69, Hospicio, 58; Chamberí, 41; Bueña- 
vista, 29; Congreso, 74; Hospital, 32; Inclusa, 125; Latina, 72; 
Palacio, 78, y Universidad, 86.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 155.
Total, 825.

Servicios

Oistriios, — Gesttro, 10; Hospicio, ,3; Chamberí, 15, Btietia- 
vista, 16; Congreso, 8, Latina, 3, y Universidad, 16.

Sección montada, 3,
Compañía de Circulación, 4.
Tota!, 93.
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

Juicios, visitas y comisas verificados por los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los dias 
■ del 30 de agosto al 4 de septiembre de 1926

Denuncias

x > i s r r í t i a ^ o s
TOTAl.Ĥ

^hitbrí BdíemÍiIs Uiiplli! lutimi Li í Idb Pillili ÜDlitriliid

Por infracción délas Ordeitauzas
157Municipales.............. .............. » » 34 29 42 52 » »

Por id. id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre eia-

15boración y venta de pan......... » » » 4 8 3 » » »
Por id. id. de la ley del Desean-

so dominical............................ » » » » » » » » » »

T o t a l ...................... » 34 33 50 55 » » » » 172

Juicios
Multados................................... » )t> 11 9 43 47 » » » » l io
Apercibidos................................ » 'Ò 2 4 7 6 » » » » 19
Sobreseídos.............................. ' » » » » y> » » & » » »
AI Juzgado iiiiitiícipal................ « » > » » » » » »
Al apremio............................ . » » » » » » » » » »
Pendientes................................. » 21 20 » 2 » » S » 43

T O TAL........................ » » 34 33 50 55 » » 172

Importe de las imiltas impuestas,
69 no 986 415 » » f> » 1.590

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Centro, Hospicio, Inclusa, Latina, Palacio 
y Universidad.

A B A S T O S

Azúcar,— Aonerdo de la Junta Central de Ábactos, 
de 4 de junio de 1923, rectiñcado por oircnlar de 15 

del mismo mes

A L  POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogram os..................  160 pesetas

A L  POR MENOR

Blanquilla, el k ilogram o.............................  1,75 pesetas

Patatas.—Disposición del excelentísimo señor CJoberna- 
dor, Presidente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1926
Venta al detall; holandesas, los dos kilo­

gram os....................................................... 0,40 pesetas
Rosa, blanca y  amarilla, los dos id...........  0,25 —

Aceite, — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite  corriente de primera, l i t r o ............ 2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo do la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de k ilogram o.......  ........  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio k ilogram o........  0,33 —
D e flama, pieza...........................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 28 de noviembre de 1925

V aca  de primera clase, k ilogram o............ 5,20 pesetas
Idem de segunda Id., id . .... ........................  4,20 —
Idem de tercera id., id .................... ..........  2 —

Carne,—Eeal orden del Ministerio de la G-obernacíón 
de 29 de marzo de 1926

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero en canal, en el Matadero:

Minimo, k ilogram o........................... ..........  ■ 3,30 pesetas
Máximo, id ....................................................  3,50 —

Ven ta  al detall: '
Costilla y pierna, k ilogram o................. ... 3,80 pesetas
Paletilla, i d ................................................... 2,80 —
Falda y  pescuezo, id ................................... 2,20 —

Carnea congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, k ilogram o.................... 4,40 pesetas
Idem de segunda, id .................................... 3,40 —
Idem de tercera, id .................................... 1,60 —

Sociedad anónima «Gas Madrid>
El Excmo. Ayuntam iento, en sesión de 30de diciembre 

pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al e x c e l e n t í s i m o  

Ayuntam iento con destino al alumbrado 
público y  dependencias municipales.. . .  0,3325 pesetas 

M etro cúbico de gas a particu lares..........  0,38 —

. . u n t o  r iK  á
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VENTA DE Relación de clases en cada distrito durante los días que se expresan

t » l A  18 l> ÍA  10 D I A  líO

O I W T I - Í I T O Í ! « De Iimilla De lU r De lujo De íamllla De Ilor De lülo De ItuiUla De lla r De l i jo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

3.000 2.0D0 1.900 3.200 3.000 1 910 2.280 2.010 1.900
57C0
8480

12.y85 2.(80 5 820 13 220 2.040 5.7bl5 12.190 3.000
13,227 2 147 8.535 13.475 2.085 8.544 ’3 269 9,144
¡3 450 2.700 15.450 13.489 2 720 15.490 13.490 2 &Ì0 15.520

11I.931 6 820 !■ 10.871 7.OU0
I0.S07

10.860 7.U01 
n 3H)lo k o 2.400 11.200 10.400 2.500 11 290 2.490

14.560 2.087 3 130 14 561 2.030 2,160 14 570 2 086 2.1(11 
3,300 
1 875 
9.36B

16 oto 2.700 3.400 18.700 3 600 3.300 18,900
12.470

2.5j» 
2 075 

24.508
12.Ü18

»
2 931 i.&:0 11.070 2 2ÍI l.89i)

24.500 9.380 * 24.506 9 385 »

97 410 61.466 66.555 ■ 90 205 53.563 68 765 97 674 53.473 66,565

t l l A  21 I t l A  ItX IM A l> IA  ¡£4

I^ IM T IC IT O M re Inutili Da ílm De lujo DQ íamllla De Ilor De luje De íaintUa De tier De luje De lamllii De t ie i De lu je

KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro..................................... 2.S90 
13 170

2.000
1.980

1 9C0 
5 .m

2 280 
12,120

3.0f'0
1 oto

1.910
5.680

2-290 
12. lOM

2.010
1.880

1.900 
5 590

2.990
12.198

2.010 
1 810 
2 334 
2.745 

10 875

1.910 
5 400 
8 341 

15,520 
7 000

13 140 2.091 8 556 13 175 3.368 8.278 13.210 2 342 7 710 . 13 330
UABÚ13.490 2.790 15.550 13.450 2.760 15.62ii 13 490 2 778 15 4ÍÍ0

• lÜ&JO 7.010 > 10.851 7.015 > 10 86.5 6998 t
Hospital......................... ........ 9.970 2.180 11 575 1!).500 2.500 11.319 10.̂ 70 2 470 11 270 10.415 2.4ffi i 1 b

14 509 2.181 2.102 14.569 2189 2 14! 14 5'1 2.091' 2 152 14.680 
18 710

9.19J 
2.401 
3.013 

24,-507

2099 
38.'00 
1.815 
9.382

18.91'0 2 51C 3 400 18DC0 2.600 3 600 18.500 2.800 3 70U
11.526 2.209 ! 896 12.185 2.0b7 1.910 11.315 2 195 1.928 lu 647

üi’.iversidaä....................... 24.516 9386 1 24 514 9 384 * 24.013 0.383 •

T tt i loeo ii 53.487 66-795 96.279 54 309 66853 96 057 53 943 ^ . lU 85 540 53,279 65 682

PESCADERÍAS CORUÑESAS,—Re/acío/i de precios de oenta al por menor durante los dios que se expresan

ESPECIES

R E C I O &

Día 20 

Feaetas

Día 21 

Pesetas

Día S3 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Día 25 

Pesetas

Día 26 

- Pesetas

Merluza, kilogramo....... 3,.55 a 3,80 3,55 a 3,80 3,55 a 3,80 3,55 a 3,80 '3,55 3.6S 2,65 a 3,15
Besugos, ídem............... 1,90 1,90 2 2 2 1,90 2
Sardinas, ídem............... 1,80 1,30 a 1,90 1,30 a 1,80 1,20 a 1,80 1,50 1,65 »
Sardina parroclia, ídem. A y> » » »
Pescadilla gorda, ídem.. 2,30 1,80 a 2,30 2,10 2,20 1,90 a 2,30 1,90 a 2,30 2
Gallos, ídem.................. 2,10 1,90 1,90 1,70 1,80 1,80 !»
Bonito, ídem.................. 2,80 . 2,80 2,80 2,80 2,60 2,00 2,60
Bacalao (abadejo), ídem. 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 »
Bacalao primera, ídem . . » » »
Bacalao segunda, ídem.. » » ;> » »
Bacalao tercera, ídem.., » » y> » » •
Calamares, ídem............ 5 5 5 5 fi 5 5
Congrio, ídem.......... ,.. 2,70 2,70 2,70 2,70 2,70 2,70 2,70
Corvina, ídem............... » » » »
Dentón, ídem................. » » » »
Lenguados, ídem.......... 4,50 4,50 4,50 a 4,75 4,50 4,50 4,50 4,50
Lubinas, ídem............... 5 5 5 » 5 »
Mero, ídem......... ......... 3,40 3,40 3,40 3,40 3,10 3,15 3,15
Pajeles, ídem------- . .. 2,50 3 ' 3 3 2,70 2,80 2,80
Pescadilla fina, ídem---- » » » »
Rape, ídem........ ....... 2,20 2,30 2,10 2,10 2,10 2 2
Rodaballos, ídem....... » » » » » ■ »
Salmón, ídem................. 7 7 7 7 7 7 7
Salmonetes, ídem.......... 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,75
Tomas, ídem.........: . . . . » » » » »
Truchas, ídem................ » » » » »
Voladores, Idem............ » » » »
Panchos, Idem............... » » yt )> »
Castañeta, ídem............ 1,30 1,20 1,20 1,20 1 1,20 í¡

Palometa, ídem............. » » » » » »

Raya, Idem.................... » » » » a

Anguilas, ídem.............. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,30 2,40
Bocarte, ídem___ .. .  ., » y> & » »

1 )
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K . E  C  1 o S

ESPECIES Día 20 Día 21 Día 22 Día 23 Día 21 Día 25 Día 28

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Marrajo, kilogramo....... X»
Breca, ídem................... A
Lenguado, ración.. . . . . . » » »
Lubina grande, ídem___ » » i> A
Pez espada, ídem.......... » » »
Salmón Loggie, ídem . . . » » »

Mariscas

Almejas, kilogramo....... 3 3 » » 3,20
Almejas Galicia, ídem... » »  *
Almejas Portugal, ídem.. » ' y> 2 2 » í) »
Ostras primera, docena.. »
Ostras segunda, ídem.. » » • »
Percebes, kilogramo___ » y> » »
Langostino crudo, ídem.. 11,50 10 11,50 10 10 10 10,25
Langosta, ídem.............. 7 7 7 7 7 7 8
Gambas, ídem........... . 7 7 7 7,50 7,50 6 4,50
Cigalas, ídem............... » ít 2,50 2,50 ' 2,50
Centollas, pieza............
Criadillas cordero, paV., » »

Escabeches

De bonito, kilogramo. . . » y> >)
De besugo, ídem_____ __ y- » » »
Boquerones fritos, 100 g. » »
Pescadülas fritas, ídem. » » »
Glorias, una................. » » i

'
» » »

MERCADO DE LA A ,—Relación de precios de artículos de consumo durante los dias que se expresan

ESPECIES

Frutas

Acerolas, kilogramo. • 
Albaricoques, ídem . .. 
Albaricoques de la He­

ría, ídem.................
Avellanas, ídem...........
Batatas, ídem...............
Brevas, ídem.......... .
Camuesas, ídem...........
Castañas, ídem..........
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, ídem..............
Ciruelas Claudias, ídem.
Chirimoyas, ídem.'.___
Fresón, ídem................
Granadas, ídem............
G ranadas de la t ie ­

rra, ídem.................
Guindas, ídem ..........
Guindas de la tierra, ídem;
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem___
Limas, ciento.................
Limones, sera...............
Mandarinas, caja___. . . .
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo___
Manzanas reinetas, ídem. 
M anzanas de la t ie ­

rra, ídem....................
Melocotones, ídem........
Melones, ídem............. .
Membrillos, ídem..........
Mollares, ídem..............
Moníatos, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas Orihuela, ídem.
Nísperos, kilogramo......
Nueces, ídem................

F  E  O  I  O  S

Día 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetae

Día 20 

Pesetas

Dia 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Bia ^  

Pesetas

Día 24 

Pesetas

» » » , ‘ ft ft ft ft
» :>> ft ft ft ft

» » ft ft » ft
» Xt » ft ft ft ft

» ft ft ft ft
» ft ft ft

jf y> ft ft ft ft
ft ft ft ft

» » » ft ft ft ft
0,60 a -0,65 0,50 a 0,60 0,50 a 0,55 0,50 a 0,65 ft 0,35 a 0,50 0,25 a 0,60
0,80 a I ,75 » 1,30 a 1,50 0,80 a 1 ft 0,80 a 1,25 0,75 a 1

» y> ft ft » ft
JJ ft » ft ft ft
» » ft ¿ ft ft ft

» ft » ft ft ft
ft » ft ? ft

y ft ft ft ft ft
0,35 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,90 0,20 a 0,70 ft 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60
0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0‘35 0,25 a 0,35 ft 0,25 a 0,30 ft

» » ft ft ft ft »
15 a 18 15 a 18 15 a 18 15 a 18 ft 15 a 16 14 a 16

» ft ft ft ft ft
» ft ft ft ft ft

0,35 a 0,60 0,30 a 0,75 0,40 a 1,15 0,35 a 0,90 ft 0,30 a 0,70 0,40 a 0,70
» ft ft ft ft 0,80 a 1

» ft * » ft ft ft
0,70 a 2 0,50 a 2,50 0,50 a 9,50 0,40 a 2 ft 0,50 a 2,25 0,40 a 1,50
0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 ft 0,40 a 0,50 0,30 a 0,50

y> Á ft » •> ft ft
» ft ft ft ft ft

ft ft ft ft ft
» » ft ft ft ft ft
» ft ft ft ft ft
» ft ft » » ft
- » 1 ft ft ft ft \ ft

i'i!.?« \ de Madrid
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ESPECIES

E  C 1 O S

Día 18 

Pesetas

Día 19 

Feaetae

Día 20 

Pesetas

Dfs SI 

Pesetas

Día ^  

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Dí  ̂^  

Pesetas

Paraguayas, kilogramo.. » » » » » »
Peras, ídem.................... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,85 0,60 a 0,80 0,40' a I 0,45 a 0,85 0,60 a 0.80
Peras de la tierra, ídem . 0,50 a 0,60 0,40 a 0,70 0,30 a 0,70 0,35 a 0,60 Si 0,30 a 0,70 0,40 a 0,50
Peras de Roma, ídem___ » y> » » » » »
Picotas, ídem................. » y> » » » » »
Pifiones, ídem............... » » »
Plátanos, huacal............ » » » >> » » %
Sandías, kilogramo. . . . . 0,25 a 0 30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 » 0,20 a 0,30 0,15 a 0,30
Uvas de moscatel, ídem . » í> » » » />
Uvas, ídem.................... 0,90 a l,-25 0,60 a 1,25 0,60 a 1.25 0,70 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0,45 a 1,20
Uvas de la tierra, ídem.. 0,45 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,30 a 0,90 0,25 a 0,60
Uvas negras, barril........ » » » y> . » »

Verduras

Acelgas, manojo............ 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 Tí 0,25 a 0,35 0,20 a 0.30
Ajos, kilogramo............. 0,30 a 0,50 0,40 a 1.10 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 » 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50
.Alcachofas, docena....... » » » » » » »
Apio, manojo................. » » » H) » »
Berenjenas, docena....... 1 a 1,25 1 a 1,25 í a 1,25 i a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50
Bruselas, kilogramo...... J). » )> »
CMiabazas. pieza............ Si » » » » » »
Calabacines, docena---- 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 0,40 a 0,50 » 0,35 a 0,60 0,40 a 0,60
Cardillos, kilogramo---- » » <í » » »
Cardos, docena............. » y> » Jí- » »
("abollas, kilogramo.. . . . 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 » 0,10.a 0,20 0,10 a 0,20
Cebollas, cuatro ma-

nojos.......................... » ’9 » » y> »
Coliflor, docena............ 1 a 2,25 1 a 2,50 1 a 2,50 ! a 2,50 Jl' 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50
Coliflor de la tierra, ídem. » » » j> » » »
Chirivías, kilogramo.. . . » » » » » » »
Escarola, docena........... » » » » J> » 5>
Espárragos tr igu eros .

manojo.......... -........... y> » » » J> » »
Espárragos jardín, ídem. » » » 5> » » »
Espinacas, ídem............. » » » » » »
Gisautes de Levante, ki-

logramo...................... » à » » »
Habas, ídem................... » » » y> » »
Judías, ídem................... 0,25 a 0,45 0,15a 0,45 0,20 a 0,45 0,15 a 0,50 T> 0,10 a 0,50 0,15 a 0,45
Ju.iias La Granja, ídem.. » » » » » »
Lechugas, docena.......... 0,75 a 2,50 0,80 a 2,50 0,70 a 2,50 0,75 a 2,50 Ti 0,75 a 2,50 0,60 a 2,25
Lombardas, kilogramo .. » » » » »
Patatas holandesas, ídem 0,21 a 0,24 0,24 a 0,25 0,24 a 0,26 0,24 a 0,27 » 0,27 a 0,29 0,29
Patatas amarillas, ídem.. 0,15 a 0,16 0,17 0,18 a 0,19 0,18 a 0,20 » 0,21 a 0,23 0,21 a 0,22
Patatas blancas, ídem ... 0 , W  a 0,21 0,22 a 0,23 » » y> » »
Patatas nuevas, ídem. . . » y> » » T> Tí >
Pepinos, ídem............... 0,12 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,25
Pimientos c o lo ra d o s ,

el ciento...................... 5 a 2S 5 a 28 5 a 27 5 a 26 » 5 a 26 5 a 22
Pimientos verdes, ídem.. 2,50 a 12 2,50 a 12 2,50 a 12 2,50 a 12 » 2,50 a 12 3 a 10
Remolacha, manojo....... » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75
Repollo de Levante, ki-

logramo...................... » » » » » »
Repollo de ia tierra, ídem. 2 a 6,50 2 a 7 2 a 7 2 a 7 « » 2 a 7 2,50 a 6
Tirabeques, ídem.......... » y> » » » » í>
Tomates, ídem................- » » » a »
Tomates de la tie-

rra, ídem............. . 0,52 a 0,30 0,12 a 0,30 0,12 a 0,30 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Zanahorias, manojo...... 0,30 a 0,75 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—/?f/íic/órt de precios de venta al por menor durante los dias que se expresan

ESPECIES

H  B  C I  O S

Día 18 

Pesetas

Día 10 

Feeetas

D ía  ^  

Pesetas

Día. 21 

Pesetas

Día ^  

Pesetas

Día 23 

Pesetas

' Día iU 

Pesetas

Aves

Gallos, uno.................... » » » » » »
Gallinas, una................. 5 a 7,50 5 a 7,60 5 a 7,50 5 a 7,50 » 6 a 7 6 a. 7
Patos, uno. ................. 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 ‘ a 6,50 » 5 a 6 5 a 6
Pavos, ídem ................. 14 a 10 14 a 16 14 a 16 14 a 16 » 12 a 15 12 a 15
Rollan eos, íüem............. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 » 5 a 6,50 5 a 6,50
Pollos, ídem ................. 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 » 3,50 a 5 3,50 a 5

I ' „ , i' ■
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ESPECIES

Caza

Conejos primera, par—  
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem...

Huevos
£E1 ciento)

De Bulgaria..................
De Castilla pequeños—
De Castillo....................
De Castilla gordos........
De Francia....................
De Galicia pequeños....
De Galicia................ . ■ ■
De Galicia gordos.. . . . .
De Italia .......................
De Marruecos pequeños
De Marruecos...............
De Marruecos gordos... 
De Murcia pequeños —
De Murcia.....................
De Murcia gordos....... .
De Turquía....... .........
De Turquía (cámaras). . .

Pescados

Almejas, kilogramo.
Anguilas, ídem......
Angulas, ídem.......
Atún, ídem............
Bacalao, ídem.......
Besugos, ídem......
Bonito, ídem..........
Boquerones, ídem.. 
Calamares, ídem .. 
Caracoles, ídem.. .
Cigalas, Idem........
Congrio, ídem.. . .
Corvina, ídem.......
Chicharro, ídem....
Chirlas, ídem........
Dentones, ídem....
Doradas, Idem......
Gallinas, ídem 
Gallos, ídem 
Gambas, ídem 
Gato. ídem ..
Lacha, ídem
Langostas, una............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem.........
Lubina, ídem 
Marrajo, ídem 
Melva, ídem 
Merluza, ídem 
Mero, ídem 
Pajeles, ídem 
Panchos, Ídem. 
Parrocha, Idem 
Peces, Idem 
Pescadillas, ídem..
Pez espada, ídem .. 
Quisquillas, ídem...
Rape, ídem............
Rodaballos, Idem.,.
Salmón, ídem........
Salmonetes, ídem..
Sardinas, ídem......
Truchas, ídem.......
Turbó, ídem..........
Voladores, ídem.. .

Escabeches
(Barril)

De atún...... ..........
De besugo.............
De bonito....... .
De pescadillas......
De sardinas..........

Día te 

PeBetas

Día 19 

Pesetas

7,50 7,50
5,75 6,75
5 4

> »
y>

20 a 23 21

21,50 21
»

20 a 22 20 a 29
» »

22,50 22
»

19 19 a 20
3) »
3> t-

23,50 23

20 20
»

1,75 a 3,50 1,50 a 3,50
1,25 a 2 1,50 a 2

»
2 a 3 2 a 3
1,25 a 1,75 1,50 a 2
1,50 a 1,75 1,25 a 2
2,50 a 3,75 2,50 a 3,25
1 1 a 1,4C
5 a 6 4 a 5

, 5> »
1,75 a 2,25 1,50 a 3

. 2 a 3,50 2 a 3,25
2 2 a 3

. 0 ,«) 0,50

. » 0,25

. 1 a 1,40 1 a 1,60
1,75 a 2 »

. » 0,80

. 1,75 a 2,75 1 a 2

. 4 a 5 4 a 5

. 1 1

. 0,70 0,50
, 4 a 9 4 a 10
. 5 a 9 5 a 11
. 3 a 5,50 4 a 6
. 3 a 3,50 3 a 4
. 1 a 1,75 1,50
. 2 »
. 2,75 a 4 2,50 a 4
, 2 a 4.25 2 a 3,50
, 1,90 a 2.4C 1 a 2

. 1,2.5 a 1,50 »

. 1,50 a 2,50 1 a 2,40

. 1,75 a 2,5C 1.75 a 2,25

. 3 2 a 3

. » »

. 1.25 a 2,5Ci 1 a 2

. 3 2 a 3
» »

. 2 a 3 2 a 4
, 1,75 a 2 I a 1,90
. 5  a 7,5C »

J>

. 1 1

, »
. 100 a 140 100 a 140
. l i o  a 135 115 a 130
. 5 0  a 70 50 a 70

»

Día. 20 

Pe set Its

7,50
6
5

H  JB C  I  O  S

Din 21 D ía aa

Pesetas PeBStas

7,75
6.50
5.50

21

19

23

20

2.50
3.50

19,50

23,50

20

1,75 a 
1,25 a

»
2 a
1.50 a
1.50 a
2.50 a 
1 a 
4 a

3,75
3,50

2,50
2,25
3

a 140 
a 150 
a 60 
£

Dfa 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

a 22,50

a 19,50
»

7,75
5.50
3.50

20,50 a 22,50 
»

21 a 22
»

20 a 22

19

2.25
3.25

1.50 a 3
1,75 a 2

»

1,25 a 1,75
1.50 a 2,25

1,75

2.75
1.75

1,75 a 2,50
1,40 a 1,75

0,60 ’ ' 1 0,60 'S
1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 1 a 1,50
4 4 a 5 4 a 5 3 a 4
1 1 1 0,60

» 0,50 0,50
5 a 9,50 5 a ñ 4 a 9,50 5 a 9
4 a 4,75 4 a 10 5 a 10 4 a 9,50
3 a 6 1 3 a 5 3 a 5 4 a 5
3 a 4 3 4 3
1 a 1,50 1 1 a 1,40 1 a 1,50

» • » » »

2 a 3,50 2,50 a 3,25 2 a 3,25 2 a 3,50
3 a 3,75 2 a 3 3 a 4 2 a 3

7> 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
T> »

1 1 1 1
1,50 a 2,40 1 a 2 1,40 a 2,40 1,40 a 1,90
t'.75a 2,40 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1 a 1,25
2 a 3 2 a 3 1,75 a 2,75 y>

» -> »

1.40 a 1,65 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,40
2 2 2 a 3 2

» » »

.3 a 4 2 a 4 3 a 4 2 a 3
1,25 a 1,90 1 a 1,75 1 a 1,90 1 a 1,75
4 a 9 4 a 7,50 y>

» »

1 a 1,25 1 0,60 a 0,90 0,50

» » 90 a ll5  ,
00 a 140 100 a 140 115 a 135 115 a 140
15 a 130 100 a 140 100 a 135 120 a 140
50 a 65 50 a 70 50 a 60 50 a 70

7> y>

|| r-;\ .
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—Retocid« de precios de venta al por menor durante los dios que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro.................
Aceitunas, kilogramo...
,‘\guardientes, litro.......
Alfalfa, quintal m.........
Alcohol, litro...............
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal m.........
Azúcar, kilogramo.......
Bacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem..........
Vegeta], í d e m . ..,

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.
Cordero, ídem........
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem___ ,.
Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera ídem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......
Jamón, ídem...... .
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m.......
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.. 
Harinas:

Centeno, ídem........ .
Maíz, ídem...............
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m .............
Huevos, docena...........
Jabón, kilogramo.........
Judías. ídem.................
Leche, litro.................
Lentejas, kilogramo.... 
■Leña, quintal m. . . . . . . .
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal d" flor, ídem 
Libreta, 50) gramos. 
Panecillo bajo, pieza, 
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem..

Paja, quintal m..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem.................
Petróleo, litro...............
Pimientos conserva, lata
Quesos;

Bola, kilogramo.......
Gruyére, ídem..........
Manchego, ídem.......
Parma, ídem..............
Roquefort, ídem........

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem.
Digo, quintal m............
Vinos:

Bjancos, litro............
Tintos, ídem . •.........

Vinagre, ídem...............

Día 9 

Pesetas

2 a 2,70
t a 2,50
1.50 a 4

19 a 26
0,90 a 3,50 

29 a 60
0,80 a i ,60

25 a 48
1,60 a 2,40
2 a 3,50

5 a 5,10 
4,80 a 5,80 

10 a 11,80

2.20 a 3,80

2.50 a 7
3 a 9
5.20
4.20
2

5
4
3

24
16

1

a 15 
a 16 
a 4 
a 50 
a 50 
a 3

Dia lo 

Feeotas

2 a 2,70
1 a 2,50
1.50 a 4 

19 a 26 
0,90 a 3,50

29 a 60 
0,80 a 1,60 

25 a 48 
1,60 a 2,40
2 a 3,50

5 a 5,80 
4,80 a 5,80 

10 a 11,80

2,90 a 3,80
>

2.50 a 7
3 a 9
5.20
4.20 
2

0,40 a 0,60
0,45 a 1
0,80 a 1,20

60 a 105 
1,50 a 4 
0,90 a 
1 a 
0,70 a 
0,80 a 
6 a 
0,36 a 
3,20 a

2.40 
2 
0,80
1.40 

15 
0,60 

11

5
4
3

24
16
1

a 15 
a 16

a 50 
a 3

0,40 a 0,60
0,45 a 1

•0,80 a 1,20

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
5 a 12 
! a 4 
0,13 a 0,20 
0,75 a 0,90 
0,30 a I

6 a 8
7 a 9 
4,80 a 7
8 a 10
7 a 9,50 
0,15 a 0,20

22 a 38

2 a 3 
0,40 a 4 
0,30 a 1,20 

47 a 60

0,40 a 1
0,40 a 0,80 
0,40 a 0,80

60 a 105 
1,50 a 4 
0,90 a 
1 a 
0,70 a 
0,80 a

2.40 
2 
0,80
1.40

6 a 15 
0,36 a 0,60 
3,20 a 11

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
5 a 12
1 a 4 
0,13 a 0,20 
0,75 a 0,90 
0,30 a 1

6 a 8
7 a 9 ,
4,80 a 7
8 a 10
7 a 9,50 
0,15 a 0,20

22 a 38

2 a 3 
0,40 a 4 
0,30 a 1,20

47 a 60

0,40 a 1
0,40 a 0,80 
0,40 a 0,80

Día 11 

Peaetaa

0,40 a 0.60 
0,45 a 1 
0,80 a 1,20

60 a 105 
1,50 a 4 
0,90 a 
1 a 
0,70 a 
0,80 a

2.40 
2 
0,80
1.40

6 a 15 
0,36 a 0,60 
3,20 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
5 a 
1 a 
0,13 a 

•0,75 a 
0,30 a

12
4
0,20
0,9G
1

6 a 8
7 a 9 
4,80 a 7
8 a 10
7 a 9,50 
0,15 a 0,20

22 a 38

2 a 3 
0,40 a 4 
0,30 a 1,20 

47 a 60

0,40 a 1 ■ 
0,40 a 0,80 
0,40 a 0,80

Din la 

PesetAa

2 a 2,70
1 a 2,50
1.50 a 4 

19 a 26 
0,90 a 3,50

29 a 60 
0,80 a 1,60 

25 a 48 
1,60 a 2,40
2 a 3,50

5 a 5,80 
4,80 a 5,ai 

10 a 11,80

2.20 a 3,80
»

2.50 a 7
3 a 9
5.20
4.20 
2

2 a 2,70
1 a 2,50 
1,50 a 4

19 a 26
0,90 a 3,50 

29 -a 60
0,80 a 1,60 

25 a 48
1,60 a 2,40
2 a 3,50

Día 18 

Pesetas

10

2.20 a 3,80 
»

2,50 a 7
3 a 9
5.20
4.20 
2

60 a 105 
1,50 a 4 
0,90 a 
1 a 
0,70 a' 
0,80 a 
6 a 
0,36 a 
3,20 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
5 a 
1 a 
0.13 a 
0,75 a 
0,30 a

2.40 
2
0,80
1.40 

15
0,60 

11

12
4
0,20
0,90
1

6 a 8
7 a 9 
4,80 a 7
8 a 10
7 a 9,50 
0,15 a -0,20

22 a 38

2 a 3 
0,40 a 4 
0,30 a 1,20 

47 a 60

0,40 a 1
0,40 a 0,80 
0,40 a 0,80

2 a 2,'
1 a 2,1
1,30 a 4

19 a 26
0,90 a 3,1 

29 a 60
0,80 a 1,( 

25 a 4s

a 5,80 5

2,50 a 
3 a
5 . 2 0

4.20 . 
2

5
4
3

24
16

1

a 15 
a 16 
a 4 
a 50 
a 50 
a 3

0.40 a 0,60
0,45 a 1
0.80 a 1,20

0,40 a C,i
0,45 a 1
0,80 a 1,1

60 a 105 
1,50 a 4 
0,90 a 2,'
1 a 2
0,70 a 0,S
0,80 a 1,‘
6 a 15
0,36 a 0,<
3,20 a !1

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
5 a 12
1 a 4

Ó,30 a 1

6 a 8
7 a 9
4,80 a 7
8 a 10
7 a 9,50
0,15 a 0.20

22 a 38

2 ' a 3 
0,40 a 4
0,30 a 1,20

47 a 60

0,40 a 1 
0,40 a 0,80
0,40 a 0,80

Dia 14 

Pesetas

Día 15 

Peflfita.4

ra 2 a 2.7(3 2 a 2,70
50 1 a 2,5() 1 a 2,50

1,50 a 4 1,50 a 4
19 a 26 19 a 26

)0 0,90 a 3,5() 0,90 a 3,50
29 a 60 29 a 60

0 0,80 a 1,6( 0,80 a 1,60
25 a 48 25 a 48

0 1,60 a 2,4C 1,00 a 2,40
0 2 a 3,5C 2 a 3,50

(0 5 a ■ 5.8C 5 a 5,80
10 4,80 a 5,8C 4,80 a 5,80
O 10 a 11,8C 10 a 11,80

0 2,20 a 3,8C 2,20 a 3,80
» »

2,50 a 7 2,50 a 7
3 a 9 3 a 9
5,20 5.20
4,20 4,20
2 2

5 a 15 5 a 15
4 a 16 4 a 16
3 a 4 3 a 4

24 a 50 24 a 50
16 a 50 16 a 50
1 a 3 1 a 3

3 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
0,45 a I 0,45 a 1

3 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

60 a 105 60 a 105
1,50 a 4 1,50 a 4

) 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40
1 a 2 1 a 2

) 0.70 a 0,80 0,70 a 0,30
> 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40

6 a 15 6 a 15
0,36 a 0,60 0,36 a 0,60
3,20 a 11 3,20 a 11

0,65 0,65
0,33 0,33 .
0,10 0,10
0,12 0,12
0,12 0,12
5 a 12 5 a 12
1 a 4 1 a 4
0,13 a 0,20 0,13 a 0,20
0.75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,30 a 1 0,30 a 1

6 a 8 6 a 8
7 a 9 7 a 9
4,80 a 7 4,80 a 7
S a 10 8 a 10
7 a 9,50 7 a 9,50
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

22 a 38 22 a 38

2 a 3 2 a 3
0,40 a 4 0,40 a 4
0,30 a 1,20 0,30 a 1,20

47 a GO 47 a 60

0,40 a 1 0,40 a 1
0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,40 a 0,80 0,40 a 0,80

re tarlili'^ "ito
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Mímero, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de tas reses
sacrificadas en los dias del 23 al 29 de agosto de 1926

R  B  S  H  S K l I L i O G l - H A . I i 'Æ O S o i o  ©

d I a s

Vac»» T e m a r a s L a n e ra s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a re s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a re s C e rd o s

23 ISt 71 715 » 34.993,5 3,387,6 e.072 » , 3,39 a 3,74 3,86 a 4,04 3,39 a 390 »

24 160 06 665 » > 29.655,4 4.631,4 5.965,8 t 3,26 a 3,74 3,61 a 3,80 3,40 a 3,00 *

55 123 104 6S4 » , 24.434,2 5.178,8 6.252,9 i ' 3.96 a 3,61 2,98 a 3,80 3,35 a 3,90

2B 162 63 601 » « 29 423,8 3.294.9 6 070,1 > » 3,13 a 3,61 3|62 a 3 »96 3,40 a 3,90 *

27 1H7 249 674 • 58 34.425,3 ¡1 648.3 6.801,2 » 4.315,8 3,17 a 3,74 3,87 a 4.03 2,80 a 3,95 2,70 a 3

28 971 2U2 1.314 » 53 502,7 9 390 13.173,4 ) ■ 3.22 a 3,69 3,69 9,90 a 3 95 •

29 > ■ • ■ • f " » ’ ' ■ ’ »

1.084 785 4.053 ■ 58 206.364,9 37,331 44.331,4 4 315,8

Derechos deoengados

0!4S
DegDelto Locaelóíi Kan don guaría 5 a n g r1 es Transportes Cámaras

[ompra di [tuna 
; p ltlti 
1 pit 100

Vinli di toeiii 
Ì pilles 
1 pgr 101)

Vesta de rtm 
l  ;iDr 100

3 por IQD 
por

renta de pIbqsks

M ercad o
de

Ganados
Cámaras 

de hireiiios Telai general

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

23 2.988,25 68 1,559,95 644,86 11,15 ¡1,03 » 974,09 091,65 0.248,98

24 2.819 66 3 1.441,25 573,13 9,06 9,92 ► , y 270,06 , 1.158,30 6.367,69

2Ï 2.521,50 67 , k 1.292,45 .509,91 8.81 8,71 • y 249,40 767,23 S 425,03

26 2.832,75 37 > 1,304.05 424,97 9,97 9,88 > • 313 313,20 5.044,39

27 4.4(’8,75 36,00 72 ■ 1,994,58 573,85 10,65 10,59 y * 330,41 795,15 8,232 98

29 5 220 77 , 3 9.517,45 527,92 18,^ 18,59 * • 321.59 826.5) 9.527,23

99 11 > > 35,75 316,52 > ■ * » 169,80 9CB,25 741,32

20.620.25 352,50 72 » 10.144,78 3.570,36 69,29 68,59 169,80 1.966,73 4,552,05 41.586,78

Número y peso de las terneras objeto de conlratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los días -del 23 al 29 de agosto de ¡926

d ( a s

N Ú M E R O
de

resea
KILOGRAMOS

^ x i o o ^ x : 3 : H T N r a  1 ^  ^  : p > T i B o r o s

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

23 926 11,606,1 4,04 3,86 • >

24 172 8.456,9 - 3,80 3.61 3,61 y

25 145 7.484 3,80 3,76 3,56 3,56 2,98 >

96 149 7.174,9 3,96 3,74 3,62 3,62 3,64 •

97 256 19.697,1 4,03 3,87 > t «

98 218 10.596,5 ■ y 3,69 3,69 *

29 » y > > ■ y

1.159 58.015,5

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 27 de agosto ai 2 de septiembre de 1928 y en igual periodo del quinquenio anterior

O  : B  1NÆ T  E l  I O S

IIN  I I U M A 0 1 0 I N » i 5 «

t1P«5 IUP!4 tute» - lim i

244 162 196 180 172 228
8 4 2 5 4 7
7 4 6 3 6 14
3 3 » 1 7 3
.3 1 2 3 6 6
1 111' 2 3 2 . 2

266 174 208 195 197 260

17 30 28 26 27 26
retos miiuiuauus cii a vjcjjui«  '-•v. - ' ---

XzKiLpi’eia.ta :KÆtjL3 îoipa.l


